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Después de que trascendió que
el gobierno federal amenazó con
abrir carpetas de investigación
contra el líder de la Asociación
Nacional Transportista (ANTAC),
David Estévez, por encabezar el
bloqueo en autopistas y vialidades
en todo el país como medida para
exigir seguridad, el organismo
dijo que prefieren el paro a apare-
cer muertos. 

En un comunicado, afirmaron
que en esta protesta participan
más de un millón de afiliados.

Aseguraron que temen no lle-
gar a sus hogares, porque "cada
día, entre 35 y 40 transportistas
somos víctimas de un delito. 

Si tenemos suerte, acabamos
tirados en medio de la nada y si
no, no volvemos nunca más a
casa", denunciaron.

Afirmaron que son víctimas de
la violencia en carreteras, autopis-
tas y en diversas partes del territo-
rio nacional y "lo único que pedi-
mos es: cero robos, cero extor-
siones y cero muertes".

Lamentaron, "que la protesta
pacífica sea la única forma" de
escuchar su reclamo, pero "sabe-
mos que la única manera de que
no nos roben, extorsionen, maten
o desaparezcan en las carreteras es
evitando tomar esos caminos.
Preferimos parar un día o cinco, a
nunca más volver a casa".

Líderes de asociaciones de
transportistas pidieron mejorar las

condiciones de seguridad, por lo
que convocaron a un paro en todo
el país en el que además de blo-
quear vialidades dijeron que per-
mitirían la libre circulación por las
autopistas, al dar paso sin pago
por las casetas.

TOMAN 76 PUNTOS DEL PAÍS
Transportistas y campesinos

bloquearon el lunes 76 puntos en
autopistas, carreteras, casetas y
puentes fronterizos de al menos
19 estados del país, en demanda
de seguridad, precios justos para
sus cosechas y rechazo a la nueva
Ley de Aguas Nacionales.

Pese a los señalamientos de las
autoridades federales, en el senti-
do que las manifestaciones obede-

cen a un fin político, inconformes
en varios estados insistieron en
que no pertenecen a ningún par-
tido político y pidieron al gobier-
no no calificar su movimiento
como acción partidista, sino como
una demanda legítima.

Los cortes iniciaron en el cen-
tro del país, particularmente en el
Edo. de México e Hidalgo, en las
carreteras que conectan con la Cd
.de México. 

Conforme pasó el día se fueron
extendiendo por San Luis Potosí,
Zacatecas, Chihuahua,
Tamaulipas, Coahuila, Puebla,
Querétaro, Guerrero, Sinaloa,
Guanajuato, Michoacán,
Aguascalientes, Sonora, Veracruz,
Jalisco, Tlaxcala y Durango.

Los estados que reportaron
más puntos de bloqueo fueron
Chihuahua, donde hasta las 17:00
horas se contaban ocho en seis
carreteras, además de la toma de
la línea ferroviaria A, México-
Ciudad Juárez y el cierre de
puentes internacionales en el
cruce de carga Zaragoza-Ysleta y
Jerónimo-Santa Teresa.

En Michoacán, hasta las 18:20
horas, el C5 del estado reportaba
bloqueos en 11 puntos en ocho
municipios; algunos empezaron a
abrir hacia las 18:30 horas.

En Hidalgo, desde temprano,
productores de la región de Tula
cerraron el Arco Norte, a la altura
de la caseta Tula 1, donde anoche
instalaban casas de campaña.

Más de un millón de afiliados participaron en la protesta que exige “cero robos, cero extorsiones

y cero muertes”.

En conferencia de prensa Segob destacó que se han sostenido 316
reuniones con líderes transportistas.

‘Hay interés político’,
acusa Gobernación
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Ante el megaparo del lunes, la
Secretaría de Gobernación
(Segob) indicó que hay intereses
políticos y se han identificado par-
tidos detrás de las movilizaciones,
como el PRI, PAN y PRD.

Al expresar que al gobierno le
preocupa la ciudadanía afectada
por los bloqueos, Rosa Icela
Rodríguez, titular de la Segob,
reiteró que no hay motivo para las
movilizaciones porque hay diálo-
go abierto y permanente.

"Evidentemente, los liderazgos
acuerdan una cosa, salen y hacen
otra (...) Si ya están caminando los
acuerdos, las demandas están sien-
do atendidas. ¿Qué cosa es lo que
hay atrás? Ellos, aparte de ser
líderes del campo, pertenecen a
partidos políticos, al PRI, al PAN
y al PRD, claramente, no es que
yo lo diga.

"Muchos de estos líderes tienen
carpetas abiertas desde hace años
por obstrucción de las vías princi-
pales, incluso algunos de ellos han
estado detenidos, no en nuestra
administración, pero ellos tienen
toda una historia de bloqueos de
carreteras, de toma de casetas. No
nacimos ayer", expresó.

"Ellos tienen una historia
política y entonces es cuando tú
dices: ‘Si no quieren llegar a
acuerdos, si van a afectar a la

población’, es que hay una moti-
vación política, porque los benefi-
cios que pudieran tener los pro-
ductores agrícolas se atienden en
la mesa, no en el bloqueo", insis-
tió, la titular.

Acusó que la ANTAC ha acep-
tado las reuniones con el gobierno,
pero no confirman su asistencia,
como la de ayer (domingo) a las
13:00 horas. 

Sin embargo, reconoció a
aquellos grupos que no se
sumaron al paro.

Julio Berdegué, titular de la
Secretaría de Agricultura y
Desarrollo Rural (Sader), dijo que
los bloqueos sólo se registraron en
cuatro entidades: Chihuahua, con
dos; San Luis Potosí, con uno;
Estado de México, con seis; y
Zacatecas, intermitentes.

"En total contabilizamos no
más de mil productores agrícolas
en todo el territorio nacional",
comentó Berdegué; agregó que la
cosecha primavera-verano de
maíz fluye correctamente.

En el caso del sector agrícola,
apuntó que la Ley de Aguas no ha
sido aprobada y que el debate con-
tinúa abierto en la Cámara de
Diputados.

Para la atención de los trans-
portistas, indicó que actualmente
se llevan a cabo mesas de trabajo
que se mantienen desde hace var-
ios meses.

Claman transportistas seguridad;
agricultores exigen precios justos

Pide Sheinbaum protestas
pacíficas para el “25N”
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El secretario de Seguridad y

Protección Ciudadana, Omar García

Harfuch, indicó que en Uruapan, como

parte del "Plan Michoacán por la Paz y

la Justicia", elementos del gabinete de

Seguridad, en coordinación con la

Fiscalía de Michoacán y la Secretaría de

Seguridad de Michoacán, detuvieron a

Jaciel Antonio "El Pelón".

Labores de investigación señalaron a

Jaciel Antonio como responsable de

reclutar a dos personas que participaron

en el homicidio de Carlos Manzo.

Al detenido le informaron sus dere-

chos de ley y fue puesto a disposición

del agente del Ministerio Público corre-

spondiente, quien determinará su

situación legal.

García Harfuch aseguró que siguen

trabajando de manera coordinada para

combatir la impunidad y detener a todos

los responsables de este crimen.

Jaciel Antonio Herrera Torres de 36

años, alias “El Pelón”, es identificado

como reclutador de personas de centros

de rehabilitación para adicciones,

quienes posteriormente desempeñaban

funciones de sicariato y distribución de

droga en la zona.

Al continuar con las líneas de investi-

gación sobre un grupo criminal respons-

able del homicidio del presidente munic-

ipal Carlos Manzo, los uniformados

realizaron trabajos de gabinete y campo

que permitieron identificar a un sujeto

señalado como reclutador de personas

de centros de rehabilitación para adic-

ciones.

De acuerdo a las investigaciones “El

Pelón” reclutó a Víctor Manuel Ubaldo

Vidales y Fernando Josué Leal Aceves,

ambos occisos, quienes participaron en

el homicidio del alcalde de Uruapan,

Carlos Manzo ocurrido el 1 de noviem-

bre.

Con la información previa le dieron

seguimiento y en las inmediaciones de

un hotel en Uruapan, se detuvo a Herrera

Torres por delitos de cohecho y contra la

salud.

Cae presunto reclutador ligado al asesinato de Manzo

“El Pelón” habría reclutado a dos que

habrían participado en el homicidio.
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La presidenta Claudia Sheinbaum
Pardo llamó a quienes participen en las
movilizaciones de hoy por el Día
Internacional de la Eliminación de la
Violencia contra la Mujer a manifestarse
de forma pacífica.

"Siempre que se manifiesten de man-
era pacífica (…) A todas aquellas que van
a marchar el día de mañana, hacer un lla-
mado a que sea una marcha de manera
pacífica", dijo.

La Jefa del Ejecutivo federal adelantó
en la conferencia mañanera la secretaria
de las Mujeres, presentará el programa de
protección y prevención de la violencia
contra ellas. "Recuerden que hace poco
presentamos cómo se van a modificar las
leyes para que el abuso sexual, sobre todo
a las mujeres, el acoso, que sea sanciona-
do, y además, que haya una campaña muy
grande en todo el país —de que eso está
mal y, además, es un delito— de protec-

ción a las mujeres.
"Nuestra responsabilidad no sólo es

haber llegado como primera mujer
Presidenta y el símbolo que eso represen-
ta para todas las mujeres mexicanas, y
para los hombres también, sino también
proteger a las mujeres, apoyarles.
Entonces, el programa se va a presentar el
día de mañana", expuso.

Manifestó que las mujeres en México
no están solas y que la Presidenta de la
República y su gobierno están con ellas,
por lo que cambiarán las leyes para garan-
tizar que no haya impunidad.

Tras el acoso que sufrió en las calles
del Centro Histórico, señaló que el tema
es lo de fondo, pues reconoció que
muchas mujeres siguen viviendo acoso y
abuso en México y en este sentido tiene
que haber un proceso de concientización
y, al mismo tiempo, dijo, de sanción.

Cabe mencionar que las vallas que res-
guardan Palacio Nacional fueron
reforzadas con bloques de cemento.

La mandataria federal recordó que su gobierno impulsa reformas para san-

cionar con mayor severidad el acoso.
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Insistieron en que su movimiento no es político, sino una exigencia legítima de seguridad.

Hasta la noche de ayer se mantenían cierres en Sinaloa, Michoacán, Guanajuato, Jalisco, e Hidalgo.

Trump nombró formalmente 
a Nicolás Maduro y a varios 

altos funcionarios como
integrantes de una organización 

terrorista extranjera.

INTERNACIONAL

Año CVII Número 40,509 Precio ejemplar

Rayados y Tigres comenzarán
mañana el camino en busca del título
al dar inicio los cuartos de Final del

torneo de la Liga Mx. 
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Designa EU formalmente 
a Maduro como terrorista



solicitud de la ministra
Lenia Batres, la Suprema
Corte de Justicia de la
Nación (SCJN) atrajo la

revisión de un presunto adeudo fiscal de
2 mil 868 millones de pesos del con-
glomerado multinacional Femsa, siete
días después de haber rechazado exacta-
mente el mismo asunto.

El 6 de noviembre, el pleno de la
Corte había votado 8-1 en contra de
atraer el expediente bajo un criterio tradi-
cional. Resultó que la cuantía económica
no bastaba para ejercer la facultad extra-
ordinaria de atracción y no había relevan-
cia constitucional. Pero el 13 de noviem-
bre, con una nueva solicitud presentada
por Batres, la única disidente una semana
antes, la Corte modificó su postura y
aprobó la atracción por 6-3, sin que
hubiera cambiado un solo elemento
jurídico del caso.

El viraje de los ministros y ministras
encendió una señal de alerta entre los
empresarios, en un contexto donde el
gobierno y el SAT presionan a todos los
contribuyentes cautivos porque necesitan
incrementar la recaudación para financiar
el enorme presupuesto federal del próxi-
mo año, que contempla niveles históricos
de gasto social e infraestructura. Si un
caso fiscal millonario puede pasar de rec-
hazado a aceptado en solo una semana
por presiones internas, las empresas
temen que otros litigios concluidos
puedan “rescatarse” bajo criterios extra-
ordinarios, rompiendo la certeza jurídica
que sustenta inversiones y decisiones de
largo plazo.

El fondo del expediente de Femsa, que
tiene que ver con impuestos omitidos en
2011, no cambió en nada entre ambas
sesiones de la Corte. Lo único que cam-
bió fue la presión interna, pues Batres
volvió a presentar la solicitud y un sector
del pleno se movió con ella. Para varios
ministros en privado, el episodio “rompe
una práctica institucional”, porque lo que
ya se había votado no se volvía a discutir
salvo circunstancias excepcionales.

¿Por qué cambió entonces el voto de
algunos ministros y ministras? Hay tres
explicaciones dentro y fuera del máximo
tribunal. Primero, la influencia creciente
de Batres, quien ha demostrado capaci-

dad para empujar temas cuando coinci-
den con los intereses fiscales del gobier-
no.

Segundo, la necesidad del Ejecutivo
de evidenciar que el Poder Judicial no
será un dique ante litigios fiscales rele-
vantes, especialmente en un año en el que
la recaudación será fundamental. El caso
más visible es el de las empresas del
magnate Ricardo Salinas Pliego.

Y tercero, un clima político en el que
algunos ministros prefieren no quedar
aislados en votaciones que puedan inter-
pretarse, desde Palacio Nacional, como
“favorables” a grupos empresariales que
no son afines a la línea del gobierno,
como lo ha sido el emporio regiomontano
que presidía hasta hace pocas semanas
José Antonio Fernández “El Diablo”, y
cuya presidencia heredó a su hijo.

La atracción no equivale todavía a una
reapertura formal del caso, pero sí es el
primer paso, pues ahora la Corte podrá
revisar la actuación del Tribunal
Colegiado, emitir un nuevo criterio y,
eventualmente, modificar el rumbo del
litigio. En asuntos fiscales de esta magni-
tud, la atracción suele anticipar un esce-
nario donde Hacienda podría salir favore-
cida, lo que alimenta el malestar entre las
empresas.

Todo esto adquiere una dimensión
mayor porque Lenia Batres está perfilada
para convertirse en la próxima presidenta
de la Corte. Su eventual llegada al cargo
—que varios ministros consideran ya un
hecho consumado— revive los temores
centrales del sector empresarial: que el
nuevo Poder Judicial, con su sello, puede
operar bajo criterios políticos, no jurídi-
cos, alineando resoluciones a objetivos
fiscales y al proyecto de “justicia popu-
lar” que la ministra ha promovido.

Su iniciativa del 11 de julio de 2025,
que proponía revertir sentencias firmes y
eliminar la intangibilidad de la cosa juz-
gada, fue la prueba más clara de esta
visión. La consulta cayó en su propia
ponencia y, aunque la mayoría del pleno
la rechazó en una sesión reciente, el daño
institucional quedó sembrado.

Tras su avance político-judicial hay un
operador clave: su hermano, Martí
Batres, quien mueve las estructuras terri-
toriales de la capital y es parte del ala
radical de Morena. El experimentado
político busca fortalecerla y fortalecerse
él mismo en un rediseño del poder judi-

cial que le dará a Lenia control sobre la
SCJN y el Consejo de la Judicatura.

Lo que preocupa al sector privado no
es solo su perfil político, sino su inexpe-
riencia jurídica, sus revanchas personales
y sus sesgos ideológicos. Si hoy, sin ser
presidenta, logra revertir criterios en una
semana, ¿qué pasará cuando encabece la

Corte?
Entre tantos frentes abiertos de

México con sus principales socios com-
erciales y en vísperas de que comience la
revisión del TMEC, esta escaramuza de
la Corte contra algunas de las empresas
más relevantes del país ya comenzó a
generar mucha preocupación en la IP.

HAMBRE EN EL CAMPO

martes 25 de noviembre de 2025

l 25° Encuentro
Internacional de Educación
Inicial y Preescolar, convo-
cado por la Secretaría de
Educación Pública, el

Gobierno del Estado de Nuevo León y su
Secretaría de Educación, así como por la
Red Hemisférica de Parlamentarios y
Exparlamentarios por la Primera Infancia
y los Centros de Desarrollo Infantil
(CENDI) del Frente Popular ‘Tierra y
Libertad’, nuevamente fue el espacio para
reflexionar y replantear los desafíos y
compromisos que inspiran a las infancias
del mundo, en cumplimiento de sus dere-
chos y con la esperanza de lograr un
futuro más inclusivo y equitativo de cali-
dad.

En esta edición, efectuada del 20 al 23
de noviembre en CINTERMEX, partici-
paron más mil 500 educadoras, investi-
gadores, académicos, científicos, legis-
ladores, funcionarios, agentes sociales,
docentes y estudiantes de los 32 estados
de la República Mexicana y de 23 países:
Argentina, Brasil, Bolivia, Canadá,
Colombia, China, Chile, Cuba, Ecuador,
El Salvador, España, Estados Unidos,
Finlandia, Guatemala, Islandia,
Nicaragua, Panamá, Perú, República
Dominicana, Uruguay, Venezuela y

Vietnam, así como cientos de conectados
vía Facebook cada mañana y tarde
durante los tres días de la jornada.

La ceremonia inaugural inició con el
emotivo Programa Artístico Infantil,
donde niñas y niños de las trece unidades
CENDI presentaron música, bailables y
poesía sobre el tema central del Encuentro
“Construyendo futuros: innovación y
desarrollo integral en la primera infan-
cia”. El Secretario de Educación del
Estado, doctor Juan Paura García realizó
la declaratoria de inauguración y en su
mensaje reconoció que los logros alcanza-
dos por los CENDI demuestran un exce-
lente nivel de calidad.

Mediante el abordaje de los siete ejes
temáticos: Inclusión y equidad,
Tecnología y primera infancia,
Innovación pedagógica y juego,
Sostenibilidad y medio ambiente, Salud
mental y bienestar general, Participación
familiar y comunitaria y Políticas públi-
cas y abogacía, se cumplió el Programa
Académico a través seis paneles, doce
conferencias, 26 talleres y la presentación
de los libros “Somos Naturaleza: las
batallas antisistémicas para el reencuentro
con la naturaleza”, del filósofo colombo-
argentino Marcelo Enrique Caruso
Azcárate y “Alimentación
Complementaria: su importancia en el
neurodesarrollo de la primera infancia”,

de Támara Díaz Lorenzo y Regino
Piñeiro Lamas, especialistas en Pediatría
de la Universidad de La Habana, Cuba.

De manera paralela al Encuentro se
efectuó la XV Reunión de la Red
Hemisférica de Parlamentarios y
Exparlamentarios por la Primera Infancia,
con la participación de cien legisladores
provenientes de doce países.

Especial fue la visita del titular de la
SEP, el doctor Mario Delgado Carrillo,
quien compartió planes, logros y desafíos
del Sistema Educativo Mexicano, expuso
avances alcanzados para la educación ini-
cial al incorporarla como derecho dentro
de la educación básica, con la reforma al
Artículo Tercero Constitucional del 2019
y, sobre todo, porque ratificó su deseo de
darle prioridad a los CENDI, para que sir-
van de modelo de educación temprana en
la implementación de la Plataforma
SaberesMX, dirigido a madres y padres
de familia con hijas e hijos en primera
infancia de todo el país.

Un punto clave es el papel de las maes-
tras como “arquitectas de futuros posi-
bles”, ya que en la vida diaria -en la man-
era de mirar, nombrar, acompañar y ges-
tionar conflictos- es donde se configuran
las subjetividades infantiles. Para ello, la
doctora Sara Victoria Alvarado, consulto-
ra infantil de la OEA, propuso tres com-
promisos: reconocer a niñas y niños desde

sus capacidades, asumir la conflictividad
como oportunidad formativa y transfor-
mar el aula en un espacio de participación
real, donde la palabra de la infancia tenga
peso en las decisiones. Es decir, formar
niñas y niños que expresen “mi vida
importa, mi voz cuenta, soy capaz de
cuidar y construir un mundo más justo”.
Esto constituye la base para una ciu-
dadanía equitativa y este futuro inicia
cada día en la interacción sensible y con-
sciente entre maestras, niñas y niños, en
esos gestos cotidianos que abren posibili-
dades y dignifican la experiencia infantil.

La celebración de los 25 años de los
Encuentros Internacionales recibió
reconocimientos de los distintos académi-
cos y autoridades, entre ellos de la docto-
ra Mary E-Ming Young, experta en desar-
rollo infantil y salud global de Estados
Unidos, quien calificó la experiencia de
los CENDI como un movimiento radical
y holístico, convertido en un encuentro de
mentes comprometidas con una misma
visión: “cada niño merece vivir… tam-
bién prosperar”. 25 años de aprendizaje,
diálogo y acción es un puente entre la
ciencia y la práctica, una innovación que
el mundo necesita para la próxima era,
donde prospere con equidad e inclusión
nutrida una cultura de cuidados.

“Educar es amar”, José Martí.

Raúl Guajardo Cantú 

25 años de encuentros por la primera infancia
Lupita Rodríguez Martínez

Mario Maldonado
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emos comen-

tado en difer-

entes oca-

siones que

una de las

estrategias más utilizada por

el gobernador del estado es

aquella que se caracteriza

por una fuga hacia adelante

y la apuesta de que el anun-

cio nuevo haga olvidar al

viejo.

Parece creer el man-

datario que vive aislado en

una esfera mediática en la

cual lo único que importa es

la última noticia. Parece que

no entiende que vive en una

circunstancia histórica en la

cual, como se decía en la

que él llama vieja política,

“los amigos son de mentiras

pero los enemigos, esos sí

son de verdad”.

No es una buena estrate-

gia cuando no estás en lo

más alto de la pirámide del

poder, como no lo está

Samuel aunque así lo crea,

se le olvida que no controla

variables como el poder

judicial y el legislativo

locales, mucho menos las

esferas federales del poder.

Es más, no es una buena

estrategia incluso estando

en lo más alto.

Seguramente que en

algún momento la avalan-

cha que se forme a su espal-

da le alcanzará y los costos

tendrá que pagarlos, como

algunos que ya se vislum-

bran en el horizonte del

corto plazo.

Dentro de su promoción

por el cuarto año de gobier-

no, Samuel presumió que

las obras de infraestructura

para el mundial de futbol

estarán terminadas en tiem-

po y forma. Sin embargo,

hay indicios de que puede

que no sea así, entre otros,

que se avecina una nego-

ciación muy dura con el leg-

islativo para obtener la

aprobación del presupuesto

para el año próximo.

Dentro de ese pre-

supuesto el gobernador está

pidiendo que se apruebe

algo así como 16 mil mil-

lones de pesos en nueva

deuda y el aumento en el

Impuesto Sobre Nóminas,

ISN, con la finalidad de

recaudar algo más de 7 mil

millones de pesos.

Resulta obvio que el gob-

ierno estatal requiere de

dinero para concluir las

obras que tiene en proceso y

que, por lo que se observa

hasta ahora, han incurrido

en graves errores que las

encarecen.

Samuel, contra su cos-

tumbre, deberá negociar con

los partidos de oposición y

seguramente que estos le

cobrarán caro su voto, en

caso que se lo otorguen,

porque también podrían no

negociar y que Samuel car-

gue con el golpe político

que eso representa.

a noche del 1 de
noviembre, un
a d o l e s c e n t e
logró abrirse
paso entre la

multitud hasta el alcalde de
Uruapan, Carlos Manzo.
Llevaba una pistola nueve
milímetros y jaló del gatillo
varias veces. Los policías
municipales que protegían al
presidente municipal lo
sometieron, lo desarmaron…
y segundos después un sólo
disparo lo abatió cuando ya
estaba inmovilizado. Hoy
siete de esos escoltas están
detenidos y son investigados.

Víctor Manuel “N”, tenía
17 años. No llegó solo. Con él
estaban Fernando Josué “N” y
Ramiro “N”, quienes lo apo-
yaron con la logística del
ataque. Horas antes, las
cámaras del centro los cap-
taron siguiendo al alcalde.

Ramiro formaba parte de un
grupo en una aplicación de
mensajería donde se planeó
paso a paso la agresión:
ubicar “al cliente”, seguir sus
rutas, compartir videos en
tiempo real, coordinar la
huida. Las órdenes venían de
un mando apodado “El
Licenciado”. Días después,
Fernando y Ramiro
aparecieron asesinados en la
carretera Uruapan-Paracho.

Organizaciones que traba-
jan con infancias alertan que
en México entre 145,000 y
250,000 niñas, niños y ado-
lescentes están en riesgo de
ser reclutados o utilizados por
el crimen organizado. Se les
usa como mensajeros, vigi-
lantes, transportistas, extor-
sionadores, vendedores de
droga y también como sicar-
ios. Son fácilmente reemplaz-
ables y lo más sencillo, si “el
trabajo” se complica, es
matarlos.

Hoy las infancias son
reclutadas por medios digi-
tales: redes sociales, video-
juegos, ofertas de trabajo que
en realidad son trampas. Hay
invitaciones por TikTok, chats
en plataformas, mensajes que
prometen dinero fácil, perte-
nencia o protección. En algu-
nas comunidades simple-
mente se los llevan cuando
cumplen 14 años. Detrás casi
siempre hay lo mismo: aban-
dono escolar, pobreza, violen-
cia en casa y falta de oportu-
nidades.

Desde 2011, el Comité de
Derechos del Niño de la
Organización de las Naciones
Unidas (ONU) pidió que se
reconociera explícitamente el
delito del reclutamiento
forzado y que se garantizara
atención integral a las vícti-
mas. Mientras eso ocurre, los
grupos criminales aprovechan
las lagunas legales: saben que
un menor no será procesado

como adulto, que rara vez se
le investigará como parte de
una estructura de delincuen-
cia organizada y que casi
nunca se perseguirá penal-
mente a quienes lo reclutaron.

El reclutamiento de
menores no es una “decisión
individual” de chicos que
“eligieron ser narcos”. El
Fondo de las Naciones Unidas
para la Infancia (UNICEF)
recuerda que incorporar a un
menor a un grupo armado es
siempre una forma de violen-
cia extrema, que roba infan-
cia, salud, escuela y proyecto
de vida. Son víctimas, aunque
también hayan cometido deli-
tos. Tratarlos sólo como
delincuentes no nos permite
ver lo esencial: la fragilidad
del Estado de derecho, la
descomposición del tejido
social y la narcocultura que
idealiza la vida delictiva
como sinónimo de fama y
movilidad social.

El peso criminal sobre hombros adolescentes
Paola Rojas

Lenia Batres revive los peores temores de los empresarios

Sin 
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PUBLICACIÓN NOTARIAL
"Al margen sello que dice:- LIC. PABLO QUIROGA
GONZÁLEZ.- TITULAR DE LA NOTARÍA
PÚBLICA No. 57. MONTERREY, N.L., MEX.
Primer Distrito. En Escritura Pública número
(7,196) de fecha 28 de Octubre del 2025, se
denunció y radicó en esta Notaría el Juicio
Sucesorio de Intestado del señor RODOLFO
LOPEZ GARCIA. Heredera GRACIELA ROSAS
LOPEZ. Albacea: SRA. GRACIELA ROSAS
LOPEZ, quien no objetan la sucesión legitima y
aceptan el cargo conferido.- Lo que se publica
para los efectos de los artículos 881, 882 y demás
relativos del Código de Procedimientos Civiles
vigente.- Monterrey, N.L., a 24 días del mes de
Enero del 2020.- Lic. Pablo Quiroga González,
Titular de la Notaría Pública No. 57.- Firmado.-
Rúbrica.- Sello Notarial de Autorizar"".
PUBLIQUESE DOS VECES, DE DIEZ EN DIEZ
DÍAS
Monterrey, N.L., a 28 de Octubre del 2025

LIC. PABLO QUIROGA GONZÁLEZ
TITULAR DE LA NOTARÍA PUBLICA No. 57
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PUBLICACIÓN NOTARIAL
"Al margen sello que dice:- LIC. PABLO QUIROGA
GONZÁLEZ.- TITULAR DE LA NOTARÍA
PÚBLICA No. 57. MONTERREY, N.L., MEX.
Primer Distrito. En Escritura Pública número
(7,230) de fecha 11 de Noviembre del 2025, se
denunció y radicó en esta Notaría el Juicio
Sucesorio de Intestado del señor MANUEL N.
GUTIERREZ GONZALEZ, Herederos AMALIA DE
LOS ÁNGELES, VICTOR MANUEL, IVAN ALFRE-
DO, todos de apellido GUTIERREZ TORRES.
Albacea: SRA. AMALIA DE LOS ÁNGELES
GUTIERREZ TORRES, quien no objetan la suce-
sión legitima y aceptan el cargo conferido.- Lo que
se publica para los efectos de los artículos 881,
882 y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles vigente.- Monterrey, N.L., a
24 días del mes de Enero del 2020.- Lic. Pablo
Quiroga González, Titular de la Notaría Pública
No. 57.- Firmado.- Rúbrica.- Sello Notarial de
Autorizar"".
PUBLIQUESE DOS VECES, DE DIEZ EN DIEZ
DÍAS
Monterrey, N.L., a 11 de Noviembre del 2025.

LIC. PABLO QUIROGA GONZALEZ
TITULAR DE LA NOTARÍA PUBLICA No. 57

(25 y 5)

PUBLICACIÓN NOTARIAL
"Al margen sello que dice:- LIC. PABLO QUIROGA
GONZÁLEZ.- TITULAR DE LA NOTARÍA
PÚBLICA No. 57. MONTERREY, N.L., MEX.
Primer Distrito. En Escritura Pública número
(7,231) de fecha 12 de Noviembre del 2025, se
denunció y radicó en esta Notaría el Juicio
Sucesorio de Intestado del señor VICTOR HUGO
YERENA MONTALVO Herederos. VICTOR
JULIAN Y FRIDA GUADALUPE, todos de apellido
YERENA MUÑOZ. Albacea: SRA. HORTENCIA
MUÑOZ FLORES, quien no objetan la sucesión
legitima y aceptan el cargo conferido.- Lo que se
publica para los efectos de los artículos 881, 882 y
demás relativos del Código de Procedimientos
Civiles vigente.- Monterrey, N.L., a 24 días del mes
de Enero del 2020.- Lic. Pablo Quiroga González,
Titular de la Notaría Pública No. 57.- Firmado.-
Rúbrica.- Sello Notarial de Autorizar"".
PUBLIQUESE DOS VECES, DE DIEZ EN DIEZ
DÍAS
Monterrey, N.L., a 12 de Noviembre del 2025

LIC. PABLO QUIROGA GONZALEZ
TITULAR DE LA NOTARÍA PUBLICA No. 57

(25 y 5)

PUBLICACIÓN NOTARIAL
"Al margen sello que dice:- LIC. PABLO QUIROGA
GONZALEZ.- TITULAR DE LA NOTARÍA
PÚBLICA No. 57. MONTERREY, N.L., MEX.
Primer Distrito. En Escritura Pública Número
(7,208) de fecha 30 de Octubre del 2025, se
denunció y radicó en esta Notaría el Juicio
Sucesorio Testamentario a Bienes de la Sra.
SYLVIA LAURA VILLARREAL FLORES.-
Heredera: IRAMY OSUNA VILLARREAL. Albacea:
Srita. IRAMY OSUNA VILLARREAL, quien no
objeta el testamento y aceptan el cargo conferido.-
Lo que se publica para los efectos de los artículos
881, 882 y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles vigente.- Monterrey, N.L., a
25 de Octubre del 2019. Lic. Pablo Quiroga
González, Titular de la Notaría Pública No. 57.-
Firmado.- Rúbrica.- Sello Notarial de Autorizar"".
PUBLIQUESE DOS VECES, DE DIEZ EN DIEZ
DIAS
Monterrey, N.L., a 30 de Octubre del 2025

LIC. PABLO QUIROGA GONZALEZ
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA No. 57

(25 y 5)

PUBLICACIÓN NOTARIAL
"Al margen sello que dice:- LIC. PABLO QUIROGA
GONZALEZ.- TITULAR DE LA NOTARÍA
PÚBLICA No. 57. MONTERREY, N.L., MEX.
Primer Distrito. En Escritura Pública Número
(7,217) de fecha los 3 de Noviembre del 2025, se
denunció y radicó en esta Notaría el Juicio
Sucesorio Testamentario a Bienes de la Sra. MIN-
ERVA GRACIELA GARZA TREVIÑO.- Herederos:
ADAN, DANTE FERNANDO Y EDNA JUDITH,
todos de apellido SALAZAR GARZA. Albacea: SR.
ADAN SALAZAR GARZA, quien no objeta el tes-
tamento y aceptan el cargo conferido.- Lo que se
publica para los efectos de los artículos 881, 882 y
demás relativos del Código de Procedimientos
Civiles vigente.- Monterrey, N.L., a 25 de Octubre
del 2019.- Lic. Pablo Quiroga González, Titular de
la Notaría Pública No. 57.- Firmado.- Rúbrica.-
Sello Notarial de Autorizar"".
PUBLIQUESE DOS VECES, DE DIEZ EN DIEZ
DIAS
Monterrey, N.L., a 3 de Noviembre del 2025

LIC. PABLO QUIROGA GONZALEZ 
TITULAR DE LA NOTARÍA PUBLICA No. 57

(25 y 5)

PUBLICACIÓN NOTARIAL
"Al margen sello que dice:- LIC. PABLO QUIROGA
GONZÁLEZ.- TITULAR DE LA NOTARÍA
PÚBLICA No. 57. MONTERREY, N.L., MEX.
Primer Distrito. En Escritura Pública número
(7,233) de fecha 13 de Noviembre del 2025, se
denunció y radicó en esta Notaría el Juicio
Sucesorio de Intestado del señor REYNALDO
CANALES VELA, Herederos. GILBERTO y ALEI-
DA ambos de apellidos SALAS GARCIA. Albacea:
SRA. ALEIDA SALAS GARCIA, quien no objetan
la sucesión legitima y aceptan el cargo conferido.-
Lo que se publica para los efectos de los artículos
881, 882 y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles vigente.- Monterrey, N.L., a
24 días del mes de Enero del 2020.- Lic. Pablo
Quiroga González, Titular de la Notaría Pública
No. 57.- Firmado.- Rúbrica.- Sello Notarial de
Autorizar"". 
PUBLIQUESE DOS VECES, DE DIEZ EN DIEZ
DÍAS
Monterrey, N.L., a 13 de Noviembre del 2025

LIC. PABLO QUIROGA GONZÁLEZ
TITULAR DE LA NOTARÍA PUBLICA No. 57

(25 y 5)

PUBLICACIÓN NOTARIAL
"Al margen sello que dice:- LIC. PABLO QUIROGA
GONZALEZ.- TITULAR DE LA NOTARÍA
PÚBLICA No. 57. MONTERREY, N.L., MEX.
Primer Distrito. En Escritura Pública Número
(7,198) de fecha los 29 de Octubre del 2025, se
denunció y radicó en esta Notaría el Juicio
Sucesorio Testamentario a Bienes de la Sra.
MARIA GUADALUPE VALDEZ LEZA.- Heredero:
JOSE ISMAEL VALDEZ LEZA. Albacea: SR.
JOSE ISMAEL VALDEZ LEZA, quien no objeta el
testamento y aceptan el cargo conferido.- Lo que
se publica para los efectos de los artículos 881,
882 y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles vigente.- Monterrey, N.L., a
25 de Octubre del 2019.- Lic. Pablo Quiroga
González, Titular de la Notaría Pública No. 57.-
Firmado.- Rúbrica.- Sello Notarial de Autorizar"".
PUBLIQUESE DOS VECES, DE DIEZ EN DIEZ
DIAS Monterrey, N.L., a 29 de Octubre del 2025

LIC. PABLO QUIROGA GONZÁLEZ
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA No. 57

(25 y 5)

AVISO NOTARIAL
Se presentó ante el suscrito Notario, los señores
LETICIA ELIZONDO GONZALEZ, FRANCISCO
ELIZONDO GONZALEZ, NORMA ELIZONDO
GONZALEZ, MARTHA ELIZONDO GONZALEZ,
ROCIO ELIZONDO GONZALEZ Y YESENIA ELI-
ZONDO GONZALEZ a fin de tramitar el PRO-
CEDIMIENTO SUCERORIO INTESTAMENTARIA
EXTRAJUDICIAL ACUMULADA ANTE NOTARIO
A BIENES de los señores FRANCISCO ANTONIO
ELIZONDO FLORES (también conocido como
FRANCISCO ELIZONDO FLORES Y FRANCIS-
CO ELIZONDO) y AURORA GONZALEZ
RODRIGUEZ (también conocida como AURORA
GONZALEZ R., AURORA GONZALEZ DE EDO y
AURORA GONZALEZ) y la DECLARACIÓN DE
HEREDERO de acuerdo a la Ley, así como la
ACEPTACIÓN DEL CARGO DE ALBACEA de
dicha Sucesión. Por lo que a su solicitud y medi-
ante Escritura Pública número 449 CUATRO-
CIENTOS CUARENTA Y NUEVE, de fecha 18
dieciocho de noviembre del 2025 dos mil vein-
ticinco, asentada en el Libro 8 OCHO del protoco-
lo del Suscrito Notario Público, se reconoció a los
señores LETICIA ELIZONDO GONZALEZ, FRAN-
CISCO ELIZONDO GONZALEZ, NORMA ELI-
ZONDO GONZALEZ, MARTHA ELIZONDO GON-
ZALEZ, ROCIO ELIZONDO GONZALEZ y YESE-
NIA ELIZONDO GONZALEZ, como ÚNICOS Y
UNIVERSALES HEREDEROS por partes iguales
y además la señora NORMA ELIZONDO GONZA-
LEZ como ALBACEA, presentándome la docu-
mentación requerida; lo anterior lo doy a conocer,
de conformidad con lo establecido en el artículo
882 del Código de Procedimientos Civiles vigente
en el Estado.
Guadalupe, N.L., a 18 de Noviembre del 2025. 
ATENTAMENTE.

LIC. ALÁN OMAR FLORES RAMÍREZ 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR 

NÚMERO 153
(25 y 5)

AVISO NOTARIAL
Se presentaron ante el Suscrito, los señores
JOSÉ SERGIO SEPULVEDA MIJARES, JUDITH
CECILIA SEPULVEDA MIJARES Y FERNANDO
CESAR SEPULVEDA MIJARES por sus propios
derechos y en representación de la señora CLAU-
DIA VERONICA SEPULVEDA MIJARES, en su
carácter de Únicos y Universales Herederos y
Albacea, a denunciar la SUCESION INTESTA-
MENTARIA ADMINISTRATIVA a bienes del señor
JOSÉ SERGIO SEPULVEDA ESTRADA, presen-
tándome Acta de defunción y Actas de Nacimiento
de los Herederos, quienes manifiestan que acep-
tan la herencia y reconocen sus derechos heredi-
tarios, así mismo se designó como ALBACEA al
señor FERNANDO CESAR SEPULVEDA
MIJARES, quien en este acto acepta el nom-
bramiento, manifestando que procederá a formu-
lar el inventario de los bienes que forman el cau-
dal hereditario. Se publica este aviso por dos oca-
siones de (10) diez en (10) diez días, en cumplim-
iento a lo dispuesto en el segundo párrafo del
artículo 882 del Código de Procedimientos
Civiles, Vigente en el Estado. SANTIAGO,
NUEVO LEON, A 20 DE ENERO DE 2025

LIC. JOSE JUAN DE DIOS 
CARDENAS TREVIÑO 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 136
CATJ-441106-LR3

(25 y 5)

AVISO NOTARIAL
Para los efectos de los Artículos 881 ochocientos
ochenta y uno y 882 ochocientos ochenta y dos
del Código de Procedimientos Civiles vigente en
el Estado, hago saber que en ésta Notaría a mí
cargo, en Acta Fuera de Protocolo 020/18,377/25
de fecha 11 de Noviembre del año 2025, se pro-
tocolizo la iniciación del PROCEDIMIENTO
SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES
DEL SEÑOR EDGAR ROQUE ALVARADO, pro-
movido por los señores MARGARITO MONTENE-
GRO ROQUE, JOSE ALBERTO MONTENEGRO
ROQUE, CESAR ALEJANDRO MONTENEGRO
ROQUE, DIANA MARIA MONTENEGRO
ROQUE, EDITH MARGARITA MONTENEGRO
ROQUE Y REYNALDO MONTENEGRO ROQUE
en su carácter de herederos legítimos, reconocen
sus derechos hereditarios y aceptan la herencia y
la señora DIANA MARIA MONTENEGRO ROQUE
el cargo de Albacea, manifestando que procederá
a formular el inventario correspondiente. Este
aviso se publicará en dos ocasiones con intervalo
de diez días en el Diario "El Porvenir".
Monterrey, N.L., a 12 de Noviembre del 2025
LIC. HELMUT JAVIER AYARZAGOITIA PEREZ 

NOTARIO PUBLICO NUMERO 20 
AAPH860415AP0

(25 y 5)

AVISO NOTARIAL
Por Escritura Pública Número 13,231 de fecha 10
de Noviembre de 2025, otorgada en esta Notaria
a mi cargo, se inició la tramitación de la Sucesión
Legitima de Intestado Extrajudicial a Bienes del
Señor JOSE JOAQUIN PARAS VILLARREAL,
compareciendo sus hijos JOSE ALEJANDRO
PARAS HAZA, MARIA DEL ROCIO PARAS HAZA
Y LUIS RODOLFO PARAS HAZA donando sus
Derechos Hereditarios, compareciendo además
como Heredera, Donataria y Albacea la señora
MA. DEL ROCIO ALEJANDRA HAZA REMUS, en
los términos de los Artículos 881 ochocientos
ochenta y uno y 882 ochocientos ochenta y dos, y
demás relativos del Código de Procedimientos
Civiles, vigente en el Estado de Nuevo León, para
tal efecto me exhibió el Acta de Defunción del
Autor de la Sucesión, manifestando que va a pro-
ceder en su oportunidad a formular el inventario y
avalúo de bienes de la herencia, lo que Yo, el
suscrito Notario hago constar y doy a conocer por
medio de esta publicación de dos veces con inter-
valo de diez días cada una.
Monterrey, N.L. a 18 de Noviembre de 2025

LIC. JOSE MARTINEZ GONZALEZ 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 29 

MAGJ-790506-FW6
(25 y 5)

EDICTO
Con fecha 03 de Noviembre de 2025 se presentó
en esta Notaría el señor ANTONIO JUVENTINO
SALAZAR LOREDO y la señorita TANIA CAROLI-
NA SALAZAR LOREDO, denunciando la
Tramitación del PROCEDIMIENTO TESTAMEN-
TARIO EXTRAJUDICIAL a bienes del señor
JUVENTINO SALAZAR RODRIGUEZ, exhibiendo
para tal efecto el acta de defunción del  autor de
la sucesión, para que se les reconozca el carácter
de Herederas y Albacea respectivamente, a quien
se designa mediante escritura pública número
21,171 de fecha 03 de noviembre de 2025 y otor-
gada ante la fe del Licenciado Sergio Elías
Gutiérrez Domínguez, Notario Público número
104, con ejercicio en el Primer Distrito Registral.
Por lo que se ordenan dos publicaciones que se
harán de diez en diez días en el periódico El
Porvenir que se edita en esta ciudad. Lo anterior
de conformidad con los artículos 881 y 882 del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado.

LIC. SERGIO ELIAS GUTIERREZ 
DOMINGUEZ

NOTARIO PUBLICO TITULAR No.104
GUSD-750105-MF5

(25 y 5)

AVISO NOTARIAL
Se ha denunciado ante esta Notaria Pública
número 94 (noventa y cuatro), PROCEDIMIENTO
DE SUCESIÓN LEGITIMA EXTRAJUDICIAL A
BIENES DE FRANCISCO FLORES MARTINEZ
Se convoca a todas las personas que se consid-
eren con derecho a la herencia comparezcan a
deducir sus derechos dentro de los 30 (TREINTA)
DÍAS que se señala como término para la sub-
stanciación del expediente administrativo. Se
publica este aviso en atención a lo dispuesto por
el artículo 882 (ochocientos ochenta y dos) y
demás relativos del Código de Procedimientos
Civiles para el Estado de Nuevo León.

LIC. JORGE ALBERTO RAMOS UREÑA 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR 

NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 94. 
GARCÍA, NUEVO LEÓN. MÉXICO.

(25 y 5)

Cd. de México/El Universal.-                                               

La organización México y el Mundo Vapeando afirmó que
la próxima revisión del TMEC representa una oportunidad para
revertir la prohibición constitucional a los vaporizadores
vigente en México desde 2025. 

La agrupación sostiene que esta medida es inédita a nivel
mundial y carece de sustento científico. Según la organización,
México deberá homologar su regulación con la de Estados
Unidos y Canadá, donde el uso de dispositivos de vapeo está
permitido.  El representante añadió que México tiene prohibido
el vapeo a nivel constitucional, pero en países vecinos como
Estados Unidos, Belice y Guatemala es legal. 

Asimismo, destacó que naciones como Francia y Reino
Unido integran los vaporizadores en sus políticas de salud
pública para reducir el daño del tabaquismo, al considerarlos
hasta 95% menos dañinos que los cigarros tradicionales, según
evidencia científica.

Impulsan reglas claras
para vapeadores

Recibe Sheinbaum a Slim en Palacio y
sostiene reunión con directores de HSBC

Cd. de México/El Universal.-                       

La presidenta Claudia Sheinbaum Pardo
sostuvo este lunes una amplia jornada de
reuniones en Palacio Nacional con algunos de
los empresarios y líderes financieros más
influyentes del país, en un contexto marcado
por las proyecciones económicas para 2025 y
2026 y la revisión del avance del llamado Plan
México.

Por la tarde, la mandataria recibió al
empresario Carlos Slim Helú, presidente hon-
orario y vitalicio de Grupo Carso, quien
ingresó al recinto histórico por el acceso de
Correo Mayor. 

A la reunión también asistieron Francisco
Cervantes, presidente del Consejo
Coordinador Empresarial (CCE), y Marco
Antonio Slim Domit, presidente del Consejo
de Administración del Grupo Financiero
Inbursa.

El encuentro forma parte del seguimiento
continuo que Sheinbaum mantiene con el sec-
tor privado. 

Con esta nueva reunión, ya suman al
menos cinco encuentros entre la presidenta y
Slim durante lo que va del sexenio. 

El más reciente había tenido lugar el pasa-
do 3 de julio, cuando la mandataria sostuvo un
diálogo de más de dos horas con un grupo de
empresarios para revisar y acelerar los
avances del Plan México, uno de los proyec-
tos económicos clave del gobierno federal.

La relación de Sheinbaum con el empre-
sario mexicano ha sido particularmente cer-

cana en temas de infraestructura, reconstruc-
ción y apoyo social. 

En octubre pasado, la jefa del Ejecutivo
agradeció públicamente a Slim y a diversas
empresas por su participación en los esfuerzos
de ayuda para las personas afectadas por las
lluvias y las inundaciones en estados como
Puebla, Veracruz, San Luis Potosí, Hidalgo y
Querétaro. 

Fuentes del entorno presidencial señalan
que estas reuniones permiten ajustar estrate-
gias de inversión y desarrollar rutas de colab-
oración para fortalecer la economía nacional
en sectores como telecomunicaciones, con-

strucción, energía y servicios financieros.
Más temprano ese mismo día, Sheinbaum

también se reunió con el director ejecutivo de
HSBC, Michael Roberts, y con el director
general de HSBC México, Jorge Arce. 

Según informó la propia presidenta a
través de sus redes sociales, durante el
encuentro conversaron sobre “las grandes
oportunidades” que observan para México
en los próximos años, así como sobre los
“buenos pronósticos” de crecimiento que la
banca internacional proyecta para la
economía mexicana a finales de 2025 y
durante 2026.

La presidenta Claudia Sheinbaum Pardo recibió la tarde de este lunes en Palacio
Nacional al empresario Carlos Slim Helú.

Los encuentros se centraron en las perspectivas económicas para 2025 y 2026 y en el
avance del Plan México, el gobierno destacó que estas reuniones refuerzan la colabo-

ración público-privada y consolidanla economía nacional

Cd. de México/El Universal.-                  

Dirigentes del Partido Acción
Nacional (PAN) presentaron una
denuncia de hechos ante la
Fiscalía General de la República
(FGR) por los disturbios y la
detención de 18 jóvenes que se
presentaron en la marcha del pasa-
do 15 de noviembre, también
conocida como marcha de la
Generación Z.

La denuncia pretende, según
explicó Roberto Gil Zuarth,
vocero y miembro del Comité
Ejecutivo Nacional (CEN) del
blanquiazul, que la FGR atraiga la
investigación por posible lim-
itación a la libertad de expresión
en dicha movilización, lo que
estaría violentando un derecho
fundamental, contenido en la
Constitución.

En tanto, Jorge Triana, también

vocero de Acción Nacional, ase-
guró que hay indicios para que
una investigación federal pudiera
probar que “el bloque negro no
existe, de lo que se trata es de un
bloque guinda”.

“Alguien está muy interesado
en que no se hable de las causas
que motivaron esa movilización,
alguien desde el Antiguo Palacio
del Ayuntamiento y también
desde Palacio Nacional. Alguien
estaba muy interesado en que se
hablara de la violencia y no de las
causas”, dijo Jorge Triana.

“Lo que sí tenemos sospecha
fundada e indicios muy claros y
queremos que se investigue en
este momento es que el bloque
negro no es un bloque negro, es
un bloque guinda. 

No hay bloque negro, es un
bloque guinda, que quede muy
claro”, destacó Triana.

El PAN realizó la presentación formal de una denuncia ante la
FGR contra quien resulte responsable por los hechos de vio-
lencia ocurridos el 15 de noviembre.

Presenta PAN denuncia 
por detenidos de la Gen Z

Cd. de México/El Universal.-                         

El coordinador de Morena en
la Cámara de Diputados, Ricardo
Monreal Ávila, aseguró que no se
cuenta con elementos suficientes
para secundar los dichos de la
secretaria de Gobernación, Rosa
Icela Rodríguez, quien señaló
que detrás del bloqueo de produc-
tores y transportistas de este lunes
hay intereses políticos de partidos
como PRI, PAN y PRD.

“Respeto las expresiones de
los secretarios de Estado. No
tengo por qué desautorizarlas ni
descalificarlas, ni tampoco negar-
las. Pero yo no tengo elementos
para poder hacer una afirmación
así”, dijo el diputado guinda en
conferencia de prensa en San
Lázaro.

Monreal llama al diálogo con
transportistas. Agregó que es

necesario seguir dialogando y
escuchar las denuncias de los
manifestantes: “yo soy de la idea
de que hay motivaciones y hay
demandas de parte de los auto-
transportistas que no podemos
desoír y que hay que atender”,
comentó.

Monreal Ávila agregó que
para buscar soluciones es nece-
sario insistir en el diálogo, porque
en este tipo de manifestaciones se
afectan muchas actividades que
no tienen nada que ver con los
problemas que se plantean.

“Hay personas, empresas, que
no son responsables de ninguna
política pública. Sin embargo, se
ven afectados. A mí me gustaría
que por parte de los transportistas
y el gobierno se siga dialogando.
La Cámara de Diputados está en
toda la disposición de contribuir
y ayudar”, resaltó.

Contradice Monreal a
Segob y llama al diálogo

Ricardo Monreal, diputado y coordinador de Morena, durante sesión
ordinaria de la Cámara de Diputados del 17 de octubre de 2025. 
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AVISO NOTARIAL
Cadereyta Jiménez, Nuevo León.- Ante el suscrito
Notario Público, comparecen las ciudadanas
MARIA GUADALUPE RODRIGUEZ DE ALBA y
JUANA MARGARITA CIENFUEGOS GARCIA,
solicitando la Tramitación del Procedimiento
Testamentario Extrajudicial A Bienes DEL SEÑOR
JOSE LUIS CIENFUEGOS GARCIA Y/O J. LUIS
CIENFUEGOS GARCIA Y/O JOSE LUIS SIEN-
FUEGOS GARCIA, en fecha 12 días del mes de
Noviembre de 2025, asentado bajo el Acta Fuera
de Protocolo número (134/21,327/2025),
exhibiéndome el Acta de Defunción correspondi-
ente y el Primer Testimonio de la Escritura Pública
que contiene el Testamento Público Abierto corre-
spondiente, en el cual se nombra a los compare-
cientes como Único y Universal Heredero, mani-
festando que aceptan la herencia, se reconocen
entre si sus derechos hereditarios, y además la
ciudadana MARIA GUADALUPE RODRIGUEZ
DE ALBA como Albacea y Ejecutor testamentario
de la sucesión quien a su vez procederá a formar
el inventario de los Bienes. En cumplimiento de
los artículos (881) ochocientos ochenta y uno y
(882) ochocientos ochenta y dos del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado se
publica el presente aviso en uno de los periódicos
de los de mayor circulación en el Estado, por (2)
dos veces de (10) diez en (10) diez días.

LICENCIADO FEDERICO GARZA ARIZPE 
TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICA 134 
SEGUNDO DISTRITO EN EL ESTADO.

(25 y 5)

AVISO NOTARIAL
Cadereyta Jiménez, Nuevo León.- Ante el suscrito
Notario Público, comparecen la ciudadana EMMA
LILIA ARREDONDO DE LEON, solicitando la
Tramitación del Procedimiento Testamentario
Extrajudicial A Bienes DEL SEÑOR CONCEP-
CION HOMERO ALEMAN CAVAZOS, en fecha 13
días del mes de Noviembre de 2025, asentado
bajo el Acta Fuera de Protocolo número
(134/21,359/2025), exhibiéndome el Acta de
Defunción correspondiente y el Primer Testimonio
de la Escritura Pública que contiene el
Testamento Público Abierto correspondiente, en el
cual se nombra a los comparecientes como Único
y Universal Heredero, manifestando que aceptan
la herencia, se reconocen entre si sus derechos
hereditarios, y además la ciudadana EMMA LILIA
ARREDONDO DE LEON como Albacea y
Ejecutor testamentario de la sucesión quien a su
vez procederá a formar el inventario de los
Bienes. En cumplimiento de los artículos (881)
ochocientos ochenta y uno y (882) ochocientos
ochenta y dos del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado se publica el presente
aviso en uno de los periódicos de los de mayor
circulación en el Estado, por (2) dos veces de (10)
diez en (10) diez días. 

LICENCIADO FEDERICO GARZA ARIZPE 
TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICA 134 
SEGUNDO DISTRITO EN EL ESTADO.

(25 y 5)

AVISO NOTARIAL
Cadereyta Jiménez, Nuevo León.- Ante el suscrito
Notario Público, comparecieron el ciudadano
BENJAMIN ACEVEDO TETELPA y su hijo JESUS
TADEO ACEVEDO ACEVEDO solicitando la
Tramitación del PROCEDIMIENTO SUCESORIO
DE INTESTADO EXTRAJUDICIAL A BIENES DE
LA SEÑORA ANGELA ACEVEDO PEÑA Y/O
ANGELA ACEVEDO PENA, en fecha 12 días del
mes de Noviembre de 2025, asentado bajo el Acta
Fuera de Protocolo número (134/21,347/2025),
exhibiéndome el Acta de Defunción correspondi-
ente, en el cual se nombra a los comparecientes
como Únicos y Universales Herederos, manifes-
tando que aceptan la herencia, se reconocen
entre si sus derechos hereditarios, y además el
ciudadano BENJAMIN ACEVEDO TETELPA
como Albacea de la sucesión quien a su vez pro-
cederá a formar el inventario de los Bienes. En
cumplimiento de los artículos (881) ochocientos
ochenta y uno y (882) ochocientos ochenta y dos
del Código de Procedimientos Civiles vigente en
el Estado se publica el presente aviso en uno de
los periódicos de los de mayor circulación en el
Estado, por (2) dos veces de (10) diez en (10)
diez días.

LICENCIADO FEDERICO GARZA ARIZPE 
TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICA 134 
SEGUNDO DISTRITO EN EL ESTADO.

(25 y 5)

EDICTO
En fecha del (08) ocho del mes de Noviembre del
año (2025) dos mil veinticinco, se radico en esta
Notaria a mi cargo, mediante el Acta Fuera de
Protocolo Número ((100/252,287/2025)) el Juicio
Sucesorio Intestamentario Notarial a bienes de la
señora MARIA FELICITAS TORRES MARTINEZ,
habiéndose presentado ante el Suscrito a denun-
ciar dicho Juicio como únicos y Universales
Herederos los señores RODOLFO, PEDRO
ANTONIO Y JESUS de apellidos RUIZ TORRES,
y como Albacea el señor JESUS RUIZ TORRES,
de la autor de la sucesión. Lo anterior se publica
mediante este aviso por dos ocasiones de (10)
diez en (10) diez días, en cumplimiento a lo dis-
puesto en el segundo párrafo del artículo (882)
ochocientos ochenta y dos del Código de
Procedimientos Civiles del Estado, convocándose
a las personas que se consideren con derecho a
la herencia, para que acudan a deducirlo dentro
del término de (30) treinta días contados a partir
de la publicación de este aviso.
Allende, Nuevo León, 13 de Noviembre del 2025.
ATENTAMENTE

LICENCIADO MANUEL ÁNGEL VILLALÓN
SALAZAR 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 100
VISM-530228-TW2

SEPTIMO DISTRITO.
(25 y 5)

EDICTO
En fecha del (18) dieciocho del mes de Noviembre
del año (2025) dos mil veinticinco, se radico en
esta Notaria a mi cargo, mediante el Acta Fuera
de Protocolo Número ((100/252,495/2025)) el
Juicio Sucesorio Intestamentario Notarial a bienes
de la señora ROSA MARIA BALTAZAR JIMENEZ,
habiéndose presentado ante el Suscrito a denun-
ciar dicho Juicio como Únicos y Universales
Herederos los señores EDGAR IVAN, ALDO
FABIAN, NICOLAS ANTONIO y la señora ILSE
NOHEMI de apellidos MARTINEZ BALTAZAR, y
como Albacea el señor EDGAR IVAN MARTINEZ
BALTAZAR, de la autor de la sucesión. Lo anteri-
or se publica mediante este aviso por dos oca-
siones de (10) diez en (10) diez días, en cumplim-
iento a lo dispuesto en el segundo párrafo del
artículo (882) ochocientos ochenta y dos del
Código de Procedimientos Civiles del Estado,
convocándose a las personas que se consideren
con derecho a la herencia, para que acudan a
deducirlo dentro del término de (30) treinta días
contados a partir de la publicación de este aviso.
Allende, Nuevo León, 18 de Noviembre del 2025.
ATENTAMENTE

LICENCIADO MANUEL ÁNGEL VILLALÓN
SALAZAR 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 100
VISM-530228-TW2

SEPTIMO DISTRITO
(25 y 5)

EDICTO
En fecha del (05) cinco del mes de Noviembre del
año (2025) dos mil veinticinco, se radico en esta
Notaria a mi cargo, mediante el Acta Fuera de
Protocolo Numero ((100/252,111/2025)), el Juicio
Sucesorio Intestamentario Notarial a bienes del
señor SALOMON SANCHEZ MEDINA, habién-
dose presentado ante el Suscrito a denunciar
dicho Juicio como Única y Universal Heredera y
Albacea la señora LETICIA SANCHEZ ALCALA.
Lo anterior se publica mediante este aviso por dos
ocasiones de (10) diez en (10) diez días, en
cumplimiento a lo dispuesto en el segundo párrafo
del artículo (882) ochocientos ochenta y dos del
Código de Procedimientos Civiles del Estado,
convocándose a las personas que se consideren
con derecho a la herencia, para que acudan a
deducirlo dentro del término de (30) treinta días
contados a partir de la publicación de este aviso.
Allende, Nuevo León, 05 de Noviembre del 2025.

LICENCIADO MANUEL ÁNGEL VILLALÓN
SALAZAR

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 100
VISM-530228-TW2

SÉPTIMO DISTRITO
(25 y 5)

EDICTO
Con fecha (30) treinta días del mes de Octubre del
año (2025) dos mil veinticinco, y mediante Acta
Fuera de Protocolo número 092/11,068/25
(NOVENTA Y DOS DIAGONAL ONCE MIL
SESENTA Y OCHO DIAGONAL VEINTICINCO),
ANTE MI, LICENCIADO FRANCISCO GONZA-
LEZ QUINTANILLA, Notario Público, Titular de la
Notaria Pública número (92) noventa y dos, con
ejercicio en la demarcación Notarial que corre-
sponde al Noveno Distrito Registral en el Estado,
y con residencia en la ciudad de China, Nuevo
León; comparecieron los señores JUANA GUA-
JARDO HERNÁNDEZ, MARÍA DE JESÚS PEÑA
GUAJARDO, HUMBERTO PEÑA JR GUAJARDO,
DALILA PEÑA GUAJARDO, JOEL PEÑA Y
JONATHAN PEÑA GUAJARDO, a INICIAR LA
TRAMITACIÓN DEL PROCEDIMIENTO SUCE-
SORIO EXTRAJUDICIAL INTESTAMENTARIO A
BIENES DEL SEÑOR HUMBERTO PEÑA
RODRIGUEZ, mediante el cual se reconocen
como UNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS a
los señores MARÍA DE JESÚS PEÑA GUAJAR-
DO, HUMBERTO PEÑA JR GUAJARDO, DALILA
PEÑA GUAJARDO, JOEL PEÑA y JONATHAN
PEÑA GUAJARDO, así mismo de designa como
ALBACEA a la señora JUANA GUAJARDO
HERNÁNDEZ de la presente sucesión, por lo que
procédase a dar a conocer la Iniciación de dicho
procedimiento por medio de dos publicaciones que
deberán hacerse de (10) diez en (10) diez días en
el Periódico El Porvenir que se edita en la ciudad
de Monterrey, Nuevo León, de acuerdo al Artículo
(882) ochocientos ochenta y dos del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado de Nuevo
León.

LIC. FRANCISCO GONZÁLEZ QUINTANILLA
NOTARIO PUBLICO NÚMERO 92

(25 y 5)

EDICTO
En Monterrey, Nuevo León, a los 27 días del mes
de Junio del año 2025, comparecieron en esta
Notaría Pública Número 54 a mi cargo, los señores
MILYTZA CABA ARCOS, MARITZA CABA ARCOS
y FRANCISCO CABA ARCOS, en su carácter de
hijos de los señores MILITZA ARCOS ZÚÑIGA y
FRANCISCO CABA CASTILLO, quienes fall-
ecieron el día 2 de noviembre de 1994 y 29 de
septiembre de 2019 respectivamente, según lo
acreditan con las actas de defunción y me mani-
festaron su intención de promover el
Procedimiento Extrajudicial Testamentario e
Intestamentario ante Notario. Por lo que se orde-
nan dos publicaciones que se harán de diez en
diez días en el periódico El Porvenir que se edita
en esta ciudad. Lo anterior de conformidad con los
artículos 881 y 882 del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado.

LIC. JORGE ALVARO VERGARA PERALES
NOTARIO PUBLICO No. 54 

VEPJ770423IH7
(25 y 5)

EDICTO
Con fecha 20 (veinte) de noviembre del 2025 (dos
mil veinticinco), queda iniciado en esta Notaría
Pública Número (51) cincuenta y uno a cargo del
suscrito, el Juicio Sucesorio Testamentario a
bienes del señor HUMBERTO URRUTIA PAUL,
denunciado por la señora CLEOTILDE GARCIA
GONZALEZ por su propio derecho quien me
expreso aceptar la herencia, y el señor JOSE-
MARIA URRUTIA GARCIA el cargo de albacea
conferido a su favor, comprometiéndose a formular
oportunamente el inventario y avalúo correspondi-
ente. Lo que se publica en el Diario "El Porvenir"
por dos veces de diez en diez días, en cumplim-
iento a lo dispuesto por el Artículo (882) ochocien-
tos ochenta y dos del Código de Procedimientos
Civiles para el Estado. Monterrey, Nuevo León a
20 de noviembre de 2025

LIC. EVARISTO OCAÑAS MENDEZ
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 51

(25 y 5)

AVISO NOTARIAL
Con esta fecha compareció ante el suscrito
Notario la señora MIREYA LÓPEZ ABREGO exhi-
biendo la partida de defunción de los señores
BERTHA ALICIA ABREGO MARTINEZ y JUAN
FROILÁN LÓPEZ NERI quienes fallecieron en
Monterrey, Nuevo León, con fecha (23) veintitrés
de enero de (2008) dos mil ocho y (23) veintitrés
de enero de (2014) dos mil catorce al saber no
otorgó disposición testamentaria alguna y que
siendo la compareciente mayor de edad, hija de
los de Cujus, conforme a la Ley se reconocen sus
derechos y acepta la herencia, además el el cargo
de Albacea, quien procederá a elaborar el
Inventario y Avalúo de bienes correspondiente.
Monterrey, Nuevo León, a 20 de noviembre de
2025.

LIC. JOSÉ JUAN SERNA IBARRA
NOTARIO PÚBLICO TITULAR.

NOTARIA PÚBLICA 50
SEIJ-570623-253

(25 y 5)

EDICTO
En fecha 31 treinta y uno de agosto del 2022 dos
mil veintidós se admitió a trámite el expediente
judicial número 1637/2022 relativo a juicio suceso-
rio especial de intestado acumulado ante este juz-
gado; Luego mediante auto de fecha 12 doce de
noviembre del 2025 dos mil veinticinco, se ordeno;
la publicación de nueva cuenta de un edicto por
una sola vez tanto en el Boletín Judicial, como en
el periódico "El Porvenir" que se edita en la
Entidad, convocándose a los que se crean con
derecho a la masa hereditaria de los señores
Aurora Ruiz Bravo y Jesús Espinosa Sepúlveda, a
fin de que acudan a deducirlo ante éste Juzgado
en el término de 30-treinta días contados a partir
del siguiente al de la publicación del edicto orde-
nado. DOY FE. GUADALUPE, NUEVO LEÓN A 18
DIECIOCHO DE NOVIEMBRE DEL 2025 DOS
MIL VEINTICINCO.
LA C. SECRETARIO ADSCRITA AL JUZGADO
PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO

DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO.
LIC. GLORIA MARÍA MAYELA GARCÍA

SÁNCHEZ.
(25)

AVISO NOTARIAL
El 19 de noviembre del año 2025, con acta fuera
de protocolo número 095/2779/2025, se inició en
la Notaría a mi cargo el PROCEDIMIENTO SUCE-
SORIO ACUMULADO DE INTESTADO A BIENES
DE LA SEÑORA MA. SANTOS LARA GUZMÁN,
también conocida como MARÍA SANTOS LARA
GUZMÁN, y/o MARÍA SANTOS LARA VDA. DE
ARÉVALO Y LA SEÑORA MARÍA CRISTINA
ARÉVALO LARA, habiéndose presentado ante la
suscrita, la señora ROSA MARÍA ARÉVALO LARA,
la señora LILIA ARÉVALO LARA, el señor ABEL
ARÉVALO LARA, el señor VÍCTOR HUGO
ARÉVALO LARA, el señor PEDRO ANTONIO
GARCÍA ARÉVALO, y la señora CRISTINA
GUADALUPE GARCÍA ARÉVALO, como
herederos, manifestando que aceptan la herencia,
asimismo, otorgan su voto para Albacea a favor de
la señora ROSA MARÍA ARÉVALO LARA, quien
procederá a formular el inventario de los bienes de
la herencia. Guadalupe, Nuevo León 20 de
noviembre del 2025.  ATENTAMENTE

LIC. GLORIA ILEANA RAMOS TORRES 
NOTARIO PUBLICO NUMERO 95 

RATG-770411-JM5
(25 y 5)

EDICTO
En fecha 14 catorce de noviembre del año de
2025, radiqué en esta notaria a mi cargo LA
SUCESION INTESTAMENTARIA A BIENES de la
señora MARIA GUADALUPE MARTINEZ DE
AVILA, también conocida como GUADALUPE
MARTINEZ DE AVILA, también conocida como
GUADALUPE MARTINEZ SILVA, o MARIA
GUADALUPE MARTINEZ SILVA. Los denun-
ciantes, me presentaron la documentación requeri-
da por el articulo 881, 882 y relativos del Código
de Procedimientos Civiles para el Estado de N.L.,
por lo que, ante mi, se reconocieron como
herederos y albacea, y procederán a formular los
proyectos de inventario y avalúo y partición y adju-
dicación de los bienes, convocándose a quienes
se crean con derecho a la herencia a deducirlo
conforme a derecho.
Monterrey, N.L. a 19 de Noviembre de 2025

LIC. EVERARDO ALANIS GUERRA 
NOTARIO PÚBLICO NO. 96 

PRIMER DISTRITO
AAGE-680522-269

(25 y 5)

Redacción/Estados Unidos -                                  

Más de un centenar de viviendas quedaron

afectadas luego de que un tornado golpeara el

condado de Harris, Texas, confirmó el

alguacil Mark Herman en un mensaje publi-

cado en redes sociales. Las autoridades

locales informaron que, pese a la magnitud

del fenómeno, no se registraron lesiones

graves ni víctimas mortales.

Brian Murray, vocero de la Oficina de

Seguridad Nacional y Manejo de

Emergencias del condado, señaló que

equipos de rescate inspeccionaron los escom-

bros para descartar que algún residente

hubiera quedado atrapado tras el impacto del

tornado.

El Servicio Meteorológico Nacional con-

firmó que un tornado tocó tierra en la zona,

aunque aún trabaja en determinar su cate-

goría. 

De acuerdo con los meteorólogos, el sis-

tema se formó en medio de temperaturas cál-

idas previas a un frente frío, una combinación

que generó condiciones inestables y favore-

ció el desarrollo de supercélulas, respons-

ables de varios reportes de tornados en el área

de Houston.

El alguacil Herman calificó lo ocurrido

como un “evento meteorológico severo”, ase-

gurando que los daños reportados son “gen-

eralizados y significativos”. Equipos de

emergencia continúan con los trabajos de

evaluación y asistencia para las familias afec-

tadas.

Redacción/Estados Unidos-                                  

La administración de Donald Trump abrió

este lunes un nuevo frente contra el régimen

venezolano al designar formalmente a

Nicolás Maduro y a varios altos funcionarios

como integrantes de una organización terror-

ista extranjera. 

La medida, una de las herramientas más

fuertes del Departamento de Estado en políti-

ca antiterrorista, amplía la capacidad de pre-

sión de Washington y deja abierta la puerta a

acciones políticas, económicas e incluso mil-

itares.

La designación se centra en el llamado

Cártel de los Soles, un término usado por

agencias estadounidenses para describir una

red descentralizada de militares y funcionar-

ios venezolanos que presuntamente partici-

pan en actividades de narcotráfico. Caracas

rechaza la existencia misma del cártel y acusa

a Washington de fabricar acusaciones para

justificar sanciones. Sin embargo, para EE.

UU., la supuesta red representa un entramado

de corrupción y protección institucional que

facilita el tráfico internacional de drogas.

Con esta declaración, Trump queda facul-

tado para activar un nuevo paquete de san-

ciones contra activos e infraestructuras vin-

culadas al gobierno venezolano. 

Aunque la medida no autoriza el uso

directo de fuerza letal, sí amplía las her-

ramientas legales y operativas de la Casa

Blanca.  Fuentes de la administración señalan

que ahora Washington “cuenta con más

opciones militares” en la región, elevando la

tensión en un escenario ya delicado.

La decisión coincide con una etapa de

movilización militar estadounidense cerca de

Venezuela.  Más de una docena de buques de

guerra y unos 15 mil soldados participan en la

operación “Southern Spear”, presentada

como un esfuerzo antinarcóticos. 

En paralelo, aeronaves como un F/A-

18E, un B-52 y aviones de reconocimiento

han operado a escasos kilómetros de la

costa venezolana. Informes indican que

Estados Unidos analiza acciones que van

desde ataques limitados a instalaciones mil-

itares hasta operaciones especiales, aunque

también se mantiene la opción de no inter-

venir.

La ofensiva diplomática y militar ocurre

mientras el clima político interno en EE. UU.

muestra división. 

Según una encuesta de CBS

News/YouGov, el 70% de los estadounidens-

es rechaza una intervención militar en

Venezuela, y el 76% considera que el gobier-

no de Trump no ha explicado con claridad su

postura sobre una posible acción armada.

Las tensiones también afectaron la

aviación comercial. 

Tres aerolíneas suspendieron vuelos desde

Venezuela luego de una advertencia de la

Administración Federal de Aviación de EE.

UU., que alertó sobre un entorno “potencial-

mente peligroso” en el espacio aéreo vene-

zolano.

Con esta designación, Washington pro-

fundiza su confrontación con Caracas y

abre un capítulo de máxima tensión con

implicaciones diplomáticas, económicas y

militares. Para analistas, la región entra en

un periodo incierto, donde cualquier

movimiento podría escalar rápidamente la

crisis entre ambos países.

Redacción/España-                                

Air Europa se sumó a  la lista de aerolíneas

que interrumpen sus operaciones con

Venezuela luego de que Estados Unidos emi-

tiera una alerta a la aviación civil por un

“aumento de la actividad militar” en la región

del Caribe. 

La compañía confirmó que la medida

responde exclusivamente a criterios de seguri-

dad.La aerolínea, que mantenía vuelos regu-

lares entre Madrid y Caracas, informó que la

suspensión se mantendrá “hasta que las condi-

ciones permitan volver a volar con normali-

dad”, según señaló una fuente de la empresa a

la AFP.

Fuentes del sector aeronáutico en

Venezuela indicaron que todas las operaciones

desde y hacia España permanecerán suspendi-

das al menos hasta el 1º de diciembre, a la

espera de nuevas evaluaciones.

Air Europa no es la única en detener sus

vuelos. En días recientes, compañías como

Iberia, TAP, Avianca, GOL y Latam ya

habían anunciado la suspensión temporal de

sus rutas hacia Venezuela, de acuerdo con

información de las asociaciones vene-

zolanas de líneas aéreas (ALAV) y agencias

de viajes (AVAVIT). 

Suspende aerolínea española
Air Europa vuelos con Venezuela

Daña tornado en Texas más de 
100 casas en el condado de Harris

Un avión de la aerolínea Air Europa al
momento del despegue del aeropuerto.

Designa gobierno de Trump
a Maduro como terrorista

Redacción/Gaza.-                                

La polémica Fundación Humanitaria

para Gaza (GHF, en inglés), organización

estadounidense encargada por Israel de

repartir comida en la Franja desde mayo

hasta el alto el fuego de octubre, anunció

este lunes el cese de sus operaciones en el

enclave palestino.

"Gaza Humanitarian Foundation

(GHF) anunció hoy el éxito de su misión

de urgencia en Gaza tras haber distribuido

más de 187 millones comidas gratuitas

directamente a los civiles en el marco de

una operación humanitaria récord que

facilitó garantizar que la ayuda alimenta-

ria llegue a las familias palestinas en

seguridad y sin desvío por Hamas u otras

entidades", indicó en un comunicado.

"En un momento crítico, la misión de

ayuda de emergencia liderada por Estados

Unidos ayudó a sentar las bases para el

alto el fuego y el futuro de Gaza", señaló.

La administración de Donald Trump

elogió el trabajo de la GHF. "El modelo de

GHF, en el que Hamas ya no podía saque-

ar ni lucrarse robando la ayuda, fue clave

para que el grupo se sentara a la mesa de

negociaciones y se alcanzara un alto el

fuego. Agradecemos todo lo que aportaron

al pueblo gazatí", declaró en redes

sociales el portavoz adjunto del

Departamento de Estado, Tommy Piggot.

La GHF es una organización esta-

dounidense sin ánimo de lucro, integrada

por exmilitares estadounidenses, empresas

privadas de seguridad y operadores

humanitarios, pero la ONU destacó meses

atrás que no trabajaba según los principios

de la ley internacional humanitaria y sus

métodos llegaron a causar cientos de

muertos en Gaza.

Niños palestinos en un campamento en
medio de las ruinas en Ciudad Gaza el 23
de junio del 2025.

Caracas rechaza que EU. designe como grupo terrorista al que considera "inexistente" Cártel
de los Soles.

El tornado en las afueras de Houston dejó más de cien viviendas dañadas y escombros disper-
sos, según autoridades de Texas.

Finaliza fundación
humanitaria de

Gaza sus labores



81-83-45-46-15 / 81-83-45-40-80 Ext. 215  y 216 MONTERREY, N.L. MARTES 25 DE NOVIEMBRE DE 202583-45-46-15 / 83-45-40- 80 Ext. 215  y 216

EDICTO
En fecha 28 veintiocho de octubre del 2025 dos mil
veinticinco, se admitió a trámite el expediente judi-
cial número 1223/2025, relativo al Juicio sucesorio
de intestado especial a bienes de Gregorio García
Pecina, en el cual se ordenó la publicación de un
edicto por una sola vez en el Periódico de mayor
circulación en el Estado pudiendo ser estos, per-
iódico el Porvenir, periódico el Norte o Milenio
Diario, a elección del interesado, mediante el cual
se convoque a todas aquellas personas que se
estimen con derecho a la masa hereditaria, a fin
de que acudan a deducirlo al local de este juzga-
do, dentro del término de 10 diez días contados a
partir del siguiente al de la publicación del edicto
ordenado. DOY FE.
San Pedro Garza García, Nuevo León, a 12 de
noviembre de 2025.

LICENCIADO FERMIN CORTEZ RIVERA.
C. SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO 
DE LO FAMILIAR DEL CUARTO DISTRITO

JUDICIAL EN EL ESTADO
(25)

EDICTO
El día 14 catorce de noviembre de 2025 dos mil
veinticinco, se admitió a trámite ante el Juzgado
Primero de lo Familiar del Primer Distrito Judicial
en el Estado, bajo el número de expediente judicial
número 1165/2025 relativo al juicio sucesorio
especial de intestado a bienes de Bonifacio
Jaramillo Pinales, ordenándose publicar un edicto,
por una sola vez en el periódico el Porvenir que se
edita en la Entidad, convocándose a las personas
que se crean con derecho a la presente sucesión,
a fin de que acudan a deducirlo ante esta autori-
dad en el término de 10-diez días, contados desde
el siguiente al de la publicación del edicto. Doy Fe.
Monterrey, Nuevo León a 21 de noviembre del
2025

LICENCIADA VIVIANA HERNÁNDEZ 
JUÁREZ. 

SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO
DE LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
(25)

EDICTO
En fecha 05 cinco de noviembre del 2025 dos mil
veinticinco, se admitió a trámite en este juzgado el
juicio sucesorio de intestado a bienes de HER-
MELINDA GARCIA ALVAREZ, quien falleció el 13
trece de marzo del 2008 dos mil ocho, y quien tuvo
su último domicilio, el ubicado en calle Ignacio
Ramírez #311 Barrio Garza García, en
Montemorelos, Nuevo León, publíquese un edicto
en el Periódico Oficial del Estado, en el Periódico
el Porvenir de la Ciudad de Monterrey, Nuevo
León, así como el boletín judicial convocando a las
personas que se consideren con derecho a la
herencia a fin de que ocurran a este juzgado a
deducirlo dentro del término de 30 treinta días, que
para tal efecto señala la ley, radicándose el pre-
sente juicio bajo el número de expediente
1052/2025. Doy fe. Montemorelos, N.L. a 19 de
noviembre del 2025.

EL CIUDADANO SECRETARIO DEL
JUZGADO MIXTO DEL DÉCIMO DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
LICENCIADO VALENTÍN CANTÚ MORALES.

(25)

PUBLICACION NOTARIAL
CON FECHA 18 DE NOVIEMBRE DEL 2025, SE
RADICO EN ESTA NOTARÍA A MI CARGO EL
JUICIO HEREDITARIO ADMINISTRATIVO TES-
TAMENTARIO A BIENES DE LA SEÑORA NORA
DE LOS SANTOS ISAIS, MEDIANTE LA ESCRIT-
URA PÚBLICA NÚMERO 63724 DE FECHA 18 de
noviembre de 2025, PASADA ANTE LA FE DEL
SUSCRITO NOTARIO, ORDENÁNDOSE
REALIZAR POR DOS OCASIONES Y CON
INTERVALO DE DIEZ DÍAS UNA PUBLICACION
NOTARIAL, EN EL PERIÓDICO EL PORVENIR,
CONVOCANDO A LAS PERSONAS QUE SE
CREAN CON DERECHO A LA HERENCIA A FIN
DE QUE ACUDAN A DEDUCIRLO dentro del tér-
mino legal. Lo anterior con fundamento en lo dis-
puesto por el artículo 882 ochocientos ochenta y
dos, del Código de Procedimientos Civiles vigente
en el Estado.
Monterrey, N.L., 19 de noviembre de 2025.

LIC. FRANCISCO JAVIER LOZANO MEDINA 
NOTARIO PÚBLICA TITULAR NUMERO 19 

LOMF-690331-SUA
(25 y 5)

PUBLICACION NOTARIAL
CON FECHA 18 DE NOVIEMBRE DEL 2025, SE
RADICO EN ESTA NOTARÍA A MI CARGO EL
JUICIO HEREDITARIO ADMINISTRATIVO
INTESTAMENTARIO ACUMULADO A BIENES DE
EULALIO HERNANDEZ CASTAÑEDA Y LIDIA
PEREZ GARCIA, MEDIANTE LA ESCRITURA
PÚBLICA NÚMERO 63728 DE FECHA 18 de
noviembre de 2025, PASADA ANTE LA FE DEL
SUSCRITO NOTARIO, ORDENÁNDOSE
REALIZAR POR DOS OCASIONES Y CON
INTERVALO DE DIEZ DÍAS UNA PUBLICACION
NOTARIAL, EN EL PERIÓDICO EL PORVENIR,
CONVOCANDO A LAS PERSONAS QUE SE
CREAN CON DERECHO A LA HERENCIA A FIN
DE QUE ACUDAN A DEDUCIRLO dentro del tér-
mino legal. Lo anterior con fundamento en lo dis-
puesto por el artículo 882 ochocientos ochenta y
dos, del Código de Procedimientos Civiles vigente
en el Estado.
Monterrey, N.L., 19 de noviembre de 2025.

LIC. FRANCISCO JAVIER LOZANO MEDINA 
NOTARIO PÚBLICA TITULAR NÚMERO 19 

LOMF-690331-SUA
(25 y 5)

EDICTO
Con fecha 17 de octubre del año 2025, se presen-
tó en esta Notaría, el señor JESUS MANUEL
SANCHEZ ZUÑIGA, en su carácter de cónyuge
supérstite de la de cujus, y los señores FRANCIS-
CO JAVIER ZAPATA BAUTISTA, EVA MARÍA ZAP-
ATA BAUTISTA Y LUISA CAROLINA ZAPATA
BAUTISTA, denunciando EL INICIO DEL SUCE-
SORIO INTESTAMENTARIO EXTRAJUDICIAL A
BIENES de la señora EVA MARIA BAUTISTA
BERNAL, exhibiendo para tal efecto el acta de
defunción de la autora de la sucesión, y manifes-
taron que: (i) FRANCISCO JAVIER ZAPATA
BAUTISTA, EVA MARÍA ZAPATA BAUTISTA Y
LUISA CAROLINA ZAPATA BAUTISTA se recono-
cen como Únicos y Universales Herederos de los
bienes que formarán el caudal hereditario; (ii)
FRANCISCO JAVIER ZAPATA BAUTISTA que
acepta el cargo de albacea y que procederá a for-
mar el inventario y avalúo de los bienes que con-
forman la masa hereditaria. Por lo que se ordena
dos publicaciones que se harán de diez en diez
días en el Periódico El Porvenir que se edita en
esta ciudad. Lo anterior de conformidad con los
artículos 881 y 882 del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado.

LIC. PATRICIO ENRIQUE CHAPA GONZALEZ 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR

DE LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 46
(25 y 5)

EDICTO
Con fecha 5 de septiembre del año 2025, se pre-
sentaron en esta Notaría, BEATRIZ GUEVARA
FLORES, ELIU FILIBERTO RODRIGUEZ GUE-
VARA Y KARLA BEATRIZ RODRIGUEZ GUE-
VARA, denunciando EL INICIO DEL SUCESORIO
INTESTAMENTARIO EXTRAJUDICIAL A BIENES
de FILIBERTO RODRIGUEZ RANGEL, exhibien-
do para tal efecto el acta de defunción del autor de
la sucesión, y manifestaron que: (i) ELIU FILIBER-
TO RODRIGUEZ GUEVARA y KARLA BEATRIZ
RODRIGUEZ GUEVARA, se reconocen como Úni-
cos y Universales Herederos de los bienes que for-
marán el caudal hereditario; (ii) Que ELIU FILIB-
ERTO RODRIGUEZ GUEVARA acepta el cargo de
albacea y que procederán a formar el inventario y
avalúo de los bienes que conforman la masa
hereditaria. Por lo que se ordena dos publica-
ciones que se harán de diez en diez días en el
Periódico El Porvenir que se edita en esta ciudad.
Lo anterior de conformidad con los artículos 881 y
882 del Código de Procedimientos Civiles vigente
en el Estado.

LIC. PATRICIO ENRIQUE CHAPA GONZALEZ 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR

DE LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 46
(25 y 5)

EDICTO
En fecha 6 seis de octubre de 2025 dos mil vein-
ticinco, se admitió en el Juzgado Segundo
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el
Estado, bajo el expediente judicial 1139/2025, rel-
ativo al juicio sucesorio especial de intestado a
bienes de José Rodríguez Betancourt, ordenán-
dose la publicación de un edicto por una sola vez
en el periódico El Porvenir, que se edita en ésta
Ciudad, por medio del cual se convoque a todas
aquellas personas que se crean con derecho a la
herencia de los de cujus, para que comparezcan
a deducirlo al local de éste Juzgado dentro del tér-
mino de 10 diez días contados a partir del día
siguiente a la fecha de la publicación del edicto
ordenado. Guadalupe, Nuevo León a 10 diez de
noviembre de 2025 dos mil veinticinco.

FRANCISCO DE JESUS CASTILLO LEOS
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

SEGUNDO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL

(25)

AVISO NOTARIAL
Se ha denunciado ante esta Notaria Pública
número 94 (noventa y cuatro) el PROCEDIMIEN-
TO ADMINISTRATIVO EXTRAJUDICIAL DE
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes de
MARGARITO CASTAÑON RENOVATO Y
VALENTINA GUERRERO ZAVALA. Se convoca a
todas las personas que se consideren con dere-
cho a la herencia para que comparezcan a
deducir sus derechos dentro de los 30 (TREINTA)
DIAS que se señalan como termino para la sub-
stanciación del expediente administrativo. Se pub-
lica este aviso en atención a lo dispuesto por el
articulo 882 (ochocientos ochenta y dos) y demás
relativos del Código de Procedimientos Civiles
para el Estado de Nuevo León.

LIC. JORGE ALBERTO RAMOS UREÑA
NOTARIO PUBLICO TITULAR. 

NOTARIA PÚBLICA NUMERO 94. 
GARCIA, NUEVO LEÓN. MÉXICO.

(25 y 5)

EDICTO
Con fecha 9 de octubre del año 2025, se presen-
tó en esta Notaría, el señor JAIME DIONISIO
FLORES ALVIZO, denunciando EL INICIO DEL
SUCESORIO INTESTAMENTARIO EXTRAJUDI-
CIAL A BIENES de MA. GUADALUPE ALVISO
LOPEZ, exhibiendo para tal efecto el acta de
defunción de la autora de la sucesión, y manifestó
que: (i) se reconoce como Único y Universal
Heredero de los bienes que formarán el caudal
hereditario; (ii) Que acepta el cargo de albacea y
que procederán a formar el inventario y avalúo de
los bienes que conforman la masa hereditaria. Por
lo que se ordena dos publicaciones que se harán
de diez en diez días en el Periódico El Porvenir
que se edita en esta ciudad. Lo anterior de con-
formidad con los artículos 881 y 882 del Código
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.
LIC. PATRICIO ENRIQUE CHAPA GONZALEZ 

NOTARIO PÚBLICO TITULAR
DE LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 46

(25 y 5)

AVISO NOTARIAL
Se presentaron ante el Suscrito, la señorita
SAMANTHA STEPHY ACUÑA LOZANO en su
carácter de Única y Universal Heredera y
Albacea, a denunciar la SUCESION TESTAMEN-
TARIA ADMINISTRATIVA a bienes del señor
RICARDO ALBERTO ACUÑA LOPEZ, presentán-
dome Acta de defunción y Testamento dictado por
el de cujus, designando como su Única y
Universal Heredera a su hija la señorita SAMAN-
THA STEPHY ACUÑA LOZANO. Así mismo en
dicho Testamento designó como ALBACEA a su
hija la señorita SAMANTHA STEPHY ACUÑA
LOZANO, quien en este acto acepta el nom-
bramiento, manifestando que procederá a formu-
lar el inventario de los bienes que forman el cau-
dal hereditario. Se publica este aviso por dos oca-
siones de (10) diez en (10) diez días, en cumplim-
iento a lo dispuesto en el segundo párrafo del
artículo 882 del Código de Procedimientos
Civiles, Vigente en el Estado.
SANTIAGO, NUEVO LEON, A 19 DE NOVIEM-
BRE DE 2025.

LIC. JOSE JUAN DE DIOS 
CARDENAS TREVIÑO

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 136
CATJ-441106-LR3

(25 y 5)

AVISO NOTARIAL
SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO
EN GENERAL QUE ANTE MÍ SE TRAMITA LA
SUCESIÓN TESTAMENTARIA DE BLANCA LETI-
CIA GÓMEZ GARCÍA, ACTÚANDO LAS
SEÑORAS LETYCIA SARAHI ZAVALA GÓMEZ,
LETYCIA ALEJANDRA ZAVALA GÓMEZ y la
señorita LAURA LETYCIA ESTEFANIA ZAVALA
GÓMEZ COMO HEREDERAS Y MARGARITO
ZAVALA GARCÍA COMO ALBACEA, QUIENES
ME DECLARARON QUE ACEPTAN LA HEREN-
CIA, Y RECONOCEN SUS DERECHOS HERED-
ITARIOS Y MARGARITO ZAVALA GARCÍA
ACEPTA EL CARGO EL ALBACEA Y VA A PRO-
CEDER A FORMAR EL INVENTARIO Y
AVALÚOS Y EL PROYECTO DE PARTICION DE
LA HERENCIA, MONTERREY, NUEVO LEÓN A
NOVIEMBRE DE 2025.
ATENTAMENTE

LIC. ADRIAN FLORES VILLARREAL
NOTARIO PUBLICO SUPLENTE 

EN FUNCIONES ADSCRITO A LA
NOTARIA NÚMERO 54

(25 y 5)

PUBLICACIÓN NOTARIAL
"Al margen sello que dice:- LIC. PABLO
QUIROGA GONZÁLEZ.- TITULAR DE LA
NOTARÍA PÚBLICA No. 57. MONTERREY, N.L.,
MEX. Primer Distrito. En Escritura Pública número
(7,183) de fecha 22 de Octubre del 2025, se
denunció y radicó en esta Notaría el Juicio
Sucesorio de Intestado de los señores JUAN
JOSE ALFEREZ RODRIGUEZ y la señora SAN-
DRA SALINAS ALCALA. Herederos PATRICIA
LUCERO, JUAN JESUS, MIGUEL ANGEL, todos
de apellido ALFEREZ SALINAS. Albacea: SR.
MIGUEL ANGEL ALFEREZ SALINAS, quien no
objetan la sucesión legitima y aceptan el cargo
conferido.- Lo que se publica para los efectos de
los artículos 881, 882 y demás relativos del
Código de Procedimientos Civiles vigente.-
Monterrey, N.L., a 24 días del mes de Enero del
2020.- Lic. Pablo Quiroga González, Titular de la
Notaría Pública No. 57.- Firmado.- Rúbrica.- Sello
Notarial de Autorizar"".
PUBLIQUESE DOS VECES, DE DIEZ EN DIEZ
DÍAS
Monterrey, N.L., a 22 de Octubre del 2025

LIC. PABLO QUIROGA GONZÁLEZ
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA No. 57

(25 y 5)

PUBLICACIÓN NOTARIAL
"Al margen sello que dice:- LIC. MARIA CAROLI-
NA QUIROGA GONZÁLEZ.- SUPLENTE DE LA
NOTARÍA PÚBLICA No. 57. MONTERREY, N.L.,
MEX. Primer Distrito. En Escritura Pública número
(7,188) de fecha 23 de Octubre del 2025, se
denunció y radicó en esta Notaría el Juicio
Sucesorio de Intestado de sus padres y abuelitos,
el señor DIEGO RODRIGUEZ RODRIGUEZ y la
señora ALICIA RODRIGUEZ MARROQUIN.
Herederos AMERICO RODRIGUEZ
RODRIGUEZ, MARIA DE JESUS RODRIGUEZ
RODRIGUEZ, DIEGO RAMON VALENCIANO
RODRIGUEZ, JOSE LUIS VALENCIANO
RODRIGUEZ, NANCY LIZETH VALENCIANO
RODRIGUEZ. Albacea: SR. AMERICO
RODRIGUEZ RODRIGUEZ, quien no objetan la
sucesión legitima y aceptan el cargo conferido.-
Lo que se publica para los efectos de los artículos
881, 882 y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles vigente.- Monterrey, N.L.,
a 24 días del mes de Enero del 2020.- Lic. María
Carolina Quiroga González, Suplente de la
Notaría Pública No. 57.- Firmado.- Rúbrica.- Sello
Notarial de Autorizar"". PUBLIQUESE DOS
VECES, DE DIEZ EN DIEZ DÍAS
Monterrey, N.L., a 23 de Octubre del 2025

LIC. MARIA CAROLINA QUIROGA
GONZALEZ

SUPLENTE DE LA NOTARÍA PUBLICA No. 57
(25 y 5)

Fuente: Banamex
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29-30 de noviembre
en Cintermex

El dato del día
México reafirmó su compromiso con la comu-
nidad internacional para la construcción de la paz
con empleos dignos, salarios justos y el bienes-
tar económico, con la cooperación para el desar-
rollo compartido entre las naciones.
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Cd. de México/El Universal.-                       

La Asociación de Fabricantes
de Autopartes de Canadá
(APMA, por sus siglas en inglés)
apoya la renovación y modern-
ización del T-MEC para fortalecer
la seguridad económica y la com-
petitividad de la industria auto-
motriz de Norteamérica frente a
la competencia de China.

La posición de Norteamérica
en el mercado automotriz mundi-
al depende de la actual coop-
eración detallada en el Tratado
entre México, Estados Unidos y
Canadá (T-MEC) y probable-
mente se requerirá mayor coop-
eración en el futuro a medida que
China sigue invirtiendo en la pro-
ducción de vehículos eléctricos,
cadenas de suministro de baterías
y manufactura avanzada. Un mer-
cado norteamericano fragmenta-
do corre el riesgo de quedar reza-
gado y perder su posición de lid-
erazgo.

"Los fabricantes chinos de
autos, fuertemente subsidiados,
crean una sobrecapacidad en el
mercado automotriz mundial que
amenaza con distorsionar el mer-

cado y erosionar las bases indus-
triales de los tres países que con-
forman el T-MEC. Además, el
subsector de estampado, vital
tanto para el ensamble de autos
como para la fabricación de
autopartes, están amenazado por
estas prácticas comerciales
desleales", expuso APMA en
comentarios enviados a la Oficina
del Representante Comercial de

Estados Unidos para la próxima
revisión del T-MEC.

El clúster canadiense-esta-
dounidense establecido en
Ontario y Michigan se ha visto
perjudicado por prácticas
depredadoras de competidores
chinos que inundan el mercado
con productos a precios bajos,
incluso debajo del costo de las
materias primas, destaca APMA.

"Los fabricantes canadienses
de autopartes fortalecen la com-
petitividad y la resiliencia de EU
al suministrar componentes de
alta calidad y rentables que per-
miten que las plantas esta-
dounidenses operen sin con-
tratiempos. Asimismo, la produc-
ción mexicana proporciona
capacidad, flexibilidad laboral e
integración que permite a auto-
motrices estadounidenses y glob-
ales expandirse en la región", afir-
mó Flavio Volpe, presidente de
APMA.

Para fortalecer el T-MEC,
APMA propuso simplificar el
cumplimiento normativo de la
regla de origen, apoyar la transi-
ción a los vehículos eléctricos,
armonizar los sistemas aduaneros
digitales, mejorar el acceso de las
Pymes a la cadena de suministro
y fortalecer el mecanismo de
solución de controversias.

De acuerdo con la asociación,
el T-MEC ha incentivado una
mayor integración, un aumento
de inversiones, de contenido
regional y de empleo en la pro-
ducción automotriz norteameri-
cana.

La APMA respalda una modernización del T-MEC para fortale-
cer la competitividad automotriz.

Urge Industria automotriz
de Canadá blindar el T-MEC

Cd. de México/El Universal.-                                

La inflación anual en el país
avanzó 3.61% en la primera mitad
de noviembre, arriba del nivel
estimado por analistas, pero hubo
10 ciudades con una tasa superior
a 4%, que es el intervalo superior
establecido por las autoridades
monetarias, revelaron datos publi-
cados por el Instituto Nacional de
Estadística y Geografía (Inegi).

Entre dichas ciudades destaca
Jacona, Michoacán, con un
aumento anual de 4.87% en la
primera quincena de este mes, la
mayor alza entre las 55 urbes que
evalúa el Inegi. Entre los genéri-
cos que más se encarecieron en la
localidad están servicios de
loncherías, fondas, torterías y
taquerías, con aumento de
11.34%; educación, 5.9%, así
como muebles, aparatos y acceso-
rios domésticos, con 5.12%.

Le sigue en orden de impor-
tancia la capital de Oaxaca,
Tepatitlán, Jalisco, y Córdoba,
Veracruz, ambas con 4.64%. 

En esas ciudades, también
destaca el alza de precios en
restaurantes y similares, así como
gasto en salud y cuidados.

Por el contrario, entre las ciu-
dades con menores incrementos
en el nivel general de precios en la
primera mitad del mes destacaron
Izúcar de Matamoros, Puebla, con
un alza anual de apenas 0.84%; la
capital de Tlaxcala, 1.53%;
Villahermosa, Tabasco, 2.28%;
Fresnillo, Zacatecas, 2.33%; La
Paz, Baja California Sur, 2.45%,
así como, Mexicali, Baja
California, y Hermosillo, Sonora,
con 2.55%.

Al igual que en quincenas pre-
vias, las cifras de inflación en
México muestran un panorama
mixto, opinó Janneth Quiroz,

directora de análisis económico y
bursátil de grupo financiero
Monex.

“Si bien la inflación general se
mantiene dentro del intervalo de
variabilidad de Banxico, esto se
explica por el desempeño del
componente más volátil [no suby-
acente], que ha promediado
2.99% anual en lo que va de 2025
ante una base de comparación ele-
vada debido a las afectaciones
climáticas severas del año pasa-

do”, afirmó.
El índice de precios no subya-

cente subió 1.93% en la primera
quincena de noviembre, con lo
que su alza anual fue de 1.29%,
contra un aumento de 0.80% en el
periodo inmediato anterior. En el
indicador, los precios de produc-
tos agropecuarios retrocedieron
0.41% a tasa anual, mientras que
los de energéticos y tarifas autor-
izadas por el gobierno aumen-
taron 2.66%.

Aumenta la inflación más del 4% en 10 ciudades 

Sube recaudación del SAT 8%
El Universal.-                                 

Al cierre de octubre, los

ingresos totales del gobierno

federal ascendieron a un poco

más de 5 billones de pesos, lo

que representó un aumento de

casi 8% en comparación a los

primeros 10 meses del 2024,

informó el Servicio de

Administración Tributaria

(SAT).

De ese monto, 4.4 billones

de pesos correspondieron a la

recaudación de impuestos, lo

que significó un alza de 6.1%

respecto a enero-octubre del

año pasado, de acuerdo con

datos del organismo.

La mayor contribución de

los pagadores de impuestos fue

por medio del impuesto sobre

la renta (ISR) con 2 billones

441 mil 850 millones de pesos.

Resultó en un monto mayor

en 211 mil 433 millones de

pesos más que en el mismo

periodo de 2024, con lo cual

fue un incremento de 5.4% en

términos reales.

En segundo lugar, se colo-

caron los ingresos recolectados

por medio del IVA con 1 billón

254 mil 587 millones de pesos,

es decir, un crecimiento real de

5.2% o bien 105 mil 401 mil-

lones de más a los que se obtu-

vieron de enero a octubre de un

año antes.

Por su parte, el Impuesto

Especial Sobre Producción y

Servicios (IEPS) dejó recursos

por 556 mil 999 millones de

pesos en el periodo referido.

Según el SAT, fueron ingre-

sos 5.7% mayores a los que

entraron a las arcas federales

sobre el mismo lapso del 2024,

lo que en términos absolutos

son 49 mil 502 millones de

pesos más.

Cabe recordar que en la

mayor parte del año el gobier-

no federal tiene en ceros el estí-

mulo fiscal que otorga a los

consumidores de combustibles

por medio del IEPS.

Es decir que, al no dar un

subsidio a las gasolinas y

diésel, es una ganancia de

ingresos públicos.

Por eso, los ingresos totales

de más de 5 billones de pesos

traen un incremento nominal

de 546 mil 97 millones de

pesos frente a lo contabilizado

en los 10 primeros meses de

2024.

De esa manera, se superó en

102.5% lo programado en la

Ley de Ingresos de la

Federación aprobada por el

Congreso para el ejercicio fis-

cal 2025.

La asociación alertó que el liderazgo norteamericano está en riesgo si la región no
refuerza su cooperación ante la expansión china en autos eléctricos y baterías.

4.87%
Jacona, Michoacán

4.79%
Oaxaca, Oaxcaca

4.64%
Tepatitlán, Jalisco

4.64%
Córdoba Veracruz

4.50%
Cd. Juárez, Chihuahua

4.38%
Matamoros, Tamaulipas

4.28%
Metropolí de México

4.26%
San Luis Potosí, SLP

4.04%
Mérida, Yucatán

4.0%
Tulancingo, Hidalgo



EDICTO
Tipo de audiencia: Remate en pública subasta y
primera almoneda sobre el 100% cien por ciento
del bien inmueble embargado a la parte deman-
dada Abel Cruz Vázquez. Fecha, hora y lugar de
audiencia: 12:00 doce horas del 9 nueve de
diciembre de 2025 dos mil veinticinco, en el
Juzgado de Menor Cuantía del Primer Distrito
Judicial del Estado, en la sala de remates con
sede en el piso 2 del edificio Benavides, sito en
calle Matamoros número 347, esquina con Pino
Suárez, en el Centro de Monterrey, Nuevo León y
simultáneamente a través de videoconferencia
por conducto del programa Microsoft Teams® en
el enlace: 
https://www.pjenl.gob.mx/SMURL/294175418430
2 Descripción del bien objeto del remate: Lote
numero 23 veintitrés, de la manzana 12 doce,
Zona Siete "G" con una superficie de 140.00 mts
ciento cuarenta metros cuadrados y las sigu-
ientes medidas y colindancias: al norte siete met-
ros con el lote numero veinticuatro, al sur, siete
metros con la calle Ambrosio Figueroa, al oriente
veinte metros con el lote numero veinticuatro, al
poniente veinte metros con el lote numero vein-
ticinco del fraccionamiento el alto granja sani-
taria. Dicho inmueble se encuentra inscrito en el
Registro Público de la Propiedad y del Comercio
con los siguientes datos: Inscripción número
2333, Volumen 202, libro 47, Sección I
Propiedad, Unidad Monterrey, de fecha 19 diecin-
ueve de noviembre de 1985 mil novecientos
ochenta y cinco. Titular y porcentaje del bien a
rematar: 100% cien por ciento del bien inmueble
embargado a la parte demandada Abel Cruz
Vázquez. Valor comercial: $1,270,000.00 (un mil-
lón doscientos setenta mil pesos 00/100 moneda
nacional). Por lo que, convóquense postores
mediante edictos que deberá publicarse por 2
dos veces en la Tabla de Avisos de este juzgado
y en "El Porvenir", "Milenio Diario" o "El Norte",
periódicos de circulación amplia en esta entidad
federativa, a elección de la parte actora. Entre la
publicación del primer y segundo edicto deberá
mediar un término de 9 nueve días hábiles. Entre
la fecha de la última publicación y el día fijado
para el remate deben mediar por lo menos 5
cinco días hábiles. Postura legal: $846,666.66
(ochocientos cuarenta y seis mil seiscientos
sesenta y seis pesos 66/100 moneda nacional),
que corresponde a las dos terceras partes del
100% cien por ciento del valor del bien raíz.
Requisitos para participar: Los postores interesa-
dos deberán consignar previamente, mediante
certificado de depósito, por lo menos
$127,000.00 (ciento veintisiete mil pesos 00/100
moneda nacional), equivalente al 10% diez por
ciento del valor del bien que sirve de base para la
subasta, y, además, manifestar en su escrito la
postura legal que ofrecen. Datos del asunto:
Expediente judicial número 14787/2020, relativo
al juicio ejecutivo mercantil promovido por Oscar
Fernando Rodríguez Hinojosa, en carácter de
apoderado general para pleitos y cobranzas de
Centro de Negocios Urbiplan, Sociedad Anónima
de Capital Variable, en contra de Abel Cruz
Vázquez, del índice del Juzgado de Menor
Cuantía del Primer Distrito Judicial del Estado.
Mayores informes: en la Secretaría de este juz-
gado, ubicado en calle Matamoros número 347,
esquina con Pino Suarez, en el Centro de
Monterrey, Nuevo León, Edificio Benavides Piso
2. En la inteligencia que de no presentarse los
postores, el ejecutante podrá adjudicarse el bien
a partir de la postura legal. Doy fe.

LIC. CYNTHIA JAZMIN MAYORGA
CAMARILLO.

SECRETARIO LÍDER DE LA 
COORDINACIÓN DE GESTIÓN JUDICIAL 

DEL JUZGADO DE MENOR CUANTÍA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 

DEL ESTADO.
(7 y 25)

EDICTO
A los ciudadanos: Patricia Neira Irigoyen,
Guadalupe González Martínez y Rosendo Sergio
Martínez.
Domicilio: Ignorado.
Con fecha 04 cuatro de junio del año 2024 dos
mil veinticuatro, se admitió en este Juzgado
Quinto de lo Familiar del Primer Distrito Judicial
en el Estado, dentro del expediente judicial
número 357/2024 el juicio sucesorio de intestado
a bienes de Francisco Javier Martínez González,
ordenándose mediante el auto antes menciona-
do, notificar a los ciudadanos Patricia Neira
Irigoyen, Guadalupe González Martínez y
Rosendo Sergio Martínez, la admisión del pre-
sente asunto, acorde a lo razonado en el proveí-
do antes mencionado, se ordenó practicar dicha
notificación, mediante la publicación de edictos
por tres veces consecutivas en el Boletín
Judicial, Periódico El Porvenir y el Periódico
Oficial en el Estado, a fin de que dentro del
improrrogable término de 03 tres días acudan al
local de éste Juzgado a manifestar lo que a sus
derechos correspondan, aclaración hecha de que
la notificación realizada en tal forma surtirá sus
efectos a los 10 diez días contados desde el sigu-
iente al de la última publicación del edicto aquí
ordenado, quedando en la Secretaría del
Juzgado, las copias simples de la solicitud y
demás documentos acompañados, para su debi-
da instrucción. Asimismo, prevéngase a los ciu-
dadanos Patricia Neira Irigoyen, Guadalupe
González Martínez y Rosendo Sergio Martínez, a
fin de que señalen domicilio convencional para
efecto de oír y recibir todo tipo de notificaciones,
en los términos que señala el numeral 68 del
Código Adjetivo a la materia, apercibiendo a
dichas personas, que en caso de no hacerlo así,
las subsecuentes notificaciones de carácter per-
sonal, se le realizarán por medio de instructivo
fijado en la tabla de avisos que para tal efecto se
lleva en este Juzgado, lo anterior de conformidad
con lo dispuesto por el artículo 68 del código
adjetivo a la materia.

LIC. LILIANA YADIRA BERLANGA
HERNANDEZ. 

LA CIUDADANA SECRETARIO DEL
JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
EN EL ESTADO.

(24, 25 y 26)

EDICTO
A LOS CIUDADANOS: LORENA BEATRIZ
JARAS CASAS, JESÚS HUMBERTO JARAS
CASAS, MARÍA DE LA LUZ CORREA CONTR-
ERAS, JOSÉ LUIS JARAS CASAS Y MARTHA
LETICIA JARAS CASAS
DOMICILIO: IGNORADO.
En fecha 08 ocho de noviembre de 2023 dos mil
veintitrés, se admitió a trámite el expediente judi-
cial número 1197/2023, formado con motivo del
juicio sucesorio de intestado acumulado a bienes
de José Luis Jaras Muñoz y Jaime Enrique Jaras
Muñoz, posteriormente en fecha 15 quince de
agosto de 2025 dos mil veinticinco, se ordenó
notificar a los ciudadanos Lorena Beatriz Jaras
Casas, Jesús Humberto Jaras Casas, María de la
Luz Correa Contreras, José Luis Jaras Casas y
Martha Leticia Jaras Casas, por medio de edictos
que se publicaran por 03 tres veces consecutivas
tanto en el Periódico Oficial, Boletín Judicial y en
el Periódico de mayor circulación en el Estado (El
Norte, El Metro, El Porvenir), que se editan en
esta ciudad, a fin de que comparezca ante esta
autoridad dentro del término de 30 treinta días
posteriores al que se encuentren legalmente noti-
ficados del presente proveído, a declarar si
deducen o repudian los derechos hereditarios
que les pudieran corresponder dentro de la pre-
sente sucesión. Aclaración hecha de que la noti-
ficación realizada en esa forma comenzará a sur-
tir sus efectos a los 10 diez días contados desde
el siguiente al de la última publicación, quedando
en la Secretaría de este Juzgado a disposición
de los mencionados las copias de traslado de la
demanda y demás documentos acompañados a
la misma, para su debida instrucción, previnién-
doseles a fin que señale domicilio para el efecto
de oír y recibir notificaciones, conforme al artícu-
lo 68 del Código Procesal Civil en consulta,
apercibidos que en caso de no hacerlo así las
subsecuentes notificaciones de carácter person-
al se le harán por medio de la tabla de avisos que
para tal efecto se lleva en este juzgado.
San Pedro Garza García, Nuevo León a 24 de
septiembre del 2025.

LICENCIADA KARLA NALLELY CARRIAGA
MENDEZ. 

CIUDADANA SECRETARIO DEL 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR 

DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.
(24, 25 y 26)

EDICTO DE REMATE
PRIMERA ALMONEDA

Juzgado Octavo de Jurisdicción Concurrente del
Primer Distrito Judicial del Estado de Nuevo
León, México. Dirección: Centro de Justicia Civil
y Mercantil, calle Matamoros número 347,
esquina con Avenida Pino Suarez, Zona Centro,
Monterrey, Nuevo León. Expediente judicial
número 1011/2012. Juicio Ordinario Mercantil.
Actor: Rodolfo Raúl Ramírez Fernández,
apoderado general para pleitos y cobranzas de
Adamantine Servicios, Sociedad Anónima de
Capital Variable, quien a su vez es apoderada de
Ci Banco, Sociedad Anónima, Institución de
Banca Múltiple. Demandada: Jesús Alberto
García Martínez y Rosa Leticia Covarrubias
García. Fecha del remate: 12:00 doce horas, del
día 3 tres de diciembre del año 2025 dos mil
veinticinco. Bien a rematar, consistente en:
LOTE DE TERRENO MARCADO CON EL
NÚMERO 43 CUARENTA Y TRES DE LA MAN-
ZANA NUMERO 68 SESENTA Y OCHO DEL
FRACCIONAMIENTO PRIVADAS DE SANTA
CATARINA SEGUNDO SECTOR, UBICADO EN
EL MUNICIPIO DE SANTA CATARINA, NUEVO
LEÓN, CON UNA SUPERFICIE DE 90.78 M2
NOVENTA METROS SETENTA Y OCHO CEN-
TIMETROS CUADRADOS Y CON LAS SIGU-
IENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL
NORTE MIDE 15.00 QUINCE METROS Y COL-
INDA CON EL LOTE 42 CUARENTA Y DOS; AL
SUR MIDE 12.00 DOCE METROS Y COLINDA
CON LA CALLE CORDOVA; AL ESTE MIDE
3.00 TRES METROS MAS UN OCHAVO DE
3.00 TRES METROS QUE SE FORMA ENTRE
LAS CALLES DEL TEATRO Y CORDOVA A DAR
FRENTE A LA CALLE DEL TEATRO; Y AL
OESTE MIDE 6.36 SEIS METROS TREINTA Y
SEIS DECIMETROS Y COLINDA CON EL LOTE
1 UNO. LA MANZANA DE REFERENCIA SE
ENCUENTRA CIRCUNDADA POR LAS SIGU-
IENTES CALLES: AL NORTE COLINDA CON LA
CALLE SEVILLA; AL SUR COLINDA CON LA
CALLE CORDOVA; AL ESTE COLINDA CON LA
CALLE DEL TEATRO; Y AL OESTE COLINDA
CON CALLE PRIVADA SANTA CATARINA;
TIENE COMO MEJORAS LA FINCA MARCADA
CON EL NÚMERO 1201 MIL DOSCIENTOS
UNO DE LA CALLE DEL TEATRO DEL MEN-
CIONADO FRACCIONAMIENTO. Cuyos datos
de registro son: Inscripción número 999, volu-
men 118, libro 40, sección I Propiedad, Unidad
Santa Catarina, de fecha 08 de noviembre del
2005. Base del remate (valor avalúo):
$1,466,000.00 (un millón cuatrocientos sesenta
y seis mil pesos 00/100 moneda nacional), el
cual representa el valor pericial del mayor de los
avalúos rendidos en autos. Postura Legal:
$977,333.33 (novecientos setenta y siete mil tre-
cientos treinta y tres pesos 33/100 moneda
nacional), que corresponde a las dos terceras
partes del avalúo emitido por el perito designado
en autos. Así las cosas, convóquese a los pos-
tores a la citada audiencia mediante edictos que
deberán publicarse 3 veces en el término de 9
nueve días, en el periódico "EL Norte", o "Milenio
Diario", o "El Porvenir", o "El Horizonte" -a elec-
ción del actor-. Con la aclaración de que el
primero de los anuncios habrá de publicarse el
primer día del citado plazo y el tercero de estos,
el noveno día, pudiendo efectuarse el segundo
de ellos en cualquier tiempo. Asimismo, se hace
del conocimiento que aquellas personas que
deseen intervenir como postores al remate
deberán consignar mediante Certificado de
Depósito expedido por la Secretaría de Finanzas
y Tesorería General del Estado, el 10% (diez por
ciento) de la suma que sirve como valor total del
avalúo rendido en autos, sin cuyos requisitos no
serán admitidos en dicha subasta, acorde con
los dispositivos 482, 483, 484 y demás relativos
del Código Federal de Procedimientos Civiles,
aplicado supletoriamente a la legislación mer-
cantil. De la misma forma, se previene a la parte
actora ejecutante para que publique los edictos
en el periódico que elija en forma "legible" a fin
de que el lector común se imponga de los mis-
mos. Para lo cual -a título de ejemplo, más no
limitativo- se le informa que puede usar de pref-
erencia los siguientes números de letras: El
Norte 9.7, El Porvenir 7 y el Horizonte 5.5.
Quedando apercibido el actor ejecutante de que
en caso de que sean ilegibles a simple vista, la
publicación de los edictos quedará sin valor pro-
batorio, toda vez que imposibilitaría al juzgador
para examinar su contenido real, circunstancia
esta de suma importancia al ser trascendental
para los efectos de hacer publicidad al remate,
en especial a los postores; lo anterior con funda-
mento en los artículos 197, 202 y 203 del Código
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación
supletoria al Código de Comercio. Monterrey,
Nuevo León, México, a 13 trece de noviembre
del año 2025 dos mil veinticinco.

LICENCIADA SONIA MARICELA 
ALCÁNTAR HERRERA.

LA CIUDADANA SECRETARIO ADSCRITA 
AL JUGADO OCTAVO DE JURISDICCIÓN
CONCURRENTE DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN.

(18, 25 y 1)

EDICTO
Ciudadano Tito Esquivel Hernández. 
Domicilio. Ignorado
Por autos de fechas 29-veintinueve de enero y
26-veintiseis de septiembre del año 2025-dos mil
veinticinco, dentro de los autos del expediente
judicial número 971/2024, relativo al juicio suce-
sorio de intestado acumulado a bienes de
Conrada Silva Fonseca y/o Conrada Silva y/o
Conrada Silva de Gallardo y/o Conrada Silva
Fonseca de Gallardo, José Santos Gallardo
Rivera y/o Santos Gallardo y/o José Santos
Gallardo, José Luis Gallardo Silva, y Nohemí
Gallardo Silva y/o Noemí Gallardo Silva, se orde-
na hacer del conocimiento del presente proced-
imiento al señor Tito Esquivel Hernández, por
medio de edictos que se publicarán por 3 tres
veces consecutivas en el Periódico Oficial del
Estado, Boletín Judicial y Periódico El Porvenir
los cuales se editan en esta Entidad, a fin de que
dentro del término de 30 treinta días contados a
partir del siguiente a aquel en el cual se prac-
tique la notificación ordenada en el presente
proveído, manifieste lo que a sus derechos con-
venga respecto de la presente sucesión. Lo
anterior, de conformidad con lo establecido en
los numerales 803 fracción II y 818 del orde-
namiento procesal civil en comento. Aclaración
hecha de que la notificación realizada surtirá sus
efectos a los 10 diez días contados desde el
siguiente al de la última publicación del edicto
que se ordena, quedando en la Secretaría del
Juzgado a disposición, las copias de traslado de
la demanda inicial para su debida instrucción.
Por otra parte, acorde con lo preceptuado por el
artículo 68 del Código Procesal Civil en comen-
to, se previene al ciudadano Tito Esquivel
Hernández, a fin de que dentro del término con-
ferido señale domicilio para el efecto de oír y
recibir notificaciones en cualquiera de los
municipios que comprenden a este Distrito
Judicial; apercibido de que de no hacerlo las
subsecuentes notificaciones de carácter person-
al se le harán por medio de los estrados de este
Juzgado. Doy Fe.

LICENCIADO ROLANDO ISIDRO 
TURRUBIARTES REYNAGA 

C. SECRETARIO DEL JUZGADO
SEGUNDO FAMILIAR DEL TERCER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

(24, 25 y 26)

EDICTO
Con fecha 22 veintidós de octubre del 2025 dos
mil veinticinco, se admitió en este Juzgado
Tercero de lo Familiar del Primer Distrito Judicial
en el Estado, el expediente número 1110/2025,
relativo al juicio sucesorio de intestado a bienes
de Alejandro Torres de la Cruz; ordenándose la
publicación de un edicto en el Boletín Judicial del
Estado y en el Periódico el Porvenir de la ciudad
de Monterrey, Nuevo León, convocando a las
personas que se consideren con derecho a la
herencia, a fin de que ocurran a este juzgado a
deducirlo dentro del término de 30 treinta días,
contados a partir de la fecha de la publicación
del presente edicto, que para tal efecto señala la
ley, acorde con lo ordenado por el numeral 819
del Código de Procedimientos Civiles para el
Estado de Nuevo León. Doy Fe.

LICENCIADA VALERIA MORENO LÓPEZ.
C. SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO

FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL
EN EL ESTADO.

(25)

EDICTO
A: Cristina Antonio Bustamante. Mediante auto
dictado en fecha 03 tres de julio del 2024 dos mil
veinticuatro, se admitió a trámite en este Juzgado
Segundo de Juicio Civil y Familiar Oral del Quinto
Distrito Judicial del Estado, el expediente judicial
número 1159/2024 relativo al juicio oral sobre
divorcio incausado, promovido por Fausto Lucas
Saynes, en contra de Cristina Antonio
Bustamante; que se tramita, y habiéndose real-
izado la búsqueda del domicilio de la parte
demandada no fue posible localizarla, por lo que
mediante auto de fecha 10 diez de noviembre de
2025 dos mil veinticinco, se ordenó notificar a
Adriana Manero Ruiz por medio de edictos que
deberán de publicarse por 3 tres veces consecu-
tivas tanto en el Periódico Oficial del Estado,
Boletín Judicial y en un periódico de circulación
local en el Estado (quedando a elección del accio-
nante entre los periódicos El Norte, Milenio o El
Porvenir), emplazándole a fin de que dentro del
término de 9 nueve días hábiles ocurra ante esta
autoridad a producir su contestación, si para ello
tuvieren excepciones legales que hacer valer. En
la inteligencia de que la notificación realizada de
esta manera surtirá sus efectos a los 10 diez días
contados a partir del día siguiente al de la última
publicación; lo anterior con fundamento en lo dis-
puesto por el artículo 73 del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado.

LICENCIADO JUAN ROGELIO
SILVA LEAL. 

SECRETARIO FEDATARIO ADSCRITO 
A LA COORDINACIÓN DE GESTIÓN 
JUDICIAL DE LOS JUZGADOS DE 

JUICIO CIVIL Y FAMILIAR ORAL DEL
QUINTO DISTRITO JUDICIAL 

DEL ESTADO.
(24, 25 y 26)

EDICTO
A LA CIUDADANA MARIA LAURA GARCIA DE
HOYOS. 
DOMICILIO IGNORADO.
En fecha 10 diez de junio de 2025 dos mil vein-
ticinco, se admitió a trámite el expediente judicial
número 546/2025, formado con motivo del juicio
sucesorio de intestado a bienes de Ernesto
García de Hoyos, posteriormente en fecha 8 ocho
de octubre de 2025 dos mil veinticinco, se ordenó
notificar a la ciudadana María Laura García de
Hoyos, por medio de edictos que se publicaran
por 03 tres veces consecutivas tanto en el
Periódico Oficial, como en el Periódico "El
Porvenir", así como en el Boletín Judicial del
Estado a fin de comparezca dentro del término de
15-quince días, a manifestar si deduce o repudia
los derechos hereditarios que le pudieren corre-
sponder dentro de la presente sucesión, con fun-
damento en lo establecido en el articulo 818 del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado, apercibido que en caso de no hacer la
mencionada declaración se tendrá por aceptada
la herencia, ello de conformidad con el numeral
1566 del Código Sustantivo de la materia; lo ante-
rior a fin de no violentar su garantía de audiencia
y seguridad jurídica consagrada en los artículos
14 y 16 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, que le corresponda; en el
entendido, que dicha notificación surtirá sus efec-
tos a los 10-diez días, contados desde el sigu-
iente al de la última publicación efectuada.
Previniéndosele, a fin de en los términos del
arábigo 68 del Código de Procedimientos Civiles
vigente en la entidad, señale domicilio para los
efectos de oír y recibir notificaciones dentro de los
municipios a que alude el articulo 68 del código
adjetivo de la materia los cuales deben estar ubi-
cados en cualquiera de los municipios de
Apodaca, García, General Escobedo, Guadalupe,
Monterrey, San Nicolás de los Garza, San Pedro
Garza García y Santa Catarina, apercibido de que
en caso de no hacerlo así, las subsecuentes noti-
ficaciones de carácter personal se les efectuarán
por medio de la tabla de avisos que para tal efec-
to se lleva en este juzgado, tal y como lo
establece el citado numeral. DOY FE.
GUADALUPE, NUEVO LEÓN A 13 TRECE DE
OCTUBRE DEL AÑO 2025 DOS MIL VEINTICIN-
CO.

JESSICA VIELMA TORRES
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL

(24, 25 y 26)

EDICTO
Dirigido a: Cesáreo Gutiérrez Garza. Domicilio:
Ignorado. Que dentro de los autos que integran el
expediente judicial número 115/2025, relativo al
juicio ordinario civil promovido por Mariano
Escobar Pérez y Delia Ventura Gutiérrez Díaz, en
fecha 12 doce de agosto de 2025 dos mil vein-
ticinco, se admitió a trámite la demanda propues-
ta, reclamando las prestaciones que se advierten
del escrito inicial; el cual se encuentra a su dis-
posición en el local de este Juzgado para los
efectos legales correspondientes en las copias de
traslado respectivo. Por lo que se hace constar
que por auto del 12 doce de agosto de 2025 dos
mil veinticinco, se ordenó el emplazamiento a la
parte demandada, por medio de edictos que se
deberán publicar por 3 tres veces consecutivas en
el periódico oficial de Estado, en el Boletín
Judicial, así como por el periódico de los de
mayor circulación, quedando a elección del
interesado esto último para el efecto de hacer la
publicación en el diario el Porvenir, en el
Periódico el Norte, Periódico Milenio Diario o en el
ABC de Monterrey, publicación la anterior que
surtirá sus efectos a los 10 diez días contados al
día siguiente en que se haga la última, con-
cediéndose un término de 9 nueve días a fin de
que ocurra a producir su contestación a la deman-
da y a oponer las excepciones de su intención si
las tuviere; debiéndose prevenir para que señale
domicilio en esta Ciudad para el efecto de oír y
recibir notificaciones; bajo el apercibimiento de
que en caso de no hacerlo así, las posteriores
notificaciones que deban realizarse, aun las de
carácter personal, se le harán conforme a las
reglas para las notificaciones no personales, de
conformidad con lo dispuesto por el numeral 68
del Código de Procedimientos Civiles en el
Estado. Por lo que como se dijera quedan a dis-
posición de la parte demandada las copias de
traslado correspondientes en la Secretaría de
este Juzgado. Doy Fe.
ROLANDO EDUARDO GUTIERREZ ROBLES
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

QUINTO DE LO CIVIL
(24, 25 y 26)

EDICTO
A LA C. DALIA SELEENE GARCÍA PLATAS. 
DOMICILIO IGNORADO.
Con fecha 13 trece de noviembre de 2025 dos mil
veinticinco, dentro del expediente judicial número
565/2024, relativo al Juicio Ordinario Civil, pro-
movido por Hermelinda Mireles de Rojas en con-
tra de Héctor Alfonso Plata Garza, Florestela
García Platas, en su carácter de Albacea de la
Sucesión de Intestado a bienes de Francisco
García López y como heredera de la señora
Lucinda Platas Hernández; Yolanda García
Platas, Dalia Seleene García Platas, Ma. De la
Luz García Platas, en su carácter de Albacea de
la Sucesión de Intestado a bienes de Lucinda
Platas Garza y como heredera de la señora
Lucinda Platas Hernández y el Titular de la
Notaria Pública Número 7, se ordenó emplazar a
la parte codemandada Dalia Seleene García
Platas por medio de edictos; al efecto se ordenó
publicar un Edicto por tres veces consecutivas
tanto en el Periódico Oficial del Estado, en el
Boletín Judicial del Estado, así como en el Diario
el Porvenir, que se editan en la ciudad de
Monterrey, Nuevo León, a fin de que en el térmi-
no de 9 nueve días ocurra al local de este Tribunal
a producir su contestación según sus derechos
convenga, en la inteligencia que la notificación
realizada en esta forma, surtirá sus efectos a los
10 diez días contados desde el día siguiente al de
la última publicación, previniéndose a la parte
demandada para que señale domicilio para oír y
recibir notificaciones dentro de la circunscripción
territorial de este Órgano Jurisdiccional, bajo el
apercibimiento de que en caso de no hacerlo así
se le practicarán las subsecuentes notificaciones
por medio de la tabla de avisos que para tal efec-
to se lleva en este juzgado. Doy fe.
Linares, Nuevo León a 18 de noviembre de 2025 

C. SECRETARIO DEL JUZGADO MIXTO 
DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL 

EN EL ESTADO.
LICENCIADO HOMERO GUTIÉRREZ

GARCÍA
(25, 26 y 27)

EDICTO
Asunto: Se anuncia remate en Segunda
Almoneda. En el Juzgado Segundo de Juicio
Civil Oral del Primer Distrito Judicial del Estado,
dentro del expediente judicial 602/2021, pro-
movido por José Luis Flores Moyar, en contra de
Martin Orozco Guadian, se ordenó proceder al
remate en Pública Subasta y Segunda Almoneda
del bien inmueble embargado consistente en el
100% cien por ciento de la finca marcada con el
número 217 de la calle Cedro, del asentamiento
Jardines de la Silla en Juárez, Nuevo León,
teniendo los predios colindantes la numeración
215 y 219, respectivamente y situarse a 144.0
ciento cuarenta y cuatro metros de la esquina
formada por las calles Ciprés y Cedro, rumbo al
noreste, construida sobre el lote de terreno, lote
o parcela 3, manzana A; con superficie de
586.09 m2 quinientos ochenta y seis punto cero
nueve metros cuadrados, expediente catastral
04001039, y las siguientes medidas y colindan-
cias: al poniente mide 39.15 treinta y nueve met-
ros y quince centímetros y colinda con lote
número uno; al oriente mide 38.89 treinta y ocho
metros y ochenta y nueve centímetros y colinda
con lote número tres; el norte mide 13.645 trece
metros seiscientos cuarenta y cinco centímetros
y colinda con los lotes número nueve A y nueve;
al sur mide 16.99 dieciséis metros noventa y
nueve centímetros de frente a la avenida Cedro;
inscripción número 9046, volumen 79, libro 91,
sección propiedad, unidad Juárez, de fecha 21
veintiuno de septiembre de 2006 dos mil seis.
Sirviendo como postura legal para dicho remate
la cantidad de $1,392,600.00 (un millón trescien-
tos noventa y dos mil seiscientos pesos 00/100
moneda nacional), que corresponde a las dos
terceras partes del valor comercial, correspondi-
ente al valor del inmueble con una reducción del
10% diez por ciento, el cual quedó en la cantidad
de $2,088,900.00 (dos millones ochenta y ocho
mil novecientos pesos 00/100 moneda nacional)
determinado por el perito de la parte accionante
sobre el cual se tuvo por conforme al codeman-
dado. Lo anterior de conformidad con el artículo
534 del Código de Procedimientos Civiles del
Estado; por lo que, convóquese a postores por
medio de edictos, los cuales deberán publicarse
dos veces, uno cada tres días, en el Periódico de
mayor circulación en el Estado, el cual puede ser
en cualesquiera de uno de los siguientes "El
Porvenir, El Norte o Milenio", a elección del eje-
cutante, debiendo publicarse en los mismos tér-
minos tanto en el Boletín Judicial como en los
Estrados de la Coordinación de Gestión Judicial
de los Juzgados Civiles Orales del Primer
Distrito Judicial del Estado, así como en los
estrados de los Juzgados Mixto de lo Civil y
Familiar de Primera Instancia con Jurisdicción y
Competencia en el Quinto Distrito Judicial del
Estado. La diligencia de remate se efectuara el
día diecinueve de enero de dos mil veintiséis, a
las 13:00 trece horas, en el local de la
Coordinación de la Gestión Judicial de los
Juzgados de Juicio Civil Oral del Primer Distrito
Judicial del Estado. Las partes podrán ingresar a
la audiencia en la hora y fecha programada con
la siguiente liga de acceso: 
https://www.pjenl.gob.mx/SMURL/85569693140
5. Además, esta autoridad requiere la presencia
física en sede judicial de los postores que en su
caso deseen intervenir en la referida subasta,
siempre y cuando cumplan con el articulo 535
del Código de Procedimientos Civiles del
Estado. En tal supuesto, esta autoridad pondrá a
disposición de quien no cuente con las her-
ramientas tecnológicas para la celebración de la
audiencia en la forma antes precisada, o tengan
alguna imposibilidad para ello, el equipo nece-
sario para participar en la audiencia a distancia,
haciendo uso del mismo en sede judicial, cuya
ubicación es en el Área Mezzanine del edificio
situado en la calle Matamoros 347, esquina con
Pino Suárez, en el centro de Monterrey, Nuevo
León. Asimismo, se hace del conocimiento, de
que aquella persona que desee intervenir como
postor al multicitado remate deberá consignar la
suma de $208,890.00 (doscientos ocho mil
ochocientos noventa pesos 00/100 moneda
nacional) que corresponde al 10% diez por cien-
to del valor del inmueble objeto de subasta tras
la reducción que se le aplicó y que sirvió como
factor para determinar la postura legal, mediante
billete de depósito que podrá ser expedido por
aquellas instituciones autorizadas por la ley, sin
cuyos requisitos no serán admitidos en dicha
subasta. En la inteligencia de que en la
Secretaria de la Coordinación de Gestión
Judicial de los Juzgados de Juicio Civil Oral del
Primer Distrito Judicial del Estado, se propor-
cionaran mayores informes. Doy fe.

ANGEL GABRIEL GAMEZ VAZQUEZ
C. SECRETARIO ADSCRITO A LA

COORDINACIÓN DE GESTIÓN JUDICIAL DE
LOS JUZGADOS DE JUICIO CIVIL ORAL

(25 y 28)

EDICTO
Al ciudadano Ricardo González Pérez. 
Domicilio: Ignorado.
Con fecha 4 cuatro de noviembre del año 2025
dos mil veinticinco, en este Juzgado Quinto de lo
Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado,
se ordenó dentro del expediente judicial número
806/2022, relativo al juicio ordinario civil sobre
pérdida de la patria potestad respecto del niño
de iniciales R.D.G.B., promovido por Lucia
Vianey Bernal Hernández en contra de Ricardo
González Pérez, se le notificara a través de edic-
tos, mismos que se publicaran por 3 tres veces
consecutivas tanto en el Periódico Oficial como
en el Periódico "El Porvenir", así como en el
Boletín Judicial, todos del Estado; a fin de que
dentro del término de 9 nueve días, contados a
partir del día siguiente al en que quede notifica-
do del presente proveído, ocurra a producir su
contestación, si para ello tuviesen excepciones
legales que hacer valer y ofrezcan las probanzas
de su intención, ello acorde a lo preceptuado en
el numeral 639 del código procesal en mención;
en el entendido, que dicha notificación surtirá
sus efectos a los 10 diez días, contados desde el
siguiente al de la última publicación efectuada,
ello acorde al numeral 73 del código procesal
civil de la entidad quedando para tal efecto, a
disposición de la parte demandada la copia sim-
ple de la demanda, ampliación de demanda y
documentación acompañada a las mismas,
debidamente selladas y requisitadas por la
Secretaria de este Juzgado, en este recinto ofi-
cial; debiéndose prevenir a dicho ciudadano
Ricardo González Pérez, para que dentro del
término concedido para la contestación señalen
domicilio en cualquiera de los municipios de
Apodaca, General Escobedo, Guadalupe,
Monterrey, San Nicolás de los Garza, San Pedro
Garza García y Santa Catarina, Nuevo León
apercibiendo a dicha persona, que en caso de
no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones
de carácter personal, se le realizarán por medio
de instructivo fijado en la tabla de avises que
para tal efecto se lleva en este Juzgado, lo ante-
rior de conformidad con lo dispuesto por el
artículo 68 del código adjetivo a la materia.

LICENCIADA LILIANA YADIRA 
BERLANGA HERNÁNDEZ

LA CIUDADANA SECRETARIO DEL
JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
EN EL ESTADO.

(25, 26 y 27)

EDICTO
En fecha 29 veintinueve de octubre del 2025,
dos mil veinticinco, se admitió a trámite en este
juzgado el juicio sucesorio de intestado especial
a bienes de GLORIA VEGA RIVERA y/o GLORIA
VEGA RIVERA VIUDA DE FLORES, GLORIA
VEGA VIUDA DE FLORES Y GLORIA VEGA,
quien falleció el 11 once de febrero del 2025 dos
mil veinticinco, quien tuvo su último domicilio, el
ubicado en Camino a Cieneguillas número 116
Ejido Tierras Coloradas. en Montemorelos.
Nuevo León, ordenándose se publique un edicto
por una sola vez en el Periódico "EI Porvenir",
que se edita en la Ciudad de Monterrey, Nuevo
León, convocando a las personas que se con-
sideren con derecho a la herencia a fin de que
ocurran a este juzgado a deducirlo dentro del tér-
mino de 10 diez días, que para tal efecto señala
la ley, radicándose el presente juicio bajo el
número de expediente 635/2025. Doy Fe.
Montemorelos, N.L. a 14 de noviembre del 2025. 

EL CIUDADANO SECRETARIO DEL 
JUZGADO MIXTO DEL DÉCIMO DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
LICENCIADO VALENTÍN CANTÚ MORALES.

(25)

Martes 25 de noviembre de 20256
EDICTO

Al ciudadano José Gerardo de la Garza Garza Con domicilio desconocido. En el Juzgado Tercero de
Juicio Civil Oral del Primer Distrito Judicial en el Estado, dentro de los autos del expediente número
129/2024 relativo al juicio civil oral promovido por Alberto Martínez Blanco y Genaro Martínez Blanco,
en contra de Gabriela Garza Cortez y José Gerardo de la Garza Garza, por auto de fecha diecisiete de
septiembre de dos mil veinticinco, se decretó emplazar a dicha persona por medio de edictos que se
publicarán 3 tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, Boletín Judicial del Estado y a
elección de la parte actora, en cualesquiera de los siguientes periódicos: El Norte, El Porvenir o Milenio
Diario de Monterrey, a fin de dar cabal cumplimiento a lo ordenado por este tribunal mediante auto de
fecha veintitrés de abril de dos mil veinticuatro. Asimismo, es de establecerse que en el escrito de
demanda se le reclaman las siguientes prestaciones: Escrito inicial de demanda: 1. LA DECLARACIÓN
JUDICIAL DE RESCISIÓN DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO celebrado por escrito en esta ciu-
dad de Monterrey, Nuevo León, el día 01-uno de Julio del año 2021-dos mil veintiuno, entre los com-
parecientes ALBERTO MARTÍNEZ BLANCO Y GENARO MARTÍNEZ BLANCO, como "LOS ARREN-
DADORES", y los demandados GABRIELA GARZA CORTÉZ, en su calidad de "LA ARRENDATARIA",
y JOSÉ GERARDO GARZA GARZA, en su calidad de "FIADOR SOLIDARIO", respecto del bien inmue-
ble ubicado en la calle con el nombre abreviado J. L. GARZA número 2888, siendo su nombre correcto
el de José L. Garza número 2888, de la colonia Chepe Vera, en esta ciudad de Monterrey, Nuevo León,
por el incumplimiento de la obligación prevista a su cargo por la fracción I, del artículo 2319, del Código
Civil del Estado de Nuevo León, y por el inciso 1-uno arábigo, de la CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA del
CONTRATO base de la acción, consistente en "pagar cumplidamente la renta mensual estipulada en la
forma y términos" pactados en el propio CONTRATO base de la acción, pues "LA ARRENDATARIA" no
nos ha pagado dicha renta desde el mes de Octubre del año 2022-dos mil veintidós y hasta la fecha de
este escrito, según se detallará más adelante en este escrito de demanda. 2. LA DESOCUPACIÓN,
DEVOLUCIÓN Y ENTREGA MATERIAL Y JURÍDICA a los comparecientes, del bien inmueble objeto
indirecto del CONTRATO DE ARRENDAMIENTO cuya rescisión se demanda, esto es, el ubicado en la
calle José L. Garza número 2888, de la colonia Chepe Vera, en esta ciudad de Monterrey, Nuevo León.
3. EL PAGO de la cantidad de $267,265.50 (DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS
SESENTA Y CINCO PESOS 50/100 M. N.), por concepto de las pensiones rentarias generadas y no
pagadas, correspondientes a las rentas que se debieron haber pagado los primeros 03-tres dias de los
meses comprendidos entre el mes de Octubre del año 2022-dos mil veintidós, inclusive, y el corriente
mes de Abril del año 2024-dos mil veinticuatro, inclusive, esto es, por un periodo de 19-diecinueve
meses, según los meses y los montos de renta que se anotan a continuación, y de acuerdo a los incre-
mentos que tuvo la renta según se pasa a relatar a continuación: 3i. En efecto, el monto de la renta orig-
inalmente pactado en el CONTRATO DE ARRENDAMIENTO base de la acción, fue por la cantidad de
$12,000.00 (DOCE MIL PESOS 00/100 ?. ?.). MENSUALES, pagaderos por adelantado entre el día 1-
uno y el dia 3-tres de cada mes, en efectivo, y de manera presencial en el domicilio de "LOS ARREN-
DADORES", el cual se vio incrementado a la cantidad de $12,577.20 (DOCE MIL QUINIENTOS SETEN-
TA Y SIETE PESOS 20/100 M. N.), en la primera quincena del mes de Julio del año 2022-dos mil vein-
tidós, en cumplimiento de lo pactado entre las partes en el primer párrafo de la CLÁUSULA TERCERA
del CONTRATO base de la acción, en el sentido de que, el término de dicho CONTRATO seria por 12-
doce meses forzosos para ambas partes, comenzando a correr el dia 01-uno de Julio del año 2021-dos
mil veintiuno, para concluir el dia 30-treinta de Junio del año 2022-dos mil veintidós, y que, una vez con-
cluido el periodo de renta de 12-doce meses, las partes pactaron que se aplicaría un incremento en la
renta de acuerdo a la tasa de inflación anual acumulada que publicara por el Banco de México para la
primer quincena del mes de Julio del año 2022-dos mil veintidós, la cual ascendió al 4.81%-cuatro punto
ochenta y uno por ciento, según se demuestra con la impresión original que se acompaña a este escrito,
obtenida de la página de Intemet denominada como  https://www.banxico.org.mx, por lo que efectuan-
do la operación aritmética correspondiente, obtenemos que al aplicarle dicho porcentaje al mor to orig-
inal de renta que era de $12,000.00 (DOCE MIL PESOS 00/100 M. N.), obtenemos como resultado la
cantidad de $577.20 (QUINIETOS SETENTA Y SIETE PESOS 20/100 M. N.). la que sumada al monto
de renta originalmente pactado, se obtiene la mencionada cantidad de $12,577.20 (DOCE MIL
QUINIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 20/100 M. N.). Siendo muy importante resaltar que este
monto de renta por la cantidad de $12,577.20 (DOCE MIL QUINIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS
20/100 M. N.), estuvo vigente del mes de Julio del año 2022-dos mil veintidós, al mes de Enero del año
2023-dos mil veintitrés, cuyo día 15-quince se señaló como el de la terminación de la vigencia del CON-
TRATO DE ARRENDAMIENTO cuya rescisión se demanda, mediante un ACUERDO celebrado el día
28-veintiocho de Junio del año 2022-dos mil veintidós, según se mencionará más adelante en este
escrito, terminación del CONTRATO que motivó que el monto de la renta mensual referida, se viera de
nuevo incrementada en los términos pactados en la CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA del CONTRATO de
mérito, según se pasará a expresar a continuación. 3ii. En efecto, en la CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA
del CONTRATO DE ARRENDAMIENTO base de la acción, las partes contratantes pactamos que, si al
momento de darse por terminado el plazo del CONTRATO DE ARRENDAMIENTO, "LA ARREN-
DATARIA" continuare ocupando el inmueble arrendado, sin que las partes hubiéramos convenido la cel-
ebración de un nuevo CONTRATO que lo sustituyera, lo que sucedió en la especie, el importe de la
renta se vería incrementado en un 15% -quince por ciento, por lo que, si como quedó expuesto en el
punto anterior, la renta mensual se encontraba fijada en la cantidad de $12,577.20 (DOCE MIL
QUINIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 20/100 M. N.), sobre la misma se debía aplicar el referido
porcentaje de incremento, por lo que efectuando la operación aritmética correspondiente, tenemos que
la renta mensual por el uso y disfrute del bien inmueble arrendado ascendió a la cantidad de $14,463.78
(CATORCE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 78/100 M. N.).Por lo que, en las condi-
ciones apuntadas, es esta última cantidad la que regirá como el monto de la renta mensual que se
genere mientras la demandada, "LA ARRENDATARIA GABRIELA GARZA CORTEZ, continúe en el uso
y goce del bien inmueble arrendado. Así las cosas, podemos concluir que las rentas generadas y no
pagadas a los comparecientes por la demandada "ARRENDATARIA" GABRIELA GARZA CORTEZ, se
ven resumidas de la siguiente manera: 3iii. Del mes de Octubre del año 2022-dos mil veintidós, inclu-
sive, al mes de Enero del año 2023-dos mil veintitrés, inclusive, esto es, un total de 04-siete meses, el
monto de la renta mensual que estuvo vigente fue por la cantidad de $12,577.20 (DOCE MIL QUINIEN-
TOS SETENTA Y SIETE PESOS 20/100 M. N.), por lo que, haciendo la operación de multiplicación cor-
respondiente, obtenemos que el total adeudado por las rentas correspondientes a esos 04-cuatro
meses, asciende a la cantidad de $50,308.80 (CINCUENTA MIL TRESCIENTOS OCHO PESOS 80/100
?. ?.), cuyo pago se reclama desde luego. 3iv. Del mes de Febrero del año 2023-dos mil veintitrés, inclu-
sive, al mes de Abril del año 2024-dos mil veinticuatro, inclusive, esto es, un total de 15-quince meses,
el monto de la renta mensual que estuvo vigente fue por la cantidad de $14,463.78 (CATORCE MIL
CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 78/100 M. N.), por lo que, haciendo la operación de mul-
tiplicación correspondiente, obtenemos que el total adeudado por las rentas correspondientes a esos
15-quince meses, asciende a la cantidad de $216,956.70 (DOSCIENTOS DIECISÉIS MIL NOVECIEN-
TOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 70/100 M. N.), cuyo pago se reclama desde luego. Por lo que
sumadas las cantidades totales mencionadas en los 02-dos párrafos anteriores, es que obtenemos el
monto total de las pensiones renterias generadas y adeudadas a la fecha de este escrito de demanda,
por la cantidad de $267,265.50 (DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y
CINCO PESOS 50/100 M. N.), cuyo pago se demanda desde luego. 4. EL PAGO de las pensiones
rentarias que se sigan generando y no se paguen a los comparecientes, hasta que nos sea devuelto y
entregado. material y jurídicamente, el bien inmueble objeto indirecto del CONTRATO DE ARREN-
DAMIENTO cuya rescisión se demanda, esto es el ubicado en la calle José L. Garza número 2888, de
la colonia Chepe Vera, en esta ciudad de Monterrey, Nuevo León, a razón de la cantidad de $14,463.78
(CATORCE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 78/100 ?.?.). MENSUALES, según se
explicó en la prestación anterior. 5. EL PAGO de la cantidad de $234,878.37 (DOSCIENTOS TREINTA
Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 37/100 ?. ?.), por concepto de los intere-
ses moratorios generados por las pensiones rentarias generadas y no pagadas, correspondientes a las
rentas que se debieron haber pagado los primeros 03-tres días de los meses comprendidos entre el mes
de Octubre del año 2022-dos mil veintidós, Inclusive, y el corriente mes de Abril del año 2024-dos mil
veinticuatro, inclusive, a razón del 10% -diez por ciento sobre el monto de la renta de $12,577.20 (DOCE
MIL QUINIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 20/100 ?. N.), por cada uno de los 04-cuatro meses de
Octubre del año 2022-dos mil veintidós, inclusive, al mes de Enero del año 2023-dos mil veintitrés, inclu-
sive, y sobre la cantidad de $14,463.78 (CATORCE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS
78/100 M. N.), por cada uno de los 15-quince meses comprendidos del mes Febrero del año 2023-dos
mil veintitrés, inclusive, al mes de Abril del año 2024-dos mil veinticuatro, inclusive, conforme a lo pacta-
do en el segundo párrafo de la CLÁUSULA CUARTA del CONTRATO cuya rescisión se demanda. En
efecto, en los términos de lo pactado en el segundo párrafo de la CLAUSULA CUARTA del CONTRA-
TO cuya rescisión se demanda, la renta mensual por el uso y goce del bien inmueble arrendado, se
debía pagar entre los días 01-uno y 03-tres de cada mes, por lo que en caso de no hacerlo así, se incur-
ría en mora, y se empezaban a causar intereses moratorios a partir del día 04-cuatro de cada mes, a
razón del 10% diez por ciento MENSUAL, sobre el monto de cada renta no pagada, y mientras per-
manecieran insolutas. Una vez determinado que cada una de las pensiones rentarias generadas y no
pagadas, genera un interés moratorio mensual por la cantidad de $1,257.72 (UN MIL DOSCIENTOS
CINCUENTA Y SIETE PESOS 72/100 M. N.), mensual, por lo que se refiere a los meses de Octubre del
año 2022-dos mil veintidós, a Enero del año 2023-dos mil veintitrés, y de $1,445.37 (UN MIL CUATRO-
CIENTOS CUARENTE Y SEIS PESOS 37/100 M. N.), por lo que se refiere a los meses de Febrero del
año 2023-dos mil veintitrés a Abril del año 2024-dos mil veinticuatro, se procederá ahora a calcular el
total de intereses moratorios generados a la fecha de este escrito, o sea, el día 15-quince de Abril del
año 2024-dos mil veinticuatro en curso, por cada una de las pensiones rentarias generadas y no
pagadas, lo cual arroja la cantidad de $234,878,37 (DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL
OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 37/100 M. N.), señalada con anterioridad, y cuyo pago se
demanda desde luego. 6. EL PAGO de los intereses moratorios generados por las pensiones rentarlas
generadas y no pagadas, que se sigan generando y no se paguen a los comparecientes, hasta que nos
sea devuelto y entregado, material y jurídicamente, el bien inmueble objeto indirecto del CONTRATO
DE ARRENDAMIENTO cuya rescisión se demanda, esto es el ubicado en la calle José L. Garza número
2888, de la colonia Chepe Vera, en esta ciudad de Monterrey, Nuevo León. 7. EL PAGO de la cantidad
de $400,898.25 (CUATROCIENTOS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 25/100 M. N.),
por concepto de la PENA CONVENCIONAL pactada por la falta de pago de cada una de las pensiones
rentarias generadas y no pagadas, correspondientes a las rentas que se debieron haber pagado los
primeros 03-tres días de los meses de Octubre del año 2022-dos mil veintidós, inclusive, al mes de Abril
del año 2024-dos mil veinticuatro en curso, inclusive, esto es, 19-diecinueve meses de renta insoluta, a
razón del 50%-cincuenta por ciento sobre el importe de cada una de las rentas cuyo pago no se efec-
tuó, en los términos de lo pactado en la CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA del CONTRATO cuya rescisión se
demanda, en la que se estableció que "en caso de que se diera por rescindido el contrato por una causa
imputable a "LA ARRENDATARIA", ésta última se obliga a pagar a "LOS ARRENDADORES", por con-
cepto de PENA CONVENCIONAL, el equivalente al 50%-cincuenta por ciento de la renta que se obligó
y resulte pagar, desde el momento que haya dado motivo a dicha rescisión, y HASTA LA ENTREGA DEL
"INMUEBLE ARRENDADO", por lo que, si, como ha quedado expuesto con anterioridad, "LA ARREN-
DATARIA", no ha pagado a los comparecientes las rentas generados por el uso y goce del inmueble
arrendado desde el mes de Octubre del año 2022-dos mil veintidós, inclusive, y hasta el mes de Abril
del año 2024-dos mil veinticuatro en curso, inclusive, resulta indudable que ella ha dado causa a que
se demande la rescisión del CONTRATO base de la acción, en los términos de lo dispuesto por los artic-
ulos 2377, fracción IV, y 2383, fracción I, del Código Civil del Estado de Nuevo León, por lo que, con-
secuentemente, se genera la obligación a su cargo de pagar la PENA CONVENCIONAL contractual-
mente pactada. Por lo que sumadas las cantidades totales mencionadas en los 02-dos párrafos anteri-
ores, es que obtenemos el monto total de las penas convencionales generadas por las pensiones
rentarias generadas y adeudadas a la fecha de este escrito de demanda, asciende a la cantidad de
$400,898.25 CUATROCIENTOS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 25/100 M. N.), cuyo
pago se demanda desde luego. 8. EL PAGO de la PENA CONVENCIONAL que se genere por las pen-
siones rentarias generadas y no pagadas, que se sigan generando y no se paguen a los compare-
cientes, hasta que nos sea devuelto y entregado, material y juridicamente, el bien inmueble objeto indi-
recto del CONTRATO DE ARRENDAMIENTO cuya rescisión se demanda, esto es el ubicado en la calle
José L. Garza número 2888, de la colonia Chepe Vera, en esta ciudad de Monterrey, Nuevo León. 9. EL
PAGO de los gastos y costas que se generen por concepto de la tramitación del procedimiento judicial
que ahora se inicia. Quedando a disposición de dicha persona, en la Secretaria de esta Coordinación
de Gestión Judicial, las copias de traslado correspondientes, es decir, la demanda y documentos acom-
pañados consistentes en: contrato de arrendamiento, acuerdo signado en fecha 28 de junio del 2022,
impresión de portal de inflación, debidamente selladas y cotejadas por la Secretario de este Juzgado, a
fin de que se imponga de las mismas, y dentro del término de 5 cinco dias comparezca ante este
Tribunal a producir su contestación por escrito y ofrezca pruebas, apercibido de que en caso de no hac-
erlo o de presentarla extemporáneamente se tendrá por contestada la demanda en sentido negativo
como lo previene el articulo 1046 del citado ordenamiento procesal. En la inteligencia de que la notifi-
cación hecha de esta manera surtirá sus efectos a los 10 diez días contados a partir del siguiente al de
la última publicación, lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el articulo 73 del citado
Ordenamiento Procesal Civil. Por último, prevéngase a José Gerardo de la Garza Garza, a fin de que
señale domicilio para el efecto de oír y recibir notificaciones dentro de los municipios de Apodaca,
General Escobedo, Guadalupe, Monterrey, San Nicolás de los Garza, San Pedro Garza García y Santa
Catarina, Nuevo León, apercibido de que en caso de no hacerlo asi, las notificaciones personales se le
harán por medio de instructivo que se publicará en la tabla de avisos electrónica de esta Coordinación
de Gestión Judicial, de acuerdo a lo establecido en el artículo 68 del Código Procesal Civil. Doy fe.

KARLA NOHEMI CERDA TORRES
C. SECRETARIO ADSCRITO A LA COORDINACIÓN DE GESTIÓN JUDICIAL 

DE LOS JUZGADOS DE JUICIO CIVIL ORAL
(25, 26 y 27)

AVISO NOTARIAL
En términos del artículo 882 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo León, doy a
conocer que por escritura pública número 5071 de fecha 20 de noviembre de 2025, pasada ante mi fe,
se dio inició a la TRAMITACION POR VIA EXTRAJUDICIAL NOTARIAL de la SUCESIÓN LEGITIMA a
bienes de JESUS FLORES ESPINOZA, reconociéndose como único y universal heredero al señor:
JESUS FLORES HERRERA, quien acepto la herencia y el cargo de albacea.
Juárez N.L. 20 de noviembre de 2025.

LIC. YADIRA CAROLINA GALVAN GARZA
NOTARIA PUBLICA NUMERO 101

(25 y 5)



César López.-                                      

Del martes 25 al viernes 28 de noviem-
bre “Hacer Cine” será posible gracias al
Encuentro de Cine 2025, organizado por
CONARTE a través de la Cineteca Nuevo
León “Alejandra Rangel Hinojosa”. 

Dicho encuentro, que se realizará en la
Nave I del Centro de las Artes, al interior
del Parque Fundidora estará  dirigido a
creadores y público en general.

Y puesto que el cine se comparte y se
crea en comunidad, este encuentro es un
espacio para dialogar, aprender e imaginar
nuevas formas de contar historias.

El programa incluye corversatorios,
mesas redondas, seminarios y proyec-
ciones. Se contará con la participación de
invitados locales y nacionales que abor-
darán temas actuales sobre la producción
cinematográfica.

La inauguración del Encuentro será el
martes 25 de noviembre a las 17:00 horas,
posteriormente tendrá lugar el
Conversatorio “Debo, quiero y puedo”,
con la presencia de la realizadora María
José Cuevas y Paula Astorga. 

Las actividades del primer día contin-
uarán con la Mesa Redonda “Desafíos del
cine (De—En) Nuevo León”, partici-

parán: Gabriel Nuncio, Andrés Clariond y
Gabriel Guzmán, será moderada por
Roberto Fiesco. 

Para concluir, a las 20:15 horas se ten-
drá la proyección de “El comediante”
(México, 2021, 105 min) con la presencia
de los directores Gabriel Nuncio y
Rodrigo Guardiola. Las actividades del
primer día serán en la Sala 1. 

El miércoles 25 de noviembre, la
segunda jornada iniciará a las 15:00 horas
en la Sala 3 con el Seminario “Producción
y dirección de cortometrajes”, un análisis
actual del panorama cinematográfico en la
filmación de cortometrajes en México,
será impartido por Roberto Fiesco. 

Posteriormente en la Sala 1 se llevarán
a cabo dos Mesas Redondas, la primera
“El cine desde otras miradas”, con la par-
ticipación de Rubén Gutiérrez, Rodrigo
Guardiola, Jesús Mario Lozano y Morena
González, será moderada por Ana Laura
Santamaría.

En la segunda titulada “Duplas creati-
vas”, estarán presentes Carlos Lenin,
Paloma Petra, Julián Hernández, Roberto
Fiesco, Brenda Hinojosa y Damián Cano,
moderará Alejandro Gómez. 

El día terminará con la proyección
también en la Sala 1 de “El diablo fuma (y

guarda las cabezas de los cerillos quema-
dos en la misma caja)” (México, 2025, 97
min.) con la presencia del director Ernesto
Martínez Bucio. 

La tercera jornada, iniciará el jueves 27
de noviembre a las 15:00 horas en la Sala
3 con el Seminario “La vida pública de las
películas comienza en el desarrollo”, una
revisión desde las primeras audiencias
hasta el espectador final en la creación de
un filme, impartirá Paula Astorga. 

A raíz de la Ley Olimpia, un episodio
de violencia sexual en redes sociales en
México origina una ley, posteriormente
deriva en una historia llevada a la pantalla
grande, ganadora en los dos principales
festivales de cine en México, se llevará a
cabo el Conversatorio “Violencia sexual
digital. Una ley. Un documental”, una
charla entre la realizadora Indira Cato y
Paula Astorga. 

Enseguida, se realizará la Mesa
Redonda “Escribir, producir, dirigir en
Nuevo León. ¿Existe una mirada femeni-
na o es una construcción semántica?”, será
moderada por Diana Cobos y se contará
con la presencia de Paloma Petra, Brenda
Hinojosa, Janett Juárez y Janeth Aguirre.
Las actividades finalizarán con la proyec-
ción “Llamarse Olimpia” (México, 2025,
73 min.), en Sala 1 de la Cineteca. 

El viernes 28 de noviembre a las 17:00
horas, en el marco del 30 aniversario del
Consejo para la Cultura y las Artes de
Nuevo León, se realizará la Mesa
Redonda “CONARTE y el cine. Un recor-
rido por 30 años de apoyar a la creación
cinematográfica”, en la que participarán
Juan Manuel González, Óscar
Montemayor y Lourdes Pérez Castro, será
moderada por José Luis Solís. 

A las 18:30 horas se realizará la
Presentación “Convocatoria PRO-
MOCINE 2025”. Además de otras activi-
dades. 
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Exponen en Monterrey “Suzy
Han: Brings art to life”

César López.-                                    

“Suzy Han: Brings art to life”, una
exposición que conjunta arte, moda, y mul-
ticultura llegó al Museo Metropolitano.

La inauguración de la exposición reunió
a autoridades municipales, representantes de
la marca de bolsas Nicole Lee, invitados
especiales e integrantes de la comunidad
artística.

“Suzy Han: Brings art to life” presenta
los diseños más emblemáticos de la empre-
sa Nicole Lee como obras de arte que inte-
gra elementos de distintos países, tradiciones
y estilos urbanos en coloridas piezas con
identidad propia.

La marca Nicole Lee fue fundada en Los
Ángeles, California en 2004 por Samuel
Lee, quien tuvo la visión de crear bolsos de
alta calidad con diseños originales.

En 2006, se incorporó la diseñadora Suzy
Han, cuya perspectiva artística global trans-
formó la identidad visual de la marca.

Hoy, Nicole Lee cuenta con presencia en
más de 40 países y reconocimiento en ciu-
dades como París, Londres, Tokio y Nueva
York, destacándose por su creatividad, fun-
cionalidad y propuesta vanguardista.

En la inauguración, la titular de dicha
dependencia, Ximena Tamariz, dio la bien-
venida a los asistentes.

“Esta gran exposición que combina arte y
moda, forma parte de una serie de activi-
dades que conforman la amplia oferta artís-
tica y cultural de talla internacional que
ofrece el Gobierno de Monterrey”, afirmó la
funcionaria.

Por su parte, Samuel Lee, fundador de la
compañía de bolsos se manifestó emociona-
do de presentarla exposición en lo que cali-
ficó como una “ciudad con energía vibrante
y un profundo aprecio por el diseño y la
innovación”.

La artista y directora creativa, Suzy Han,
explicó lo que representa su obra.

“Cada diseño que presento es una pieza
de mi historia: de los lugares que he visitado,
de las mujeres que me inspiran y de las cul-
turas que han marcado mi vida. 

Esta exposición es una invitación a mirar
la moda como un arte viviente, donde cada
detalle comunica emoción, fuerza y diversi-
dad”, puntualizó.

La muestra tiene como propósito
destacar que la moda y el arte están conecta-
dos, pues ambas disciplinas funcionan como
expresiones culturales capaces de transmitir
ideas, emociones y narrativas colectivas.

Quienes deseen visitar la exposición
podrán hacerlo del 22 de noviembre al 21 de
febrero, en horario de martes a domingo, de
10:00 a 17:00 horas.

Apuestan UANL y Casa de América
Latina por la internacionalización

César López.-                                      

Teniendo como marco la realización
de la jornada cultural “La poesía habita
en la Universidad”, en Lisboa; la
Universidad Autónoma de Nuevo León
y la Casa de América Latina renovaron
su Acuerdo Específico de Cooperación. 

El acto protocolario contó con la
participación de Santos Guzmán
López, Rector de la UANL, y Alberto
Laplaine Guimarães, presidente del
Comité Ejecutivo de la Casa de
América Latina, quienes destacaron la
importancia de estrechar vínculos
académicos, artísticos y humanísticos
entre México y Portugal. Como testigo
de honor asistió Bruno Figueroa
Fischer, Embajador de México en
Portugal.

La firma de la renovación del
Acuerdo Específico de Cooperación
reabre la alianza estratégica iniciada en
2023 para impulsar proyectos conjun-
tos en áreas como química, medicina,
literatura mexicana, sociología y
humanidades. El primer acuerdo
interinstitucional  se desarrolló en el
Auditorio Alfonso Rangel Guerra de la
Facultad de Filosofía y Letras durante
la Feria Universitaria del Libro
UANLeer 2023, donde también se con-
solidaron programas de intercambio
cultural y académico.

“Estamos seguros que con lo que se
percibe en este evento, el acuerdo será
mucho más de lo que habíamos inicial-
mente pensado. Encuentro una gran
disposición total de cada una de las per-
sonas que hicieron posible. 

“Sin duda, el fortalecimiento de
colaboraciones como las que manten-
emos con Portugal y otros países
alrededor de todo el planeta consolidan
cada vez más la internacionalización de

la Máxima Casa de Estudios de Nuevo
León y nos permite seguir avanzando
en la misión de ofrecer una educación
de excelencia y talla mundial a todos
nuestros jóvenes universitarios”,
destacó Santos Guzmán. 

Por su parte, Alberto Laplaine
Guimarães expresó que el convenio
podría ampliarse a áreas de importan-
cia para la Máxima Casa de Estudios. 

“Este convenio es importante
porque reafirma nuestro compromiso
en el trabajo conjunto, no sólo en el
ámbito de las ciencias sociales y
humanidades, sino que también podrá
ampliarse a otras áreas del conocimien-
to científico”. 

El programa cultural inició con tres
intervenciones tituladas “La poesía en
la Universidad” en el que participaron
José Javier Villarreal, titular de la
Secretaría de Extensión y Cultura de la
UANL; Ángela Fernandes, de la
Universidad de Lisboa; y Pedro Santa
María de Abreu, de la Universidad
Nova de Lisboa. Los ponentes abor-
daron el papel de la poesía como un
espacio de pensamiento crítico y un

puente entre culturas. 
El programa incluyó además diver-

sas lecturas de poemas como los de
Eugénio de Andrade, a cargo de
Fernando Pinto y José Javier Villarreal,
así como obras de Ruy Belo, con par-
ticipación de Blanca Luz Pulido y
Fernando Pinto. Como parte de las
actividades se proyectó el video home-
naje a los poetas Nuno Júdice y Ana
Luisa Amaral, destacadas figuras de la
poesía contemporánea portuguesa.

También se realizó la lectura de la
antología Nueve poetas portugueses
para un nuevo siglo, editada por la
UNAM; y de Quisimos arrancar la
máscara. Antología de poetas portugue-
ses, del Tomo X de la colección El Oro
de los Tigres, publicado por la UANL,
con la participación de Maria do
Rosário Pedreira, António Carlos
Cortez, Pedro Mexia, Jorge Reis-Sá,
José Gardeazabal, Rita Taborda Duarte,
Ricardo Marques y Fernando Pinto do
Amaral. En la traducción participaron
Blanca Luz Pulido, Verónica González
Laporte y José Javier Villarreal. 

Arrancan actividades del Encuentro de Cine 2025

César López.-                                     

Una propuesta que conmemora el Día
Internacional de la Eliminación de la
Violencia contra la Mujer y que subraya
el poder de la música para denunciar,
sanar y transformar, es la que ofrecerá el
concierto “Etérea”, realizado por el
Museo de Historia Mexicana. 

La presentación se realizará el viernes
28 de noviembre, a las 19:30 horas, en el
auditorio del museo.

El programa reúne obras que revelan
la fuerza del arte sonoro como medio
para despertar conciencia y acompañar
procesos de resistencia. A través de
sonidos que transitan de la introspección
a la esperanza, el público escuchará
“Poème” de Claude Lenners, “Spiritual
Adaptation to Higher Altitudes” de
William Neil, “Sonatina para clarinete
en Si bemol y flauta” de Matteo Del
Masso y la obra multidisciplinaria
Aurora Boreal, una experiencia escénica
que conjuga clarinete, flauta, vibráfono
y voz soprano para crear un diálogo
entre dolor, fortaleza y renacimiento.

Las intérpretes Tatiana Fresnillo

(clarinete), Paulina Fuentes (flauta),
Aurora González (cantante) y Alondra
Ayala (percusión) unirán talento y con-
vicción para convertir la música en un
espacio de resistencia, memoria y con-
suelo.

En “Poème”, la atmósfera introspecti-
va invita a mirar hacia dentro; en la obra
de Neil, la elevación espiritual refleja la
búsqueda de fortaleza interior; la sonati-
na de Del Masso ofrece un diálogo de
armonía y entendimiento; y Avrora
Boreal simboliza la unión y la esperanza
que florecen incluso en medio del dolor.

El 25 de noviembre es una fecha que
trasciende fronteras. Proclamada por la
Organización de las Naciones Unidas en
1999, honra la memoria de las hermanas
Patria, Minerva y María Teresa Mirabal,
asesinadas en 1960 por oponerse a la
dictadura de Rafael Trujillo en
República Dominicana. Su legado se
transformó en símbolo de resistencia y
valentía frente a la opresión.

Desde esa visión, “Concierto Etérea”
propone que el arte se convierta en una
voz que acompaña y despierta, que
sostiene y reconstruye. El encuentro se realizará del 25 al 28 de noviembre en el Centro de las Artes.

La exposición presenta los diseños más emblemáticos de la empresa Nicole Lee.

Destacaron la importancia de estrechar vínculos académicos, artísticos y
humanísticos entre México y Portugal.

Llega el Foro Nacional de Creadores 2025 a Puebla
Redacción.-                                         

La Secretaría de Cultura del Gobierno
de México, a través del Sistema de
Apoyos a la Creación y Proyectos
Culturales, y la Secretaría de Arte y
Cultura de Puebla, presentan el Foro
Nacional de Creadores, que, en la pre-
sente edición, se realiza en Puebla del 4 al
7 de diciembre de 2025.

La conferencia de prensa, que tuvo
lugar en el Salón Venustiano Carranza del

Complejo Cultural Los Pinos, la
encabezó el director del Sistema de
Apoyos a la Creación, Pacho Paredes, y
participaron la secretaria de Arte y
Cultura del Estado de Puebla, Alejandra
Pacheco Mex; el responsable del Foro
Nacional de Creadores, Luis Tareke
Ortiz; la tutora de Jóvenes Creadores en la
disciplina de Artes Aplicadas, Teresa
Olmedo, y las beneficiarias Tania Matus,
de la vertiente Músicos Tradicionales
Mexicanos, y Elena Piedra, de Jóvenes

Creadores.
“Es una plataforma para que las y los

creadores beneficiarios del Sistema pre-
senten los avances de sus respectivos
proyectos después de un año de trabajo en
acompañamiento de los tutores de cada
disciplina. Es una muestra entre ellos mis-
mos pero también para los públicos”,
indicó Pacho Paredes.

El director del Sistema aseguró que la
creación no solo es producto del talento,
inspiración, estudio y trabajo constante de

forma individual, también es resultado de
la confrontación con los públicos, pues
cada una de sus obras se consolida al lle-
gar al espectador y al lector.

Por otra parte, señaló Paredes: “Los
creadores tienen oportunidad de encon-
trarse con sus pares de cada disciplina,
pero también con los creadores de otras
disciplinas y también con otras genera-
ciones (...) todo esto contribuye a fortale-
cer el proceso formativo de los beneficia-
rios del Sistema”.

Esta edición se realizará en Puebla
del 4 al 7 de diciembre de 2025.

La presentación se realizará el 28 de noviembre.

Invitan al concierto “Etérea” en MHM
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“Nuestra visión como Gobierno es con una mezcla de deuda
y una mezcla de aumentar ciertos gravámenes”

Se buscará mecanismo para 
fondear presupuesto: Garza

Sin cambios no se 
aprobará nada: oposición

Consuelo López González.

Tras la polémica generada por el in-

cremento del 3 al 4 por ciento en el Im-

puesto Sobre Nómina; Carlos Garza

Ibarra, Secretario de Finanzas y

Tesorero General del Estado, indicó que

junto al Congreso Local buscarán el

mejor mecanismo para fondear el Pre-

supuesto 2026. 

En rueda de prensa Nuevo León In-

forma; el funcionario estatal presentó

los pormenores de la propuesta de Pa-

quete Fiscal 2026, en el que destinarán

recursos extraordinarios por 20 mil mil-

lones de pesos a Inversión y Seguridad.

Luego que las cámaras empresariales

criticaron que el Gobierno pretenda au-

mentar en 33 por ciento este gravamen,

adelantó que durante el fin de semana

sostuvo contacto con algunos empresar-

ios para abordar el tema.

"Hemos platicado con los empresar-

ios durante el fin de semana. Hemos

tenido algunas pláticas telefónicas. Yo

he estado platicando con mis colegas,

tanto de Economía como el Trabajo",

expuso.

"Nos toca a nosotros en el Gobierno

decidir cómo fondeamos. Nuestra visión

como Gobierno es con una mezcla de

deuda y una mezcla de aumentar ciertos

gravámenes. Y ahí es donde va el Im-

puesto sobre Nómina".

"No estamos cerrados, yo creo que es

importante decirlo, no estamos obse-

sionados. Estamos conscientes de que,

digamos, hay que sentarnos en las

mesas de trabajo y obviamente ya el Go-

bierno estatal con las cámaras, organis-

mos y el Congreso, iremos viendo qué

se acomoda y cómo se acomoda y si hay

o no condiciones, ¿verdad?", puntual-

izó.

Según las estimaciones, los ingresos

por el ISN serían entre 5 mil 700 y 6 mil

millones de pesos.

Asimismo, resaltó que en los últimos

años existe una tendencia en otras enti-

dades de la República de elevar la tasa

al 4 por ciento, tal es el caso de Quin-

tana Roo y la Ciudad de México; mien-

tras que Baja California aplica un 4.5

por ciento y Jalisco proyecta elevarla al

5 por ciento.

Escenario que, aseguró, en el caso de

Nuevo León no afectaría a las Pymes,

pues el 90 por ciento de la recaudación

recae en las grandes empresas.

Aunado a que se propuso una partida

de 300 millones de pesos como respaldo

para que las Pequeñas y Medianas Em-

presas obtengan créditos por un total de

más de 6 mil millones de pesos.

Respecto al incremento del 20 al 30

por ciento en participaciones que solic-

itaron los Alcaldes; Garza Ibarra asev-

eró que no hay otro Estado que

transfiera más recursos a los Municip-

ios.

"Hay un debate permanente respecto

a que los municipios no reciben canti-

dad suficiente, y lo que podemos ver es

que están recibiendo cuatro puntos por-

centuales más que hace 10 años".

Por otro lado, el paquete elimina la

exención del pago de Refrendo a los ve-

hículos híbridos, y a los vehículos eléc-

tricos nuevos los exentará el primer año.

Para el caso de los vehículos que por-

tan placas foráneas y están de visita,

plantea la creación del Pase Turístico

Gratuito.

Es de destacar que el Presupuesto Es-

tatal de Egresos asciende a un total de

179 mil 490 millones de pesos, con un

15 por ciento de deuda.

“En general, como está planteado el presupuesto para 2026, es una propuesta
que a nosotros nos preocupa”. 

“No estamos cerrados, 

yo creo que es

importante decirlo, no

estamos obsesionados”.

Carlos Garza Ibarra

Inician arborización de la 
Explanada de los Héroes 

Jorge Maldonado Díaz

Si el Gobierno del Estado no cambia
o corrige dentro del Presupuesto para el
2026 el tema de los excesivos endeu-
damientos, refinanciamientos y el au-
mento al Incremento Sobre la Nómina,
diputados del del PRI, Morena, PRD y
PAN advirtieron que no aprobaran nada.

Al comenzar el análisis del Paquete
Fiscal para el próximo año, los legis-
ladores del PRI dijeron estar preocupa-
dos por los incrementos
desproporcionados, endeudamiento ex-
cesivo y riesgos financieros que pueden
comprometer el futuro de la entidad y
advirtió que no será aprobado si no se
corrigen los riesgos y excesos que per-
judican a Nuevo León.

“En general, como está planteado el
presupuesto para 2026, es una propuesta
que a nosotros nos preocupa y que, así
como está el presupuesto, no estamos en
condiciones para poder darle un voto a
favor”. 

“En la Comisión de Presupuesto
vamos a tener que hacer un análisis, no
nada más legislativo sino también
económico de los planteamientos que
está haciendo el Estado. Porque tener un
presupuesto que por primera vez nos da
indicios de estar en un déficit fiscal,
sería una irresponsabilidad muy grande
de nosotros como legisladores permi-
tirlo”, dijo Lorena de la Garza Venecia,
presidenta de la Comisión de Pre-
supuesto.

Mario Soto Esquer, coordinador de la
bancada de Morena señalo que desde un
principio estaban en desacuerdo con el
incremento al ISN ya que se afectarían a
muchas pequeñas y medianas empresas.

“No estamos a favor de ese incre-

mento en el impuesto sobre nómina de
un 3 al 4% y no es tanto el incremento,
sino que no se haya hecho en consenso
y en coordinación con empresarios y
que no se haya dicho nada absoluta-
mente este tema y se entregue así de la
nada”, indicó.

La Coordinadora del GLPRD, Perla
Villarreal Valdez enfatizó que para que
haya Presupuesto 2026 es necesario que
haya acciones concretas y voluntad
política de corregir el intento de im-
poner un “terrorismo fiscal” en el
Código Fiscal otorgando atribuciones
inéditas y excesivas a la Tesorería es-
tatal. 

“Es una amenaza el Código Fiscal
que le da injerencia a la Tesorería del
Estado en cuestiones que nunca antes se
han visto y eso en un futuro como ya lo
hemos visto antes puede convertirse en
una persecución no nada más política”,
refirió.

Carlos de la Fuente Flores, coordi-
nador de la bancada del PAN califico de
irresponsable el paquete fiscal porque
quieren seguir pateando el endeu-
damiento para que se pague en 25 años.

“Se arrancaron muchas obras sin sus-
tento, sin proyección, el tiempo los al-
canzo, tendremos que hacer un buen
estudio y etiquetar los recursos para
ciertas obras”.

“Aquí hay un tema de truco, quieren
refinanciar toda la deuda del gobierno
central, quieren patear la deuda 25 años
más para no pagar intereses por 12
meses en el caso de que fuera bancario,
en el caso de que fuera a capital para no
pagar intereses durante 30 meses, de
aquí a lo que resto de la administración
de Samuel no quiere pagar intereses”,
puntualizó.

Jorge Maldonado Díaz

Luego de la crítica que emitió el go-

bernador del Estado, Samuel García

Sepúlveda hacia los proyectos del PRI y

el PAN, diputados de estos partidos

acusaron al mandatario de querer reven-

tar el dialogo para la aprobación del Pre-

supuesto para el 2026.

Carlos de la Fuente Flores, coordi-

nador de la fracción panista señaló que

el ejecutivo con estos dichos no estaba

poniéndole piedritas a las mesas de diál-

ogo, más bien eran rocas, porque ya han

inconformidad entre los legisladores de

las fracciones opositoras.

Refirió que el emecistas solamente

estaba estirando la liga, objeto que es-

taba ya a punto de reventarse, ya que es-

taba poniendo en riesgo la

comunicación que se tiene con el Secre-

tario General de Gobierno, Miguel Flo-

res, para poder avanzar en materia

presupuestal.

“Lo más irresponsable, hay que de-

cirlo, son las declaraciones del Gober-

nador, porque nosotros tenemos una

comunicación directa con el Secretario

General de Gobierno, una interlocución

para tratar de avanzar en una nego-

ciación y el Gobernador viene a criticar

los partidos políticos de oposición,

maldiciéndonos, diciendo que son cor-

ruptos, que dejaron unas malas admin-

istraciones y, bueno, ¿qué podemos

pensar de Samuel cuando la principal ir-

responsabilidad fue haber iniciado tanta

obra sin tener dinero”.

“Qué irresponsable el Gobernador

cuando se tiene un canal de comuni-

cación abierto, cuando hemos buscado

cómo avanzar. El Gobernador no viene

a ponerle piedritas a las negociaciones,

le viene a poner rocas a la negociación,

tratándola de reventar, desconozco cuál

sea el objetivo de reventar las negocia-

ciones con la oposición”.

“Creo que con sus declaraciones lo

que buscó fue llevar las negociaciones a

que se vayan quebrando, a que se vaya

quedando sin interlocución el Ejecutivo

con los Diputados, (por lo pronto)

nosotros seguimos, porque tenemos una

comunicación abierta con el Secretario

General de Gobierno, pero ya al interior

de las bancadas, al interior de los par-

tido, pues ya nos están haciendo recla-

maciones, entonces, creo que la liga se

está estirando y está a punto de

romperse por culpa del Gobernador

Samuel García”, dijo.

Por su parte, Lorena de la Garza

Venecia, diputada del PRI tomo las de-

claraciones como una provocación del

mandatario estatal, pero que difícil-

mente caerán en su juego.

“El Gobernador se mordió la lengua,

lo vi y dije está haciendo una estrategia

para reventar la liga y para presionarnos

a nosotros y que reventemos y que dig-

amos ya no hay diálogo y no va a haber

Presupuesto', pero no vamos a caer en

su juego”.

“Fue una declaración muy desafortu-

nada, (pero) te está hablando de corrup-

ción el hombre que tiene miles de

millones de pesos en observaciones

tanto de la Auditoría Superior del Es-

tado como de la Auditoría de la Fed-

eración, primero que diga qué onda con

esos recursos que hoy no se encuentran

antes de señalar a alguien de corrupto,

porque él se señala con un dedo pero

tiene cuarto señalándolo a él”.

“Que se mesure el Gobernador,

vamos a llevar ese proceso de cabildeo

del Presupuesto con altura, con diálogo,

con madurez, con responsabilidad,

porque no vamos a caer en sus provoca-

ciones , él debería de estar en una tesi-

tura muchísimo más humilde, sobre

todo viendo el desastre financiero con el

que ha llevado las finanzas de Nuevo

León”, indicó..

Carlos Garza Ibarra, secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado,
presentó los pormenores de la propuesta de Paquete Fiscal 2026.

Acusan a Samuel de querer ‘reventar’ el diálogo

Carlos de la Fuente, coordinador de la fracción panista señaló que el ejecu-
tivo no está poniéndole piedritas a las mesas de diálogo, más bien son rocas.

Consuelo López González.
Con la plantación de un sabino, el

Gobernador Samuel García Sepúlveda
puso en marcha la arborización de la
Explanada de los Héroes.

Junto a Raúl Lozano Caballero, Sec-
retario de Medio Ambiente, dio el ban-
derazo de arranque a la reforestación de
jardineras con mil 500 plantas polin-
izadoras y el plantado de 64 árboles na-
tivos: 32 encinos y 32 sabinos.

Eliminar islas de calor al cambiar
planchas de concreto por áreas verdes
en pro de una mejor calidad de vida, es
parte de los objetivos.

El proyecto incluye sistema de riego
para garantizar su cuidado, iluminación
y música.

“Esto es icónico porque esta
Macroplaza es la plaza más bonita, la
más amplia, pero hacía falta el ingredi-
ente verde, va a tener riego propio, va a
tener desde abajo una iluminación, no
tengo duda que va a ser la mejor plaza
pública de todo México”, manifestó.

“Hoy nos reivindicamos, hoy le dec-
imos a México: ‘Nuevo León es ejem-
plo y Nuevo León es primer lugar en

reforestación’. Va haber árboles nativos
ya plantados con lucecitas y de mí se
acuerdan que esta Macroplaza va a estar
completamente diferente, arbolada y
bonita”.

Se estima que un espacio arbolado
reduce la temperatura entre 10 y 15 gra-
dos, además de mejorar la calidad del
aire.

Al respecto, Raúl Lozano Caballero,
Secretario de Medio Ambiente, indicó
que con esta reforestación se llega a la
meta de plantar un millón de árboles.

“Un día histórico…hoy damos un
paso adelante con nuestro proyecto
Bosques Ciudadanos y decirle que en
este punto vamos a cumplir con la meta
de 1 millón de árboles, aquí justamente
en este en la Explanada de los Héroes”,
refirió.

“Vamos con la tendencia de países de
avanzada, de eliminar las planchas e
islas de calor, y convertirlas en espacios
arbolados, en pulmones verdes, como
París, Barcelona, Australia”.

Es de destacar que la obra contó con
la anuencia del Instituto Nacional de
Antropología e Historia.

Con la plantación de un sabino se puso en marcha la arborización de la Ex-
planada de los Héroes.



El que por lo visto no se anduvo por las
ramas es nada más y nada menos que Carlos
de la Fuente, al sentenciar que la liga de las
negociaciones con el Estado se está rompien-
do.

Molesto por las declaraciones del goberna-
dor de Nuevo León, Samuel García
Sepúlveda, quien tronó contra el PRIAN
durante un evento emecista, el panista sacó las
uñas.

Tan es así, que el coordinador de los legisla-
dores albiazules en el Congreso local, difundió
a los cuatro vientos su malestar por esa causa,
motivo o razón.

Cuestionando a la vez, las palabras del eje-
cutivo estatal en medio de las negociaciones
del presupuesto a través del secretario general
de Gobierno, Mike Flores.

Por lo que dijo, de romperse relaciones en las
negociaciones del presupuesto estatal del pró-
ximo año, será culpa de Samuel, por lo que
habrá de seguirle la huella al asunto.

Mientras que en lo relativo al Impuesto
Sobre la Nòmina las fracciones de las diversas
fracciones, pusieron sus peros.

Por lo que hubo quienes cuestionaron la pro-
puesta en el paquete fiscal, sugirieron su dis-
minución o hasta su desaparición.

Y, como los representantes de los industriales
de Nuevo León se manifestaron contra esa dis-
posición, alegaron afectaciones.

Por cierto, a decir verdad, el domingo el
gobernador de Nuevo León, Samuel García
Sepúlveda inició el dìa con aplausos y lo ter-
minó del mismo modo.

Pues en la mañana se llevó las palmas duran-
te su presentaciòn ante la muchachada en
evento emecista, donde prendió a la raza con
su discurso,

Pues, palabras más, palabras menos al desta-
car la labor de los gobiernos emecistas y la
vieja política, no le faltaron los aplausos hasta
Presidente le gritaron.

Y, ya por la tarde durante la celebración del
evento musical en la Explanada de los Héroes,
ataviado de botas y sombrero, Samuel y
Mariana robaron cámara.

Por lo que hasta el mismo Samuel, sacó ''los
prohibidos'', como dice la raza, durante la
intervenciòn de Alicia Villarreal alborotando
la gallera.

Amén de que por ambos motivos tuvo una
gran cantidad de comentarios en las llamadas
redes sociales, donde se armó la polémica,
pero en serio.

Quién sabe cómo estarán las cosas, que hasta
el gobernador de Nuevo León, Samuel García
le echa mosca a sus propios compañeros de
partido por el ''cambiazo''.

Pero ojo, no piense mal, pues los señala-
mientos de Samuel son en tono de broma, en
buena onda, como dice la raza, por aquello de
que ahora andan muy ensombrerados.

Pero como no nos gusta el chisme hasta ahí
se la dejamos, por lo que vale la pena darle una
revisada al asunto, donde los emecistas andan
''anorteñados''.

La dirigencia magisterial del SNTE en
Nuevo León encabezada por los maestros José
Francisco Martínez Calderón de la Sección 21
y Juan José Gutiérrez Reynosa de la Sección
50, se juntaron con el gobernador Samuel
García Sepúlveda y el secretario de Educación
Juan Paura García.

El encuento tuvo lugar durante los festejos
por el 155 aniversario de la fundación de la
Benemérita Escuela Normal “Miguel F.
Martínez”, la cual anda también estrenando
director, en la persona de Everardo Ortiz
Jaramillo un reconocido académico de aquí de
nuestros lares.

martes 25 de noviembre  del 2025

Lo bueno Lo malo Bla, bla, bla...Lo bueno Lo malo
Que siguen las diferencias entre el
Gobierno y los partidos sobre el

Presupuesto estatal, lo que podría traer
serios problemas


“El Gobernador no viene a ponerle

piedritas a las negociaciones, le viene a
poner rocas a la negociación”

Qué se siguen sumando nuevas
unidades a las rutas urbanas, ahora en

beneficio de los estudiantes

en_voz_baja@elporvenir.com.mx

Carlos de
la Fuente

Flores

AVISO NOTARIAL
Cadereyta Jiménez, Nuevo León.- Ante el suscrito
Notario Público, comparecen el ciudadano JOSUE
EMMANUEL PONCE MATA, solicitando la
Tramitación del Procedimiento Testamentario
Extrajudicial A Bienes DE LA MARÍA AMPARO
FLORES SANDOVAL Y/O MARÍA AMPARO FLO-
RES ZAMARRON Y/O MARÍA AMPARO FLORES
ZAMARRON DE MATA, en fecha 18 días del mes
de Noviembre de 2025, asentado bajo el Acta
Fuera de Protocolo número (134/21,409/2025),
exhibiéndome el Acta de Defunción correspondi-
ente y el Primer Testimonio de la Escritura Pública
que contiene el Testamento Público Abierto corre-
spondiente, en el cual se nombra a los compare-
cientes como Único y Universal Heredero, manife-
stando que aceptan la herencia, se reconocen
entre si sus derechos hereditarios, y además el
ciudadano JOSUE EMMANUEL PONCE MATA
como Albacea y Ejecutor testamentario de la suce-
sión quien a su vez procederá a formar el inven-
tario de los Bienes. En cumplimiento de los artícu-
los (881) ochocientos ochenta y uno y (882)
ochocientos ochenta y dos del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado se
publica el presente aviso en uno de los periódicos
de los de mayor circulación en el Estado, por (2)
dos veces de (10) diez en (10) diez días.

LICENCIADO FEDERICO GARZA ARIZPE 
TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICA 134 
SEGUNDO DISTRITO EN EL ESTADO.

(25 y 5)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 18 dieciocho de Noviembre de 2025 dos
mil veinticinco, se inició en esta Notaría a mi cargo
JUICIO SUCESORIO TESTAMENTARIO con
intervención de Notario a bienes de la señora
SOFIA RIVERA CORRAL, quien falleciera; el día
19 diecinueve de Octubre de 2013 dos mil trece,
habiendo comparecido la señora SOFIA ALEJAN-
DRA TREVIÑO RIVERA y señor MAURICIO
TREVIÑO RIVERA por sus propios derechos y en
representación de la señora SANDRA VERONICA
TREVIÑO GARZA en su carácter de Única y
Universal Heredera y Legataria, y del señor JOSE
FERNANDO TREVIÑO TREVIÑO hijos del cujus,
en su carácter de Únicos y Universales Herederos
y este último además en su carácter de Albacea
que le fue conferido, por lo anterior Dese a cono-
cer éstas Declaraciones por medio de 2 dos publi-
caciones de 10 diez en 10 diez días. Lo que se
publica en esta forma y en dos ocasiones que se
hará de 10 diez en 10 diez días, en el periódico "EL
PORVENIR", que se edita en la Ciudad de
Monterrey, Nuevo León, atento a lo preceptuado
por el Artículo 882 del Código de Procedimientos
Civiles del Estado.

LIC. GONZALO GALINDO GARCIA 
NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 115 

RFC GAGG710814KN3
(25 y 5)

EDICTO
Con fecha 13 trece de agosto del año 2025 dos mil
veinticinco se admitió en este Juzgado Tercero de
lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado,
el expediente número 834/2025, relativo al juicio
sucesorio de intestado a bienes de Juan Manuel
Espinosa Medina y Gloria María Marín Nieto;
ordenándose la publicación de un edicto en el
Boletín Judicial del Estado y en el Periódico el
Porvenir de la ciudad de Monterrey, Nuevo León,
convocando a las personas que se consideren con
derecho a la herencia, a fin de que ocurran a este
juzgado a deducirlo dentro del término de 30 trein-
ta días, contaos a partir de la fecha de la publi-
cación del presente edicto, que para tal efecto
señala la ley, acorde con lo ordenado por el numer-
al 819 del Código de Procedimientos Civiles para
el Estado de Nuevo León. Doy Fe.

LICENCIADA VALERIA MORENO LÓPEZ.
C. SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO

FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL
EN EL ESTADO.

(25)

EDICTO
El día 12 doce de noviembre de 2025 dos mil vein-
ticinco, se admitió a trámite ante el Juzgado
Primero de lo Familiar del Primer Distrito Judicial
en el Estado, bajo el expediente judicial número
1198/2025 relativo al juicio sucesorio de intestado
a bienes de Felipe Rodríguez Sandoval, ordenán-
dose publicar un edicto, por una sola vez en el per-
iódico el Porvenir y el Boletín Judicial que se edi-
tan en la Entidad, convocándose a las personas
que se crean con derecho a la presente sucesión,
a fin de que acudan a deducirlo ante esta autoridad
en el término de 30-treinta días contados desde la
fecha de la publicación del edicto. Doy Fe.
Monterrey, Nuevo León a 18 de noviembre de
2025

LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL ROBLES
RODRÍGUEZ. 

SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO 
DE LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
(25)

AVISO NOTARIAL
En fecha 24 de Octubre del 2025, se radico en
esta Notaria a mi cargo, mediante el Acta Fuera de
Protocolo Número 100/251,597/2025, el Juicio
sobre Sucesión Intestamentaria Notarial
Acumulada a bienes del Señor VALENTIN TOR-
RES VALDEZ y/o VALENTIN TORRES y su
esposa la Señora MARINA REYNA VALDES y/o
MARINA REYNA VALDEZ, convocándose a las
personas que se consideren con derecho a la
herencia, para que acudan a deducirlo dentro del
término de (30) treinta días contados a partir de la
Publicación de este Aviso. Lo anterior se publica
mediante este aviso por dos ocasiones de (10)
diez en (10) diez días, en cumpliendo en lo dis-
puesto en el segundo párrafo del Articulo (882)
ochocientos ochenta y dos del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.
Allende, Nuevo León, a 01 de Noviembre del 2025.

LICENCIADO MANUEL ANGEL VILLALON
SALAZAR 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 100
VISM530228TW2

SÉPTIMO DISTRITO
(25 y 5)

AVISO NOTARIAL
En fecha 03 de Noviembre del 2025, se radico en
esta Notaria a mi cargo, mediante el Acta Fuera de
Protocolo Número 100/251,905/2025, el Juicio
sobre Sucesión Intestamentaria Notarial
Acumulada a bienes del Señor JOSE ENCARNA-
CION CAVAZOS FERNANDEZ y su esposa la
Señora UMELIA GONZALEZ PRADO, convocán-
dose a las personas que se consideren con dere-
cho a la herencia, para que acudan a deducirlo
dentro del término de (30) treinta días contados a
partir de la Publicación de este Aviso. Lo anterior
se publica mediante este aviso por dos ocasiones
de (10) diez en (10) diez días, en cumpliendo en lo
dispuesto en el segundo párrafo del Artículo (882)
ochocientos ochenta y dos del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.
Allende, Nuevo León, a 03 de Noviembre del 2025.

LICENCIADO MANUEL ANGEL VILLALÓN
SALAZAR 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 100
VISM530228TW2

SEPTIMO DISTRITO
(25 y 5)

AVISO NOTARIAL
En fecha (10) diez de Noviembre del (2025) dos
mil veinticinco, se radicó en esta Notaría a mi
cargo, mediante el Acta Fuera de Protocolo
Número 100/252,312/2025, el Juicio
Testamentario a bienes del Señor CRUZ MARRO-
QUIN SALAZAR, convocándose a las personas
que se consideren con derecho a la herencia, para
que acudan a deducirlo dentro del término de (30)
treinta días contados a partir de la publicación de
este aviso. Lo anterior se publica mediante este
aviso por dos ocasiones de (10) diez en (10) diez
días, esto, en cumplimiento a lo dispuesto en el
segundo párrafo del Artículo (882) ochocientos
ochenta y dos, del Código de Procedimientos
Civiles, vigente en el Estado.
Allende, Nuevo León a 10 de Noviembre del 2025.

LICENCIADO MANUEL ANGEL VILLALON
SALAZAR

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 100 
VISM530228TW2

SÉPTIMO DISTRITO
(25 y 5)

EDICTO
En fecha 3 tres de octubre del 2025 dos mil vein-
ticinco, dentro de los autos que integran el expedi-
ente 1060/2025, relativo al juicio sucesorio de
intestado a bienes de Ricardo Alejandro López
Navarro; se ordenó la publicación de un edicto por
una sola vez en el periódico El Porvenir, así como
en el Boletín Judicial del Estado, ambos que se
editan en esta Ciudad, por medio del cual se con-
voque a todas aquellas personas que se crean con
derecho a la herencia, para que comparezcan a
deducirlo al local de este juzgado dentro del térmi-
no de 30-treinta días contados a partir del día de la
publicación del edicto ordenado. Monterrey, Nuevo
León a 28 veintiocho de octubre del 2025 dos mil
veinticinco.

ELDA PATRICIA PUENTES CANTU
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

CUARTO DE LO FAMILIAR
(25)

AVISO NOTARIAL
Se presentaron ante la Suscrita, los señores
RICARDO ANDRES RUIZ DIAZ, ROGELIO RUIZ
DIAZ y ROCIO FRANCISCA RUIZ DIAZ, a denun-
ciar la SUCESION DE INTESTADO ACUMULADA
EN LA VIA EXTRAJUDICIAL a bienes del señor
ROGELIO RUIZ GARCIA y de la señora REYES
ZENAIDA DIAZ CRUZ, así mismo los señores
RICARDO ANDRES RUIZ DIAZ, ROGELIO RUIZ
DIAZ y ROCIO FRANCISCA RUIZ DIAZ, manifes-
taron que aceptan la Herencia y reconocen sus
derechos hereditarios, y el señor ROGELIO RUIZ
DIAZ quien acepta el cargo de ALBACEA, manife-
stando que procederá a realizar el inventario de los
bienes que forman el caudal Hereditario, presen-
tándome las actas de Registro Civil que acreditan
la defunción de los autores de la Herencia y el par-
entesco de los presentantes con los de cujus, así
como los demás comprobantes a que refiere la
Ley. Se publica este aviso por dos ocasiones de
(10) diez en (10) diez días, esto en cumplimiento a
lo dispuesto por el artículo (882) ochocientos
ochenta y dos del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado.
Monterrey, Nuevo León, a de Noviembre del año
2025.
LICENCIADA SUSANA GUADALUPE SALAZAR

SALAZAR
NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 63

(25 y 5)

PUBLICACIÓN NOTARIAL
Con fecha 07 (siete) de noviembre del 2025 (dos
mil veinticinco), se RADICO ante la fe de la suscri-
ta, la Escritura Pública Número (23,115) veintitrés
mil ciento quince, relativa a la SUCESION INTES-
TADA EN LA VIA EXTRAJUDICIAL A BIENES DE
LA SEÑORA  MARIA OLGA RODRIGUEZ CAVA-
ZOS, habiendo comparecido los señores CARLOS
LOZANO CARRILLO, ROBERTO CARLOS
LOZANO RODRIGUEZ, JULIO CESAR LOZANO
RODRIGUEZ y OLGA PATRICIA LOZANO
RODRIGUEZ, quienes acreditaron ante la suscrita
Notario el fallecimiento de la autora de la sucesión,
su último domicilio y demás declaraciones de ley,
así mismo se les declaró a los señores ROBERTO
CARLOS LOZANO RODRIGUEZ, JULIO CESAR
LOZANO RODRIGUEZ y OLGA PATRICIA
LOZANO RODRIGUEZ, como Unicos y
Universales Herederos de la sucesión, y se le
tomó además protesta al señor CARLOS LOZANO
CARRILLO, para el cargo de Albacea; y se les
instruyó para que procedieran al inventario y
avalúo de los bienes que conformarán la masa
hereditaria. Lo que se publica en esta forma y en
dos ocasiones que se harán de (10) diez en (10)
diez días, en el Periódico EL PORVENIR que se
edita en ésta Ciudad, atento a lo preceptuado por
el Artículo (882) ochocientos ochenta y dos del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado. Monterrey, N.L. a 07 de noviembre del
2025.

LIC. ANGELICA GUADALUPE
GARZA VALDES

NOTARIO PUBLICO TITULAR DE LA
NOTARIA PUBLICA NUMERO 67

(25 y 5)

AVISO NOTARIAL
Cadereyta Jiménez, Nuevo León.- Ante el suscrito
Notario Público, compareció la ciudadana MARIA
OFELIA GARZA GARZA y sus hijos DIANIRA
GARCIA también conocida como DIANIRA SOTO,
ELIO ANTONIO GARCIA JR. y ELEANA GARCIA
solicitando la Tramitación del PROCEDIMIENTO
SUCESORIO DE INTESTADO EXTRAJUDICIAL A
BIENES DEL SEÑOR ELIO ANTONIO GARCIA
GONZALEZ Y/O ELIO ANTONIO GARCIA MEN-
DOZA Y/O ELIO ANTONIO GARCIA, en fecha 11
días del mes de Noviembre de 2025, asentado
bajo el Acta Fuera de Protocolo número
(134/21,305/2025), exhibiéndome el Acta de
Defunción correspondiente, en el cual se nombra a
los comparecientes como Únicos y Universales
Herederos, manifestando que aceptan la herencia,
se reconocen entre si sus derechos hereditarios, y
además la ciudadana MARIA OFELIA GARZA
GARZA como Albacea de la sucesión quien a su
vez procederá a formar el inventario de los Bienes.
En cumplimiento de los artículos (881) ochocientos
ochenta y uno y (882) ochocientos ochenta y dos
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado se publica el presente aviso en uno de los
periódicos de los de mayor circulación en el
Estado, por (2) dos veces de (10) diez en (10) diez
días.

LICENCIADO FEDERICO GARZA ARIZPE 
TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICA 134 
SEGUNDO DISTRITO EN EL ESTADO.

(25 y 5)

AVISO NOTARIAL
Cadereyta Jiménez, Nuevo León.- Ante el suscrito
Notario Público, comparecieron los ciudadanos
OBDULIA BERTA REYNA MORALES, ANA MARIA
REYNA MORALES, ROSA MARIA REYNA
MORALES, LUIS ALBERTO REYNA MORALES y
JESUS REYNA MORALES, solicitando la
Tramitación del PROCEDIMIENTO SUCESORIO
DE INTESTADO EXTRAJUDICIAL ACUMULADO
de la señora EMMA MORALES RIOS y el señor
ALBERTO REYNA ALVARADO, en fecha 07 días
del mes de Noviembre de 2025, asentado bajo el
Acta Fuera de Protocolo número
(134/21,264/2025), exhibiéndome las Actas de
Defunción correspondientes, en el cual se nombra
a los comparecientes como Únicos y Universales
Herederos, manifestando que aceptan la herencia,
se reconocen entre si sus derechos hereditarios, y
además a la ciudadana ANA MARIA REYNA
MORALES como Albacea de la sucesión quien a
su vez procederá a formar el inventario de los
Bienes. En cumplimiento de los artículos (881)
ochocientos ochenta y uno y (882) ochocientos
ochenta y dos del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado se publica el presente
aviso en uno de los periódicos de los de mayor cir-
culación en el Estado, por (2) dos veces de (10)
diez en (10) diez días.

LICENCIADO FEDERICO GARZA ARIZPE 
TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICA 134 
SEGUNDO DISTRITO EN EL ESTADO.

(25 y 5)

AVISO NOTARIAL
Cadereyta Jiménez, Nuevo León.- Ante el suscrito
Notario Público, comparecieron los ciudadanos
CONSUELO SALAZAR RENTERIA, MARIA
ANTONIA SALAZAR RENTERIA, FERNANDO
ZALAZAR RENTERIA y ANGEL MARIO GUERRA
SALAZAR, solicitando la Tramitación del PRO-
CEDIMIENTO SUCESORIO DE INTESTADO
EXTRAJUDICIAL ACUMULADO DEL SEÑOR
MANUEL SALAZAR GONZALEZ Y/O MANUEL
SALAZAR Y/O MANUEL ZALAZAR Y LA SEÑORA
ELOISA RENTERIA CANTU Y/O ELOISA RENTE-
RIA, en fecha 18 días del mes de Noviembre de
2025, asentado bajo el Acta Fuera de Protocolo
número (134/21,410/2025), exhibiéndome las
Actas de Defunción correspondientes, en el cual
se nombra a los comparecientes como Únicos y
Universales Herederos, manifestando que aceptan
la herencia, se reconocen entre si sus derechos
hereditarios, y además a la ciudadana MARIA
ANTONIA SALAZAR RENTERIA como Albacea de
la sucesión quien a su vez procederá a formar el
inventario de los Bienes. En cumplimiento de los
artículos (881) ochocientos ochenta y uno y (882)
ochocientos ochenta y dos del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado se
publica el presente aviso en uno de los periódicos
de los de mayor circulación en el Estado, por (2)
dos veces de (10) diez en (10) diez días.

LICENCIADO FEDERICO GARZA ARIZPE 
TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICA 134 
SEGUNDO DISTRITO EN EL ESTADO.

(25 y 5)

Ante el pronóstico de una de las tem-
poradas invernales más activas de los
últimos años, el Gobierno Municipal de
Apodaca puso en marcha el Operativo
Invernal 2025–2026, coordinado por el
Consejo Municipal de Protección Civil y
el Comité de Contingencias Hidrometeo-
rológicas, ambos encabezados por el
alcalde César Garza Arredondo.

El director de Protección Civil,
Alejandro Tovar Rodríguez, informó que
se esperan 48 frentes fríos para esta tem-
porada, una cifra superior al compor-

tamiento reciente y cercana al promedio
climatológico de 50 eventos. Hasta la
fecha ya se han registrado ocho. El perio-
do de mayor actividad, advirtió, se con-
centrará entre enero y abril, por lo que
será necesario reforzar la prevención y la
atención a grupos vulnerables.

“Nos enfrentamos a una temporada
con una intensa presencia de frentes fríos.
Esto nos exige fortalecer la prevención, la
vigilancia y la coordinación entre depen-
dencias para garantizar la seguridad de la
ciudadanía”, señaló Tovar.

Como parte del operativo, el
Municipio realizará recorridos de vigilan-
cia, ofrecerá atención médica inicial, y
entregará bebidas calientes y cobertores
cuando el termómetro marque 5 °C o
menos. Además, se activará el traslado de
personas en riesgo a refugios temporales.

Se habilitarán dos espacios con capaci-
dad para 100 personas cada uno: Casa
Club Centro y Centro DIF Pueblo Nuevo
“Contigo”

Protección Civil identificó a las colo-
nias La Ribereña, Pueblo Nuevo y Ciudad
Natura como puntos prioritarios para la
atención durante los episodios de frío
extremo. (ATT)

Con el objetivo de preparar al munici-
pio para un crecimiento más ordenado y
eficiente, el Gobierno de Guadalupe tra-
baja en la actualización de dos instrumen-
tos clave para el desarrollo urbano: el
Reglamento de Zonificación y Uso de
Suelo y el Reglamento de Construcción. 

Las nuevas disposiciones buscan alin-
earse a una visión de ciudad moderna y
sustentable.

El alcalde Héctor García sostuvo una
reunión con integrantes de la Cámara
Nacional de la Industria de Desarrollo y
Promoción de Vivienda en Nuevo León
(CANADEVI), organismo que colaboró
de manera estrecha en la elaboración de
ambos reglamentos, aportando su experi-
encia técnica en materia de vivienda y
desarrollo habitacional.

Durante el encuentro, el presidente de
CANADEVI, Javier Treviño, reconoció
la apertura del municipio para escuchar al
sector y construir lineamientos que
impulsen el crecimiento urbano, especial-
mente en un contexto en el que
Guadalupe será sede mundialista en 2026.

El alcalde destacó la importancia de
haber integrado la visión del sector desar-
rollador en la actualización normativa.

“Agradezco mucho la participación de
la Canadevi en la elaboración de los
reglamentos; fue la Cámara que más par-
ticipó y revisó cada uno de los temas. Nos

da gusto contar con la experiencia de
quienes conocen la construcción, mien-
tras que como autoridad seremos facilita-
dores para modernizar Guadalupe”,
expresó.

García señaló que uno de los ejes cen-
trales de las nuevas disposiciones será la
digitalización de procesos y trámites, lo
que permitirá agilizar la creación de
nuevos desarrollos y, con ello, generar
empleo y fortalecer un crecimiento
urbano ordenado.(ATT)

Para la alegría de los niños y niñas de
Juárez el Ayuntamiento anunció la  colec-
ta navideña ‘Jojo Juárez’: Dona un
Juguete.

El Gobierno Municipal de Juárez, a
través del DIF municipal, lanzó la cam-
paña ‘Jojo Juárez: Dona un Juguete, que
por segunda ocasión busca que la ciu-
dadanía se sume a este esfuerzo comuni-
tario para que las niñas y niños vivan una
Navidad inolvidable.

Y es que la iniciativa que se encuentra
activa desde el pasado 13 de noviembre
hasta el 1 de diciembre, consiste en que
las y los habitantes de Juárez acudan a
donar juguetes nuevos, que no utilicen
baterías y que no sean bélicos, garanti-
zando así que los obsequios sean seguros,
accesibles y apropiados para todos los
que los recibirán.

Los regalos, se estarán recibiendo en
un horario de 8 de la mañana a 4 de la
tarde de lunes a viernes en las instala-
ciones del DIF Central Juárez, ubicadas
en General Lázaro Garza Ayala 215, en la
colonia Centro.

El alcalde Félix Arratia Cruz resaltó la
importancia de mantener vivas estas ini-
ciativas que unen a la comunidad y ponen
en el centro a las niñas y niños.

“Cuando Juárez se une logramos cosas
extraordinarias. Al ser nuestro municipio
el cuarto con más niños y niñas del área
metropolitana, tenemos una tarea enorme
para que todos logren pasar una excelente
Navidad”.

“Esta campaña no solo simboliza un
juguete: simboliza esperanza, ilusión y la
certeza de que nuestras niñas y niños

merecen vivir una Navidad llena de ale-
gría. Gracias a todas las personas que
volverán a sumarse”, expresó el alcalde.

Por su parte, la presidenta del DIF
Juárez, Mónica Oyervides Acosta, señaló
que  desde el DIF, continuarán impulsan-
do actividades que abracen las necesi-
dades de las familias, especialmente
durante temporadas tan significativas.

“Para nosotros en el DIF, esta campaña
representa un puente de amor entre las
familias donadoras y los pequeños que
recibirán estos regalos. Es la segunda
ocasión que la realizamos y hemos visto
cómo un pequeño detalle puede transfor-
mar el día, e incluso la Navidad, de un
niño o una niña”, afirmó Oyervides
Acosta. (AME)

Anuncian la colecta
navideña ‘Jojo Juárez’

La campaña cierra el 1 de diciembre.

Busca Guadalupe ordenar
el desarrollo urbano

Las nuevas disposiciones buscan
alinearse a una visión de ciudad mod-
erna y sustentable.

Pone Apodaca en marcha
su operativo invernal

Se preparan ante eventuales contin-
gencias por el frío.



martes 25 de noviembre de 2025

EDICTO
A la ciudadana Sylvia Reséndis Martínez
Domicilio ignorado.
En fecha 07 siete de abril del 2025-dos mil vein-
ticinco, se admitió a trámite en este Juzgado
Tercero de Juicio Familiar Oral del Segundo
Distrito Judicial en el Estado bajo el expediente
judicial número 251/2025, relativo al
Procedimiento Oral sobre Divorcio Incausado,
promovido por Fernando Fernández Mendoza en
contra de Sylvia Reséndis Martínez, ordenándose
el emplazamiento de la referida Reséndis
Martínez, a través de edictos por medio del auto
de fecha 2 dos de septiembre del año 2025 dos
mil veinticinco, los cuales se publicarán por 03
tres veces consecutivas tanto en el Periódico
Oficial del Estado, en un periódico de los de
mayor circulación, ya sea en el periódico El
Porvenir, periódico Diario Milenio de Monterrey o
periódico El Norte, a elección del interesado y en
el Boletín Judicial, a fin de dar cabal cumplimien-
to a lo ordenado por este tribunal mediante auto
de fecha 07 siete de abril de 2025 dos mil vein-
ticinco, quedando a su disposición en la
Secretaria de la Coordinación de Gestión Judicial
de los Juzgados de Juicio Familiar Oral del
Segundo Distrito del Estado, las copias de trasla-
do correspondientes, a fin de que se imponga de
las mismas, a fin de que dentro del término de 09
nueve días contados a partir del siguiente al en
que quede legalmente notificada del presente
proveído ocurra por escrito ante este Tribunal a
producir su contestación a la demanda y oponer
las excepciones y defensas de su intención, si las
tuviere; así también, para que en dicho término
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en
cualquiera de los municipios de Apodaca, General
Escobedo, Guadalupe, Monterrey, San Nicolás de
los Garza, San Pedro Garza García y Santa
Catarina, con el apercibimiento de que en caso de
no hacerlo así, las notificaciones personales que
se verifiquen en el presente trámite se le harán
por medio de la tabla de avisos que se lleva en
este tribunal, de conformidad con el numeral 68
de la codificación adjetiva en comento. Aclaración
hecha de que la notificación realizada así surtirá
sus efectos a los 10 diez días contados desde el
siguiente al de la última publicación del edicto que
se ordena, quedando en la Secretaría del
Juzgado a disposición de la parte reo, las copias
de traslado de la demanda de inicial, y documen-
tos acompañados a la misma, así como demás
constancias de autos, para que ocurra a éste
Tribunal por escrito, a contestar la demanda pro-
movida en su contra.

LICENCIADA MIRIAM VERÓNICA 
PÉREZ VILLALOBOS 

SECRETARIO ADSCRITA A LA
COORDINACIÓN DE GESTION JUDICIAL

DE LOS JUZGADOS DE JUICIO 
FAMILIAR ORAL DEL SEGUNDO DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO
(24, 25 y 26)

AVISO NOTARIAL
Ante el Suscrito Notario, con fecha del 18 de
Noviembre del 2025, comparecieron los señores
MAXIMO ENRIQUE VILLARREAL ARREDONDO,
MARIA AMELIA VILLARREAL ARREDONDO,
JUAN FRANCISCO VILLARREAL ARREDONDO,
LUIS ALFONSO VILLARREAL ARREDONDO,
MIGUEL ANGEL VILLARREAL ARREDONDO,
ROSA MARIA VILLARREAL ARREDONDO Y
ANGELICA MARIA VILLARREAL ARREDONDO,
a iniciar LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA A
BIENES DE SU PADRE EL SEÑOR DOCTOR
MAXIMO VILLARREAL GARZA, lo cual se hizo
constar mediante la Escritura Pública Número
186,917 de la que se desprende que me exhi-
bieron los siguientes documentos: a).- El primer
testimonio de la Escritura Pública número 3,200
(tres mil doscientos), de fecha 04 (cuatro) de
Febrero del año 1980 (mil novecientos ochenta),
otorgada ante la fe del Licenciado JUAN ANTO-
NIO DE LA FUENTE VILLARREAL, en ese
entonces Notario Público Titular de la Notaría
Pública número 29 (veintinueve), quien ejerció en
el Primer Distrito en el Estado, relativa al
Testamento Público Abierto otorgado por el señor
Doctor MAXIMO VILLARREAL GARZA, en el cual
designó como Única y Universal Heredera y
Albacea a su esposa la señora JUANITA FRAN-
CISCA ARREDONDO DE VILLARREAL, quien
falleció después que él, y designó como Albacea
Substituto a su hijo el señor MAXIMO ENRIQUE
VILLARREAL ARREDONDO y como Herederos
Substitutos a sus hijos los señores MAXIMO
ENRIQUE VILLARREAL ARREDONDO, MARIA
AMELIA VILLARREAL ARREDONDO, JUAN
FRANCISCO VILLARREAL ARREDONDO, LUIS
ALFONSO VILLARREAL ARREDONDO, MIGUEL
ANGEL VILLARREAL ARREDONDO, ROSA
MARIA VILLARREAL ARREDONDO Y ANGELI-
CA MARIA VILLARREAL ARREDONDO; b).- El
ACTA DE DEFUNCIÓN número 368 (trescientos
sesenta y ocho) de fecha 01 (primero) de Abril del
2014 (dos mil catorce), levantada por el C. Oficial
del Registro Civil número 28 (veintiocho) en la
Ciudad de Monterrey, Nuevo León, con la que se
acreditó la defunción del señor MAXIMO VILLAR-
REAL GARZA, acaecido el día 25 (veinticinco) de
Marzo del 2014 (dos mil catorce); c).- El ACTA DE
MATRIMONIO Número 134 (ciento treinta y cua-
tro), de fecha 18 (dieciocho) de Julio de 1948 (mil
novecientos cuarenta y ocho), levantada en la
Oficialía del Registro Civil número 03 (tres) en el
Municipio de Monterrey, Nuevo León, de la que se
desprende que el Autor de la Sucesión estaba
casado bajo el Régimen de Sociedad Conyugal
con la señora JUANITA FRANCISCA ARREDON-
DO; d).- El ACTA DE DEFUNCIÓN número 3,969
(tres mil novecientos sesenta y nueve) de fecha
29 (veintinueve) de Diciembre del 2024 (dos mil
veinticuatro), levantada en la Oficialía del Registro
Civil número 16 (dieciséis) en la Ciudad de
Monterrey, Nuevo León, con la que se acreditó la
defunción de la señora JUANA FRANCISCA
ARREDONDO GONZALEZ, acaecida el día 28
(veintiocho) de Diciembre del 2024 (dos mil vein-
ticuatro); y las Actas de Nacimiento de los com-
parecientes con las cuales justificaron su par-
entesco con su padre señor Doctor MAXIMO VIL-
LARREAL GARZA. Lo anterior se publicará por 2
(dos) veces, con intervalo de 10 (diez) días. Lo
antes expuesto, de conformidad con los Artículos
881 ochocientos ochenta y uno y 882 ochocientos
ochenta y dos, del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado de Nuevo León. DOY
FE.
San Pedro Garza García, N.L., a 20 de Noviembre
del 2025

LIC. JUAN MANUEL GARCIA GARCIA 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR No. 129 

GAGJ-451030-4S7
(25 y 5)

EDICTO
AL CIUDADANO: OSCAR GERARDO VALERIO
TORRES 
DOMICILIO: IGNORADO.
En fecha 05 cinco de marzo de 2025 dos mil vein-
ticinco, se admitió a trámite el expediente judicial
número 176/2025, formado con motivo del Juicio
Sucesorio de Intestado a bienes de Francisco
Valerio Morales y María Dolores Torres Martínez,
posteriormente en fecha 16 dieciséis de octubre
de 2025 dos mil veinticinco, se ordenó notificar al
ciudadano Oscar Gerardo Valerio Torres, por
medio de edictos que se publicaran por 03 tres
veces consecutivas tanto en el Periódico Oficial,
Boletín Judicial y en el Periódico de mayor circu-
lación en el Estado (El Norte, El Metro, El
Porvenir), que se editan en esta ciudad, a fin de
que comparezca ante esta autoridad dentro del
término de 30 treinta días posteriores al que se
encuentren legalmente notificados del presente
proveído, a declarar si deducen o repudian los
derechos hereditarios que les pudieran corre-
sponder dentro de la presente sucesión.
Aclaración hecha de que la notificación realizada
en esa forma comenzará a surtir sus efectos a los
10 diez días contados desde el siguiente al de la
última publicación, quedando en la Secretaría de
este Juzgado a disposición de los mencionados
las copias de traslado de la demanda y demás
documentos acompañados a la misma, para su
debida instrucción, previniéndoseles a fin que
señale domicilio para el efecto de oír y recibir noti-
ficaciones, conforme al artículo 68 del Código
Procesal Civil en consulta, apercibidos que en
caso de no hacerlo así las subsecuentes notifica-
ciones de carácter personal se le harán por medio
de la tabla de avisos que para tal efecto se lleva
en este juzgado.
San Pedro Garza García, Nuevo León a 31 de
octubre del 2025.

LICENCIADA KARLA NALLELY
CARRIAGA MENDEZ.

CIUDADANA SECRETARIO DEL
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR

DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL
DEL ESTADO.
(25, 26 y 27)

EDICTO
A los ciudadanos Isidro Humberto Gutiérrez
Arredondo, María Isabel Gutiérrez Martínez,
María Elena Gutiérrez Martínez, Jaime Humberto
Gutiérrez Martínez, Henry Gutiérrez Martínez y
María Elena Martínez Torres, con domicilio igno-
rado, en el Juzgado Primero de lo civil del Primer
Distrito judicial en el Estado, en fecha 25 vein-
ticinco de noviembre de 2024 dos mil veinticuatro,
se admitió el expediente judicial número
2357/2024, relativo al juicio ordinario civil que pro-
movido por Idalia Verástegui Chavarría en contra
de Isidro Humberto Gutiérrez Arredondo, María
Isabel Gutiérrez Martínez, María Elena Gutiérrez
Martínez, Jaime Humberto Gutiérrez Martínez,
Henry Gutiérrez Martínez y María Elena Martínez
Torres y mediante proveído de fecha 10 diez de
octubre de 2025 dos mil veinticinco, se ordenó
emplazar a Isidro Humberto Gutiérrez Arredondo,
María Isabel Gutiérrez Martínez, María Elena
Gutiérrez Martínez, Jaime Humberto Gutiérrez
Martínez, Henry Gutiérrez Martínez y María Elena
Martínez Torres por medio de edictos que se
deberán publicar por 3 tres veces consecutivas,
en el Periódico Oficial del Estado, en el periódico
de mayor circulación a elección del accionante,
siendo estos El Norte, El Porvenir, Milenio o ABC,
que se editan en esta Ciudad, así como en el
Boletín Judicial; para efecto de que dentro del tér-
mino de 9 nueve días produzca su contestación a
la demanda interpuesta en su contra. En la
inteligencia de que el emplazamiento hecho de
esta manera surtirá sus efectos 10 diez días
después, contados desde el siguiente a la última
publicación. Previniéndose a la parte demandada,
por el conducto antes mencionado, para que
señale domicilio en cualquiera de los municipios
de Apodaca, General Escobedo, Guadalupe,
Monterrey, San Nicolás de los Garza, San Pedro
Garza García y Santa Catarina, Nuevo León, para
los efectos de oír y recibir notificaciones; bajo el
apercibimiento de que en caso de no hacerlo así,
las subsecuentes notificaciones, aún las de carác-
ter personal, se le practicarán por medio de
instructivo que se fije en la Tabla de Avisos de
este Juzgado, acorde al numeral 68 del código
adjetivo civil. Así mismo, quedan a disposición de
la parte demandada las copias de traslado en el
local de este Juzgado con fundamento en el
artículo 73 del Código de Procedimientos Civiles
para el Estado de Nuevo León.

JENARO ABNER LUNA CERVANTES
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO CIVIL
(24, 25 y 26)

EDICTO
En fecha 09 nueve de octubre del año 2024 dos
mil veinticuatro, se admitió a trámite en este
Juzgado Séptimo de Juicio Familiar Oral del
Primer Distrito Judicial del Estado, el Incidente De
Suspensión De Pensión Alimenticia promovido
por José Ángel García Rendón en contra María
Eugenia García Dávila, José Ángel García Dávila
y Carlos Esteban García Dávila, dentro el expedi-
ente judicial número 465/2011, relativo al
Procedimiento Oral De Divorcio Por Mutuo
Consentimiento promovido por José Ángel García
Rendón y Martha Eugenia Dávila Guerrero. Y
posteriormente mediante proveído de fecha 03
tres de noviembre del año 2025 dos mil veinticin-
co, se ordenó emplazar a la referida María
Eugenia García Dávila por medio de edictos que
deberán publicarse por 03- tres veces consecuti-
vas tanto en el Periódico Oficial del Estado, en el
periódico "El Porvenir", así como en el Boletín
Judicial del Estado, a fin de que dentro del térmi-
no de 03 tres días acuda al local de éste Juzgado,
a producir contestación a la demanda incidental
instaurada en su contra, oponiendo las excep-
ciones y defensas legales de su intención,
quedando para tal efecto, a disposición de la
parte reo la copia simple de demanda y docu-
mentación acompañada a la misma, debidamente
selladas y requisitadas por la Secretaria de este
Juzgado. En el entendido de que dicha notifi-
cación surtirá sus efectos a los diez días, conta-
dos desde el día siguiente al de la última publi-
cación efectuada. Lo anterior de conformidad con
el artículo 73 del Código de Procedimientos
Civiles del Estado. Finamente, prevéngase a la
parte demandada, a fin de que dentro del término
concedido presente su contestación y señale
domicilio para los efectos de oír y recibir notifica-
ciones, dentro de los municipios de Apodaca,
General Escobedo, Guadalupe, Monterrey, San
Nicolás de los Garza, San Pedro Garza García y
Santa Catarina, apercibiéndosele que en caso de
no hacerlo así, las notificaciones de carácter per-
sonal le serán efectuadas por medio de instructi-
vo fijado en la tabla de avisos de este juzgado. Lo
anterior, de conformidad con el artículo 68 del
Código de Procedimientos Civiles.

LICENCIADO EMANUEL ALEJANDRO
MORALES COLUNGA.

CIUDADANO SECRETARIO DEL
JUZGADO SÉPTIMO DE JUICIO 

FAMILIAR ORAL DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DEL ESTADO.

(24, 25 y 26)

EDICTO
Ciudadana Teresa Salazar Ramos y/o Teresita
Salazar Ramos en lo personal y en su carácter de
albacea de la sucesión a bienes de Armando
Segovia Muraira.
Domicilio ignorado.
En fecha 6 seis de agosto de 2025 dos mil vein-
ticinco se admitió a trámite ante este juzgado con
el número de expediente 391/2025 formado con
motivo del juicio ordinario civil sobre petición de
herencia promovido por David Segovia Muraira,
en contra de usted, ordenándose por auto del 6
seis de noviembre de 2025 dos mil veinticinco, la
publicación de un edicto por 3 tres veces consec-
utivas en el Periódico Oficial, en el Periódico el
Porvenir, Boletín Judicial, emplazándose a la
parte demandada para que dentro del término de
9 nueve días conteste lo que a su derecho corre-
sponda, y oponga las excepciones de su inten-
ción si las tuviere. En la inteligencia de que el
emplazamiento hecho en esta forma, comenzará
a surtir sus efectos a los 10 diez días contados a
partir del día siguiente al de la última publicación
del edicto ordenado. Aclaración hecha de que las
copias simples de la demanda y documentos
acompañados quedan en la secretaría de este
juzgado, a disposición de la parte demandada
para que se imponga de ellos. Asimismo, se
apercibe a la parte reo a fin de que en los térmi-
nos del artículo 68 del Código Procesal Civil,
señale domicilio para oír y recibir notificaciones
dentro del presente juicio en la cabecera del
Noveno Distrito Judicial del Estado, Villaldama,
Nuevo León, ya que en caso de no hacerlo así
conforme al artículo 73 del ordenamiento proce-
sal mencionado, las subsecuentes notificaciones
de carácter personal se practicarán por medio de
instructivo que se colocará en los estrados de
éste juzgado. Doy fe.
Villaldama, N.L., a 13 de noviembre del año 2025.

CIUDADANO SECRETARIO DEL 
JUZGADO MIXTO DEL NOVENO DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
LICENCIADO SANTOS AMADEO

GALVÁN BARRÓN
(25, 26 y 27)

AVISO NOTARIAL
Cadereyta Jiménez, Nuevo León.- Ante el
suscrito Notario Público, comparecieron los ciu-
dadanos LETICIA GONZALEZ LEAL y sus hijos
IVAN RESENDEZ GONZALEZ e IVONE
RESENDEZ GONZALEZ solicitando la
Tramitación del PROCEDIMIENTO SUCESORIO
DE INTESTADO EXTRAJUDICIAL A BIENES
DEL SEÑOR JUAN MARTIN RESENDEZ
GARZA, en fecha 25 días del mes de Septiembre
de 2025, asentado bajo el Acta Fuera de
Protocolo número (134/20,174/2025), exhibién-
dome el Acta de Defunción correspondiente, en el
cual se nombra a los comparecientes como Úni-
cos y Universales Herederos, manifestando que
aceptan la herencia, se reconocen entre si sus
derechos hereditarios, y además la ciudadana
LETICIA GONZALEZ LEAL como Albacea de la
sucesión quien a su vez procederá a formar el
inventario de los Bienes. En cumplimiento de los
artículos (881) ochocientos ochenta y uno y (882)
ochocientos ochenta y dos del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado se
publica el presente aviso en uno de los periódicos
de los de mayor circulación en el Estado, por (2)
dos veces de (10) diez en (10) diez días.

LICENCIADO FEDERICO GARZA GARZA 
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SEGUNDO DISTRITO EN EL ESTADO. 
(25 y 5)

Como una nueva opción de transporte
para los alumnos de la UANL; el Instituto
de Movilidad y Accesibilidad Nuevo León
amplió el recorrido de la Ruta 301
Revolución.

Al sur de la ciudad, el Gobernador
Samuel García Sepúlveda entregó 20
nuevas unidades a la línea que a partir de
hoy unirá los Campus de Mederos y Ciudad
Universitaria.

En beneficio de alrededor de 80 mil
usuarios, recorrerá el Sector Contry  y el
Centro de Monterrey hasta llegar a la
Máxima Casa de Estudios por la calle
Guerrero.

"Hace cuatro años ningún camión tenía
GPS, estábamos a la buena de Dios y nos
decían, si salieron a tiempo, si van a llegar
con la frecuencia y el horario ¿y que
veíamos? filas y filas y filas, no había man-
era de exigir ", señaló.

"Pero hicimos un gran esfuerzo y yo
estoy muy contento porque Nuevo León es
el único estado de la República que va a
renovar todos los camiones".

“Y hoy estamos además metiendo una
ruta para conectar la UANL con Mederos”,
subrayó.

Se prevé que en los próximos tres meses
se entreguen 600 autobuses más.

Para seguridad de los usuarios, recordó,
se tienen presencia permanente de Fuerza
Civil en el Metro y Rutas Urbanas.

Abraham Vargas Molina, Director
General del Sistema de Transporte
Colectivo Metrorrey, y encargado del
despacho del Instituto de Movilidad y
Accesibilidad, resaltó que los tiempos de
espera serán menores a los 15 minutos y
contará con transbordo al Metro,
TransMetro y Rutas Urbanas.

"Ponemos en operación 20: autobuses y

una ruta nueva,  anteriormente la ruta 301
salía del sur, circulaba por Revolución y se
retornaba en el Centro, en esta ocasión
hemos extendido el recorrido de la ruta de
tal forma que pueda, a través de Juárez y
Guerrero llegar hasta la UANL”, resaltó.

"De esta forma une los dos campos de la
Universidad mediante una ruta de trans-
porte segura, cómoda, sostenible y con una
frecuencia de paso no mayor  a los quince
minutos, y practcamente va a circular por
todo Monterrey". (CLG)

Por una vida libre de violencia
contra las Mujeres; el Gobierno de
Nuevo León firmó un convenio de
colaboración con la plataforma
Uber, que brindará traslados sin
costo a quienes estén en situación de
riesgo.

Graciela Buchanan Ortega,
Secretaria de las Mujeres, resaltó la
importancia de sumar esfuerzos con
la iniciativa privada para construir
entornos seguros.

Indicó que el servicio de apli-
cación ofrecerá alrededor de 750
viajes a mujeres que vivan episodios
de violencia y requieren llegar a un
lugar seguro, recibir atención y/o
tener acceso a servicios de justicia.

Del 2024 a la fecha, dijo, la
empresa brindó ya 550 atenciones
de este tipo.

"La colaboración estratégica es
fundamental para alcanzar la meta
de prevenir la violencia y asegurar
que mujeres, adolescentes y niñas
puedan transitar de forma segura y
libre", subrayó.

"Agradezco a Uber México por la
renovación del convenio que fir-
mamos, ya que gracias a su colabo-
ración podremos brindar servicio de
viajes gratis a mujeres víctimas de
violencia”.

Al respecto, Diego Martínez,
Director de Asuntos Públicos en
México de Uber, señaló que la

plataforma cuenta con todo un pro-
grama a favor de la seguridad de las
mujeres.

La estrategia incluye la revisión
de antecedentes y tecnología de
reconocimiento facial; tecnología
como el Código PIN y la grabación
de audio, colaboración permanente
con autoridades y alianzas con orga-
nizaciones de la sociedad civil
líderes en la defensa y fortalec-
imiento de los derechos de las
mujeres. 

Aunado a ello, presentaron la
campaña "Luchando por cinco
estrellas”,  iniciativa desarrollada
con la guía de especialistas en
género y pedagogía para prevenir
conductas inapropiadas y promover
el respeto entre los conductores y las
usuarias. 

"Refrendamos nuestro compro-
miso con el Gobierno y con todas
las personas del estado de Nuevo
León. Este acuerdo nos impulsa a
seguir desarrollando tecnología y
alianzas clave en favor de su tran-
quilidad y seguridad", refirió el
directivo.

Para cualquier reporte o emer-
gencia, la Secretaría de las Mujeres
pone a disposición los números de
atención  9-1-1 y 070, así como el
WhatsApp 8117838350, y los telé-
fonos 8120330140 y 8120330150.

(CLG)

Para que los debates entre candidatos de los 26 distri-
tos locales sean de carácter obligatorio, la bancada
Independiente en el Congreso Local presentó una iniciati-
va de reforma a la Ley Electoral del Estado.

La diputada independiente Rocío Montalvo Adame
dijo que era necesario eliminar el mecanismo actual que
limita y permite que un solo candidato represente a todos
los distritos postulados por un partido.

“Durante 16 años y seis procesos electorales, la ciu-
dadanía ha perdido su derecho a conocer y contrastar
directamente a las y los candidatos que buscan representar
su distrito. En el sistema actual, las dirigencias partidistas
eligen a solo un representante para debatir por todos los
26 candidatos, claramente esto es antidemocrático y viola
el principio de equidad”, expuso.

La legisladora destacó que estas reglas aplicadas desde
2008, hoy resultan injustas y también han sido declaradas
inconstitucionales en dos sentencias del Tribunal Electoral
del Estado, por generar inequidad en la contienda y violar
los derechos políticos de los candidatos independientes y
de los grupos históricamente subrepresentados.

La iniciativa propone modificar el artículo 153 de la
Ley Electoral para establecer que la Comisión Estatal
Electoral deberá organizar un debate obligatorio para cada
uno de los 26 distritos electorales locales, garantizando
que todas las candidaturas a diputaciones de mayoría rel-
ativa participen en debates específicos para el territorio
que buscan representar. (JMD)

Con la finalidad de buscar mecanismos
de transparencia ambiental, la bancada del
PAN en el Congreso Local propuso que las
empresas tomen acciones en sus procesos
productivos y de información que coadyu-
ven en generar una cultura ambiental

El diputado Mauro Guerra Villarreal,
presentó una iniciativa de reforma a la Ley
Ambiental, para que las empresas adopten
prácticas de responsabilidad social corpora-
tiva. 

Al hacer uso de la palabra el legislador
hizo referencia al artículo 57 de la citada
ley en donde se establece que los produc-
tores, empresas u organizaciones empresar-
iales podrán desarrollar procesos voluntar-
ios de autorregulación ambiental, a través
de los cuales mejoren su desempeño ambi-
ental.

Para ello respetarán los ordenamientos
aplicables en esta materia y se compro-
metan a cumplir o alcanzar mayores nive-
les, metas y beneficios en materia de pro-
tección ambiental, que serán inducidos por
la Secretaría del Medio Amiente. 

En este sentido, Guerra Villarreal propu-
so que las empresas adoptaran la promoción

de prácticas de responsabilidad social cor-
porativa mediante mecanismos de trans-
parencia ambiental que faciliten el reporte y
difusión de la huella ecológica generada,
con el fin de fortalecer el desempeño ambi-
ental de los sectores productivos.

“La Responsabilidad Social Corporativa
es un modelo de gestión empresarial que
integra de manera voluntaria criterios
sociales, ambientales y éticos en las opera-
ciones”. 

“Su objetivo principal es generar valor
compartido, contribuyendo al desarrollo
sostenible al mismo tiempo que fortalece la
reputación, la competitividad y la legitimi-
dad de la organización”, destacó el legis-
lador albiazul.

El panista señalo que Nuevo León, es un
Estado donde la actividad industrial es uno
de los principales motores económicos,
pero también una fuente significativa de
presión ambiental.

Por tal motivo argumento que la imple-
mentación de una estrategia de transparen-
cia ambiental en el que se consoliden prác-
ticas de responsabilidad social corporativa,
representa una medida estratégica para

enfrentar los retos ecológicos.
Esto permitiría, consideró, que las

empresas establecidas en el Estado reporten
de manera periódica y estandarizada su
huella ecológica y acciones de mitigación
ambiental y al hacer pública esta informa-
ción, se habilita un monitoreo ciudadano
efectivo, se fortalece el escrutinio público y
se fomenta una cultura de corresponsabili-
dad ambiental.(JMD)

Amplían recorrido de la
Ruta 301; llegará a la UANL

El gobernador Samuel García Sepúlveda entregó 20 nuevas unidades a la Ruta 301
Revolución.que beneficiará a 80 mil usuarios.

Firman convenio con Uber
para dar seguridad a mujeres

Se brindará traslados sin costo a quienes estén en situación de riesgo.

Presentan iniciativa
para que debates 
sean obligatorios

La diputada independiente Rocío Montalvo dijo que
era necesario eliminar el mecanismo actual

Proponen a empresas fomenten
la responsabilidad social

El diputado Mauro Guerra Villarreal pre-
sentó una iniciativa de reforma a la Ley
Ambiental,
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Ejecutan a pareja en
casa de San Nicolás

Gilberto López Betancourt

Una pareja fue ejecutada en

un domicilio de la Colonia

Vicente Guerrero, ayer en el

municipio de San Nicolás.

La ejecución se registró en

una casa de la calle Monte

Albán y Río Tacachi, del sector

antes referido, y la movilización

se registró alrededor de las 6:30

horas.

Los occisos fueron identifi-

cados como: Yahaira Selena

Medina, de 35 años de edad, y

Héctor Delgado, de 39, ambos

presentaban impactos de bala

en la cabeza.

Algunos vecinos del sector

reportaron los hechos luego de

escuchar detonaciones de arma

de fuego.

Elementos de Seguridad

Pública de San Nicolás arrib-

aron al lugar, así como efec-

tivos de la AEI.

Una vez que las autoridades

ingresaron al domicilio, se per-

cataron de las personas heridas,

confirmándose que ya no conta-

ban con signos de vida.

El personal de Servicios

Periciales revisó los cadáveres,

así como la zona de los hechos.

La Policía además se entre-

vistó con algunos vecinos del

sector para verificar si vieron

algo, pero la mayoría única-

mente señaló haber escuchado

las detonaciones de arma de

fuego.

Una vez que se terminó con

la inspección de los cadáveres,

los cuerpos fueron llevados en

la Unidad del Servicio Médico

Forense al anfiteatro del

Hospital Universitario.

CAE CON PISTOLA
En posesión de un arma corta

un hombre fue detenido por ele-

mentos de Fuerza Civil, en el

municipio de García.

El arresto de la persona se

hizo el pasado de domingo en el

Libramiento Noreste, en donde

los elementos se desplegaron

estratégicamente para detectar

hechos ilícitos.

En el kilómetro 7 del

libramiento, los policías vieron

a un hombre que al darse cuen-

ta de la presencia de la autori-

dad comenzó a correr y al suelo

arrojó una bolsa de plástico. 

El personal de la policía

estatal logró darle alcance al

sospechoso a pocos metros de

distancia.

La persona arrestada se iden-

tificó ante los elementos de la

policía como José “N”, de 27

años, a quien le decomisaron un

arma corta con 14 balas.

Colonia Vicente Guerrero. 

Encuentran sin vida 
a un hombre en río

Sergio Luis Castillo

Un hombre que fue reporta-

do como desaparecido desde el

pasado viernes, fue encontrado

ahogado en aguas del Río Pilón,

en Montemorelos.

Las autoridades men-

cionaron que no se le aprecian

huellas de violencia visibles,

pero estaba tirado boca abajo en

el agua que corre por este cauce

natural.

El ahora occiso fue identifi-

cado como Federico Rodríguez

García, de 57 años de edad,

quien tenía su domicilio en la

mencionada zona.

Señalaron que desde el

viernes 21 de noviembre no lo

veían, por lo que decidieron

solicitar a la policía se iniciara

la búsqueda.

De manera anónima repor-

taron a un hombre en el Río

Pilón, en Montemorelos, en un

callejón llamado 21 de marzo

en su cruce con la calle

Armendáriz, en el Barrio

Jalisco.

La policía arribó al lugar de

los hechos y estableció que el

cuerpo de la víctima ya estaba

muy rígido.

Descubren cadáver de mujer
Sergio Luis Castillo

El cuerpo de una mujer de la

tercera edad en completo estado

de descomposición, fue loca-

lizado ayer dentro de una

vivienda localizada en la

Colonia Bosques de la

Huasteca, en Santa Catarina.

Mencionaron que el cuerpo

se encontraba ya en completo

estado de descomposición, por

lo que se desconocen las causas

del deceso.

Los hechos se reportaron a

las 20:00 horas de este lunes, en

una vivienda ubicada en la calle

Río Guadiana, en el menciona-

do sector de Santa Catarina.

La víctima es una mujer de

unos 75 años de edad, quien no

fue identificada en ese momen-

to por las autoridades.

Los vecinos mencionaron

que se podía percibir fuertes

olores fétidos que salían de la

vivienda, donde la mujer vivía

sola desde hace varios años.

Mencionaron que personal

de Protección Civil Municipal,

llegó al lugar, donde al abrir la

vivienda encontraron a la mujer

sin vida y ya en estado de

descomposición.

Explicaron que en ese

momento no se pudo establecer

si la víctima presentaba alguna

lesión en su cuerpo.

Agentes de investigación

acudieron al lugar para entrevis-

tar a los vecinos, quienes

comentaron que ya hacía días

no veían a la señora que habita-

ba en el domicilio, lo que se les

hizo extraño.

La zona permaneció acor-

donada, mientras los agentes de

la Fiscalía obtenían datos sobre

la posible causa de muerte, sin

embargo, será la autopsia de ley

la que determine la causa final

de la muerte.

OTRA MUJER
A poco más de 24 horas de

que resultara con graves

lesiones, tras un accidente vial

sobre Carretera Nacional, en

Santiago, una mujer falleció en

un hospital al que se le trasladó

para atención médica.

Mientras que el conductor y

pareja de la víctima permanece

en estado grave.

El accidente se reportó la

madrugada del pasado domingo

en la Carretera Nacional, a la

altura de la calle José María

Morelos, en la comunidad Los

Rodríguez, en Santiago.

La mujer quién perdió la vida

fue identificada como Ana

Carolina Tamayo, de 34 años,

quien vivía en dicha ciudad.

Mientras que el conductor

fue identificado como Enrique

Valdemar Garza, de 34 años.

Señalaron que la víctima y el

conductor viajaban en un auto

Aveo con placas de NL, y al

momento del accidente iban en

dirección a Monterrey.

Por causas desconocidas, el

automovilista perdió el control

de su unidad y termino estre-

llándose contra la base de un

puente peatonal. 

Desconocen cómo murió.

Los hechos ocurrieron en Galeana.

Sergio Luis Castillo

Mientras que grupos de

agricultores realizaban blo-

queos carreteros a nivel

nacional, en protesta por la

inseguridad en carretera, en

Galeana un trailero fue atacado

a balazos por negarse a ser

asaltado.

A pesar de que recibió varios

impactos en su cuerpo, el oper-

ador de quinta rueda continuó

su camino, hasta pedir ayuda a

una patrulla de la García

Nacional División Caminos.

Los hechos se reportaron la

mañana de este lunes, en el

kilometro 147 de la Carretera

Matehuala– Saltillo, dentro del

territorio de Galeana.

El hombre lesionado por

proyectil de arma de fuego fue

identificado como, Juan Neri,

N.N., de 37 años, quien pre-

sentaba una herida en su brazo

y dos en tórax.

El lesionado se encontraba a

bordo de un tracto camión en

color azul, con placas del servi-

cio público federal y remolcaba

una caja cerrada.

Mencionaron que la unidad

pesada pertenece a una empresa

especializada en paquetería a

nivel nacional.

Los hechos fueron captados

por varios automovilistas,

Causan alarma disparos

El joven de 13 años fue llevado a una clínica del IMSS.

Hieren con un compás 
a estudiante de secu

Sergio Luis Castillo

La FGJ investiga una agre-

sión contra un estudiante de una

secundaria en Santa Catarina,

quien resultó con lesiones de

consideración al ser atacado

con un compás.

Debido a las lesiones, el

estudiante fue llevado a una

clínica del IMSS, donde per-

manece bajo observación.

El afectado es un adolecente

de 13 años, quien fue trasladado

de emergencia a las instala-

ciones de la Clínica 64 del

IMSS, sobre la Avenida Manuel

Ordóñez, en Santa Catarina.

El adolescente fue agredido a

golpes por otro menor, durante

un enfrentamiento por viejas

rencillas dentro del plantel.

Los hechos se reportaron a

las 07:30 horas de este lunes en

la Secundaria No. 90, “Profesor

José Calderón Ayala” ubicada

en calle Meseta, Colonia Lomas

Altas, en Santa Catarina.

Se indicó que la agresión se

cometió cuando la afectada

estaba sola en el salón de clases,

debido a que el maestro salió a

la dirección de la secundaria.

Fue en ese momento, que por

lo menos dos de los estudiantes,

atacaron al afectado a golpes y

con un equipo escolar.

Al regresar, el maestro de

planta del salón donde se regis-

traron los hechos, encontró al

estudiante con algunas lesiones

de consideración.

Gilberto López Betancourt

Detonaciones de arma de

fuego movilizaron a las autori-

dades frente a la Estación

Vidriera de la Ecovía, ayer en

Guadalupe, donde dos jóvenes

en una moto intentaron lesionar

al conductor de un vehículo.

En los hechos informados a

las 7:30 horas no se reportaron

lesionados, únicamente daños

materiales en un vehículo esta-

cionado frente a un domicilio y

siete casquillos percutidos.

La estación Vidriera se ubica

en la Avenida Ruiz Cortines

entre las calles Monte Cárpatos

y Monte Everest, en la Colonia

Francisco Garza Sada, San

Nicolás límites con Guadalupe

y Monterrey.

Los carriles del sentido de

oriente a poniente de Ruiz

Cortines, fueron cerrados a la

circulación mientras se realiza-

ban las indagatorias.

Elementos de Seguridad

Pública de San Nicolás arrib-

aron al lugar, así como la

Agencia Estatal de

Investigaciones y personal del

Instituto de Criminalística y

Servicios Periciales de la

Fiscalía General de Justicia.

Las detonaciones se hicieron

al exterior de la estación del

Ecovía, establecieron.

Empleados de la Ecovía

señalaron a la policía, que al

estar laborando escucharon

varias detonaciones de arma de

fuego.

Un testigo mencionó que los

balazos fueron realizados por

dos sujetos que iban en moto,

como que seguían a un carro.

EQUIPO TÁCTICO
Dos hombres que llevaban

equipo táctico fueron arrestados

por elementos de Fuerza Civil,

en el municipio de Linares.

Mediante labores de estratég-

icas efectuadas la tarde del

domingo, fue como los oficiales

pudieron dar con el paradero de

los sospechosos que merodea-

ban por la zona del Ejido Las

Arboledas.

En una brecha llamada Las

Arboledas- Las Margaritas, en

su cruce con la calle Paloma;

localizaron un vehículo Ford

Fiesta con placas de Edomex. 

La descripción del auto coin-

cidía con la información que

tenían los efectivos, por lo cual

marcaron el alto al conductor.

Los sospechosos se identifi-

caron como: César “N", de 28

años ; y Brandon “N", de 26.

En las pertenencias de los

presuntos la policía encontró y

aseguró 81 municiones calibre

7.62x39, 15 municiones calibre

7.62x51, 12 cargadores de arma

larga calibre 223, y cinco car-

gadores de arma larga calibre

7.62x39.

Los pistoleros iban en una moto y dispararon contra un auto.

Balean a un trailero 

Fue en el Río Pilón, en Montemorelos.

PUBLICACIÓN NOTARIAL
"Al margen sello que dice:- LIC. PABLO
QUIROGA GONZÁLEZ.- TITULAR DE LA
NOTARÍA PÚBLICA No. 57. MONTERREY, N.L.,
MEX. Primer Distrito. En Escritura Pública
número (7,234) de fecha 13 de Noviembre del
2025, se denunció y radicó en esta Notaría el
Juicio Sucesorio de Intestado de los señores
JUAN RODRIGUEZ RAMIREZ y la señora
MARIA DE LA LUZ PÉREZ ESPARZA O MA. DE
LA LUZ PÉREZ ESPARZA (es la misma persona),
Herederos. BRENDA ELIZABETH, JUANA
MARIA, MARIA ESTHER, LUCIA, HERLINDA
CONCEPCION Y EDITH MARICELA, todas de
apellidos RODRIGUEZ PÉREZ. Albacea: SRA.
JUANA MARIA RODRIGUEZ PÉREZ, quien no
objetan la sucesión legitima y aceptan el cargo
conferido.- Lo que se publica para los efectos de
los artículos 881, 882 y demás relativos del
Código de Procedimientos Civiles vigente.-
Monterrey, N.L., a 24 días del mes de Enero del
2020.- Lic. Pablo Quiroga González, Titular de la
Notaría Pública No. 57.- Firmado.- Rúbrica.- Sello
Notarial de Autorizar"".
PUBLIQUESE DOS VECES, DE DIEZ EN DIEZ
DÍAS
Monterrey, N.L., a 13 de Noviembre del 2025

LIC. PABLO QUIROGA GONZÁLEZ 
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"Al margen sello que dice:- LIC. PABLO
QUIROGA GONZÁLEZ.- TITULAR DE LA
NOTARÍA PÚBLICA No. 57. MONTERREY, N.L.,
MEX. Primer Distrito. En Escritura Pública
número (7,238) de fecha los 13 de Noviembre del
2025, se denunció y radicó en esta Notaría el
Juicio Sucesorio de Intestado del señor J. JESUS
OLAGUE FELIX, Herederos. JESUS GERARDO,
NORMA ANGELICA, MARIA MAGDALENA, todos
de apellido OLAGUE SILVA. Albacea: SRA.
NORMA ANGELICA OLAGUE SILVA, quien no
objetan la sucesión legitima y aceptan el cargo
conferido.- Lo que se publica para los efectos de
los artículos 881, 882 y demás relativos del
Código de Procedimientos Civiles vigente.-
Monterrey, N.L., a 24 días del mes de Enero del
2020.- Lic. Pablo Quiroga González, Titular de la
Notaría Pública No. 57.- Firmado.- Rúbrica.- Sello
Notarial de Autorizar"".
PUBLIQUESE DOS VECES, DE DIEZ EN DIEZ
DIAS
Monterrey, N.L., a 13 de Noviembre del 2025
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PUBLICACIÓN NOTARIAL
"Al margen sello que dice:- LIC. PABLO
QUIROGA GONZÁLEZ.- TITULAR DE LA
NOTARÍA PÚBLICA No. 57. MONTERREY, N.L.,
MEX. Primer Distrito. En Escritura Pública
número (7,242) de fecha 14 de Noviembre del
2025, se denunció y radicó en esta Notaría el
Juicio Sucesorio de Intestado del señor EDUAR-
DO LOPEZ GUERRA, Herederos. MARIA
ISABEL, MARIA ELENA, BLANCA ERNESTINA,
RAMONA GUADALUPE, todas de apellido
LOPEZ LOPEZ. Albacea: SRA. MARIA ELENA
LOPEZ LOPEZ, quien no objetan la sucesión
legitima y aceptan el cargo conferido. Lo que se
publica para los efectos de los artículos 881, 882
y demás relativos del Código de Procedimientos
Civiles vigente.- Monterrey, N.L., a 24 días del
mes de Enero del 2020.- Lic. Pablo Quiroga
González, Titular de la Notaría Pública No. 57.-
Firmado.- Rúbrica.- Sello Notarial de Autorizar.
PUBLIQUESE DOS VECES, DE DIEZ EN DIEZ
DÍAS
Monterrey, N.L., a los 14 de Noviembre del 2025

LIC. PABLO QUIROGA GONZÁLEZ
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PUBLICACIÓN NOTARIAL
"Al margen sello que dice:- LIC. PABLO
QUIROGA GONZALEZ - TITULAR DE LA
NOTARÍA PÚBLICA No. 57. MONTERREY, N.L.,
MEX. Primer Distrito. En Escritura Pública
número (7,248) de fecha 18 de Noviembre del
2025, se denunció y radicó en esta Notaría el
Juicio Sucesorio de Intestado de los señores
NORBERTO CARRIZALEZ HERRERA y la seño-
ra LIBRADA GARCIA RODRIGUEZ Heredero.
VICENTE DOROTEO CARRIZALES GARCIA.
Albacea: SR. VICENTE DOROTEO CARRIZA-
LES GARCIA, quien no objetan la sucesión legiti-
ma y aceptan el cargo conferido.- Lo que se pub-
lica para los efectos de los artículos 881, 882 y
demás relativos del Código de Procedimientos
Civiles vigente.- Monterrey, N.L., a 24 días del
mes de Enero del 2020.- Lic. PABLO QUIROGA
GONZALEZ, TITULAR de la Notaría Pública No.
57.- Firmado.- Rúbrica.- Sello Notarial de
Autorizar"".
PUBLIQUESE DOS VECES, DE DIEZ EN DIEZ
DÍAS
Monterrey, N.L., a 18 de Noviembre de 2025
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PUBLICACIÓN NOTARIAL
"Al margen sello que dice:- LIC. PABLO
QUIROGA GONZÁLEZ.- TITULAR DE LA
NOTARÍA PÚBLICA No. 57. MONTERREY, N.L.,
MEX. Primer Distrito. En Escritura Pública
número (7,141) de fecha 9 de Octubre del 2025,
se denunció y radicó en esta Notaría el Juicio
Sucesorio de Intestado de la señora CELIA HER-
NANDEZ GUERRERO Heredera. CELIA CECILIA
GUTIERREZ HERNANDEZ. Albacea: SRA.
CELIA CECILIA GUTIERREZ HERNANDEZ,
quien no objetan la sucesión legitima y aceptan el
cargo conferido.- Lo que se publica para los efec-
tos de los artículos 881, 882 y demás relativos del
Código de Procedimientos Civiles vigente.-
Monterrey, N.L., a 23 días del mes de Julio del
2020.- Lic. Pablo Quiroga González, Titular de la
Notaría Pública No. 57.- Firmado.- Rúbrica.- Sello
Notarial de Autorizar"".
PUBLIQUESE DOS VECES, DE DIEZ EN DIEZ
DÍAS
Monterrey, N.L., a 9 de Octubre del 2025

LIC. PABLO QUIROGA GONZÁLEZ
TITULAR DE LA NOTARÍA PUBLICA No. 57
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PUBLICACIÓN NOTARIAL
"Al margen sello que dice:- LIC. PABLO
QUIROGA GONZALEZ.- TITULAR DE LA
NOTARÍA PÚBLICA No. 57. MONTERREY, N.L.,
MEX. Primer Distrito. En Escritura Pública
Número (7,179) de fecha 21 días del mes de
Octubre del 2025, se denunció y radicó en esta
Notaría el Juicio Sucesorio Testamentario a
Bienes de la Sra. MARTHA ELVA CANTU
REYES.- Heredero: SALVADOR HERRERA
BRIONES. Albacea: SR. SALVADOR HERRERA
BRIONES, quien no objeta el testamento y acep-
tan el cargo conferido. Lo que se publica para los
efectos de los artículos 881, 882 y demás rela-
tivos del Código de Procedimientos Civiles
vigente.- Monterrey, N.L., a 25 de Octubre del
2019.- Lic. Pablo Quiroga González, Titular de la
Notaría Pública No. 57.- Firmado.- Rúbrica.- Sello
Notarial de Autorizar"".
PUBLIQUESE DOS VECES, DE DIEZ EN DIEZ
DIAS
Monterrey, N.L., a 21 de Octubre del 2025

LIC. PABLO QUIROGA GONZÁLEZ
TITULAR DE LA NOTARÍA PUBLICA No. 57

(25 y 5)



MONTERREY, N.L., MARTES 25 DE NOVIEMBRE DE 20258183-45-46-15 / 8183-45-40-80/ Ext. 219 y 220
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Sergio Canales, jugador de
Rayados, mandó un mensaje de
ilusión hacia la afición albiazul de
cara a la Liguilla del torneo Apertura
2025, comenzando ella ante América
en los cuartos de final. 

El jugador español del Monterrey
utilizó la red social de Instagram para
dirigirse a su afición y en ella mandó
un mensaje de confianza en el equipo
y hacia su afición, para que todos jun-
tos sueñen con lograr el título de la
Liga MX en el próximo mes de
diciembre. 

"Es justamente la posibilidad de
realizar un sueño lo que hace la vida
interesante. Ha llegado la hora,
Rayados, nos vemos el próximo miér-
coles", difundió Canales en
Instagram. 

El español llegó al Monterrey en
julio del 2023, hace ya más de dos
años, pero pese a sus grandes números
en el equipo con muchos goles y asis-
tencias, aún no ha logrado ser
campeón del futbol mexicano con la
escuadra albiazul. 

Canales tendrá una oportunidad
más para eso en la Liguilla del torneo
Apertura 2025, comenzando con la
serie de cuartos de final ante América. 

Le llega
su hora

otra vez a
Canales

Sergio Canales: “Ya es hora”.

VS
19:00|Estadio Benito Juárez

Juárez Toluca

VS
21:10|Estadio BBVA

Monterrey América

VS
23:00|Estadio Caliente

Tijuana Tigres

VS
20:07|Estadio Akron

Chivas Cruz Azul

LOS HORARIOS DE LA LIGUILLA

Juegos de ida Miércoles 26

Jueves 27

Juegos de vuelta 
sábado 29

VS
17:00|Estadio Cd. Deportes

América Monterrey

VS
19:05|Estadio Nemesio Díez

Toluca Juárez

VS
21:10|Estadio Universitario

Tigres Tijuana

VS
19:00|Estadio Olímpico

Cruz Azul Chivas

Domingo 30
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Rayados y Tigres jugarán

mañana y el sábado de esta

semana sus partidos de cuar-

tos de final de ida y vuelta en

este torneo Apertura 2025. 

Monterrey recibirá a las

21:05 horas al América en

los cuartos de final de ida del

torneo Apertura 2025, siendo

eso a partir de mañana en el

BBVA. 

La revancha será el próxi-

mo sábado en el estadio

Ciudad de Los Deportes de

la capital del país, a las

17:00 horas. 

A su vez, Tigres

enfrentará mañana desde las

23:00 horas y en el estadio

Caliente a los Xolos, mien-

tras que la revancha será el

sábado en el estadio

Universitario en punto de las

21:10 horas. 

En los otros dos duelos de

cuartos de final, Bravos

recibirá en Toluca en Ciudad

Juárez a las 19:00 horas y la

revancha será el sábado de

esta semana, en el Estado de

México, a las 19:05 horas. 

Finalmente, el juego de

ida de cuartos de final entre

Chivas y Cruz Azul será el

próximo jueves en el estadio

Akron de Guadalajara, a las

20:07 horas. 

La revancha entre Chivas

y Cruz Azul será en el esta-

dio Olímpico Universitario

de CDMX, el domingo de

esta semana, desde las

19:00. 

LOS SILBANTES
Rayados y Tigres ya

conocieron a los árbitros que

les impartirán justicia en los

cuartos de final del torneo

Apertura 2025. 

En el juego de ida entre

Xolos y Tigres que será

mañana en el estadio

Caliente de Tijuana, el cole-

giado designado para ello

vendría siendo Vicente

Jassiel Reynoso Arce, mien-

tras que en el juego de ida

entre Rayados y América el

árbitro que impartirá justicia

será Jesús Rafael López

Valle. 

Monterrey recibirá al

América en el juego de ida

que será mañana y el mismo

comenzará en punto de las

21:05 horas, y Tigres visitará

a los Xolos en punto de las

23:00 horas en el estadio

Caliente. 
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Tigres buscará cuidarse de la pega-

da goleadora que tienen los Xolos

jugando en casa, como así será frente a

los felinos en los cuartos de final de

ida del torneo Apertura 2025. 

El conjunto fronterizo recibirá a

Tigres en el arranque de la fiesta

grande del balompié nacional en el

estadio Caliente, siendo ese escenario

en el que se hicieron muy fuertes en el

tema del gol. 
Solamente tomando en cuenta los

10 partidos que ha jugado Tijuana en

este Apertura 2025 incluyendo el play

in, la jauría anotó 22 goles.

Esos resultados fueron un triunfo de

1-0 ante Querétaro, un 1-1 ante

Bravos, un 3-3 frente a Chivas, un 3-0

a favor sobre Necaxa, un 5-0 de triun-

fo contra León, un 2-0 a favor ante

Cruz Azul, un 2-2 contra Monterrey,

un 0-0 frente a Toluca, un 2-0 a favor

en contra del Atlas y un 3-1 a favor

contra Bravos. 

Con esto, Tijuana cosechó 22 goles

en casa en este campeonato mexicano

en 10 juegos y tuvieron un promedio

de dos tantos generados por partido en

el estadio Caliente. 

De los 10 partidos que jugó Tijuana

en casa en este Apertura 2025, en uno

de ellos se fueron en blanco y no ano-

taron goles, mientras que en dos de

ellos como mínimo hicieron un tanto

por cotejo, en tres de esos hicieron dos

tantos por cada encuentro, en otros tres

compromisos marcaron tres tantos por

cada cotejo y en uno más anotaron

cinco goles. 

En conclusión, Tijuana demostró a

lo largo del presente campeonato mex-

icano que de local han sido un equipo

peligroso y de eso tendrá que cuidarse

el conjunto de Tigres, todo esto para

sacar un buen resultado cuando visiten

el estadio Caliente en el arranque de la

fiesta grande del balompié nacional. 

Viene Xolos
con pegada

La escuadra fronteriza sabe pegarle bien al esférico.

La Liga de Campeones de la UEFA

volverá este día a su actividad con la

jornada cinco y el encuentro más atrac-

tivo de la primera ronda del torneo, o al

menos en esta jornada, será el compro-

miso entre Chelsea frente a Barcelona. 

Este encuentro será en punto de las

14:00 horas en el estadio Stamford

Bridge, en Londres. 
En la jornada pasada de esta fase de

la Liga de Campeones de la UEFA,
Barcelona empató 3-3 en Bélgica con
Brujas y Chelsea igualó también 2-2 de
visitante contra Qarabag. 

Producto de esas igualadas,
Barcelona alcanzó las siete unidades
en el torneo luego de cuatro jornadas
para que así sean décimo primeros en
la tabla de posiciones. 

Chelsea, por su parte, llegó a los
también siete puntos para que sean
décimo segundos en el torneo. 

Será un duelo directo ya que el
ganador se mantendrá por delante de su
rival en la tabla de posiciones o le
superará en el caso del Chelsea. 

Además, Barcelona y Chelsea ocu-
pan del triunfo ya que con eso se
meterían de lleno a la pelea por termi-
nar la fase de la Liga de Campeones de
la UEFA entre los primeros ocho
lugares de la tabla de posiciones, aspi-
rando así a calificar de forma directa a

los octavos de final para evitar el play-
off. 

Por eso y más es que hoy se esper-
aría un gran partido en Londres entre
Chelsea y Barcelona, entre dos segura-
mente candidatos a ganar el torneo en
meses posteriores. 

Atrae el Chelsea-Barza en Champions

Ajax Vs. Benfica
Galatasaray Vs. U St-Gilloise

Bodo/Glimt Vs. Juventus
Borussia Vs. Villarreal
Chelsea Vs. Barcelona

Man City Vs. B. Leverkusen
Marsella Vs. Newcastle

Napoli Vs. Qarabag
Slavia Praga Vs. Athletic Club

LA CHAMPIONS LEAGUE

Juegos para hoy (J5)

El 11 contra el 12, frente a frente.

Los 49ers de San Francisco
vencieron 20-9 a las Panteras de
Carolina en el cierre de la semana 12
de la NFL. 

San Francisco empezó ganando el
encuentro en el primer cuarto gracias a
un pase de anotación de Brock Purdy

sobre Jauan Jennings. 
Posteriormente a eso, San Francisco

se fue al descanso con una ventaja de
siete puntos tras el gol de campo de su
pateador Matt Gay y por el rival con-
testó por esa misma fórmula el jugador
Ryan Fitzgerald. 

Mientras tanto, en el tercer cuarto,
San Francisco contestó con una ano-
tación por la vía del acarreo de
Christian McCaffrey y después
Carolina respondió con seis puntos
gracias a un pase de anotación de
Bryce Young sobre Tetairoa McMillan,
en donde fallaron el punto extra. 

El conjunto de San Francisco llegó
al último cuarto con una ventaja de
ocho puntos y la antes mencionada la
aumentaron con otro gol de campo de
su pateador Matt Gay. 

Con la victoria, el conjunto de San
Francisco llegó a una marca de ocho
victorias por cuatro derrotas en la tem-
porada. 

Tras la derrota, el conjunto de
Carolina llegó a una merca de seis tri-
unfos y seis derrotas en la justa.

Dicen 49ers ‘presente’ en la NFL
Se mete San Francisco de lleno a la pelea 

en la división Sur del Oeste

San Francisco alcanzó su octava victoria de la temporada.
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En Rayados no ven como
revancha la serie ante
América por la final que
perdieron contra ellos en el
Apertura 2024. 

Iker Fimbres, jugador
albiazul, habló ante los
medios de comunicación
cuando terminó el entre-
namiento de ayer en el
BBVA y en sus declara-
ciones describió el sentir
que hay en el plantel de cara
a la próxima fiesta grande
del balompié nacional, pre-
vio a medirse al América en
los cuartos de final del fut-
bol mexicano. 

“Hay que trabajar día a día
afinando los pequeños
detalles, queremos mostrar la
mejor cara que dimos en el
Mundial de Clubes. 

“No sé si sea revancha, no
creo que sea, pero lo tomamos
como lo que es: un partido de
liguilla. Pensamos sólo en
ganar; sería muy bonito ganar
aquí y allá y si entramos
conectados en lo futbolístico

podríamos pelear el título”,
declaró. 

De paso, Iker mencionó
que en el equipo están bus-
cando corregir ciertos detalles
en lo futbolístico para aspirar
a ser campeones, así como
también agradeció que tengan
un plantel casi completo ya
que no hay muchos lesiona-
dos. 

“Lo que se diga no nos
afecta. Estamos concentrados
en nosotros, en trabajar.
América es un gran rival, pero
estamos enfocados en corre-
gir detalles, que son los que
nos llevarán al título. 

“El equipo está muy bien,
muy felices porque ya esta-
mos completos, salvo Michel
(Rodríguez). Muy unidos y
contentos de estar juntos”,
expresó. 

Fimbres agradeció a la afi-
ción por el apoyo que les han
brindado en estos días de
entrenamiento y de paso
habló un poco sobre la posi-
bilidad de tener a Álvaro

Fidalgo en la Selección
Mexicana. 

“De la afición agradece-
mos el mucho apoyo positivo.
Nos dicen que vamos a ganar,
que vamos a pasar. Nos alien-
tan dentro y fuera de la can-
cha. 

“Claro que me gustaría que
Álvaro Fidalgo estuviera en la
Selección Mexicana, es un
gran futbolista y ojalá me
toque Álvaro Fidalgo en
Selección Mexicana para
aprenderle muchas cosas”,
difundió. (AC)

De cara a la próxima Liguilla del
futbol mexicano, los actuales
jugadores españoles de Rayados
buscarán entrar al listado de los
pocos futbolistas ibéricos que han
logrado coronarse en la Liga MX. 

Sergio Ramos, Sergio Canales y
Oliver Torres podrían convertirse en
los tres próximos españoles en lev-
antar el título de la Liga MX, siendo
eso si Rayados supera primero al
América en los cuartos de final y
después logra imponerse a los
rivales que les toquen tanto en la
semifinal como en una hipotética
final del torneo Apertura 2025. 

De lograrlo, estos jugadores
harían que la lista de futbolistas
españoles campeones en Liga MX
pueda aumentar a siete. 

A lo largo de la historia, sola-
mente cuaatro jugadores españoles

han sido campeones en el futbol
mexicano. 

Isidro Lángara lo consiguió con
Real España en 1945, mientras que
el segundo fue Marc Crosas con
Santos en el torneo Clausura 2015.

Álvaro Fidalgo lo consigió con
América en el Apertura 2023. 

De paso, Pau López lo consigu-
ió con el cuadro del Toluca en el
anterior torneo Clausura 2025 de la
Liga MX. 

Tras esta situación, Ramos,
Canales y Oliver están a solamente
seis partidos de entrar en la
pequeña lista de los españoles que
como futbolistas en su momento
lograron ser campeones del futbol
mexicano, por lo que solamente
quedará esperar a ver si lo con-
siguen o fracasan en el objetivo de
hacerlo realidad. (AC)

De cara a los cuartos de
final de ida ante América en
el Apertura 2025, en Rayados
vía su técnico Domènec
Torrent harían ajustes en
defensa para iniciar esa serie
de Liguilla en Liga MX ante
los azulcremas. 

El conjunto que dirige
Domènec Torrent entrenó
ayer por la mañana en las
instalaciones de El Barrial. 

En ese lugar, el técnico
Domènec Torrent ordenó que
Santiago Mele; Erick Aguirre,
Stefan Medina, Sergio
Ramos, Carlos Salcedo, Luis
Reyes; Fidel Ambriz, Jorge
Rodríguez; Jesús Manuel
Corona, Sergio Canales y
Germán Berterame fuera el

equipo titular. 
Los que salieron del

equipo titular fueron Ricardo
Chávez, Víctor Guzmán,
Gerardo Arteaga, Oliver
Torres y Lucas Ocampos. 

Los que ocuparían su lugar
serían Erick Aguirre, Stefan
Medina, Luis Reyes, Fidel
Ambriz y Jesús Manuel
Corona. 

Sin embargo, el técnico
Domènec Torrent aún tendría
este martes para disipar sus
dudas en el parado táctico de
su equipo. 

Hasta estos momentos, la
única baja en Rayados para la
Liguilla sería el canterano
Michel Rodríguez por una
lesión. (AC)

Humberto Suazo, histórico ex
jugador del Club de Futbol
Monterrey, confesó estar deseoso
de ver a un “Rayados diferente” en
la próxima Liguilla. 

El ex goleador albiazul estará
como el invitado especial del
Monterrey en el BBVA para la
serie de cuartos de final de ida ante
América. 

Suazo llegó ayer a la Sultana
del Norte y habló ante la prensa
regia en el Aeropuerto de
Monterrey, donde deseó que pueda
ver a un Rayados diferente al del
torneo regular. 

“Creo que al equipo lo vamos a
ver diferente respeto al que vimos
en temporada regular, o eso es lo
que yo espero, es un equipo de
mucha experiencia, de muchos
jugadores talentosos, ojalá que se
pueda llevar el triunfo en la
primera llave”, dijo. 

Suazo llegó anoche a la Sultana
del Norte ya que recibirá un home-
naje por parte del Club de Futbol
Monterrey, equipo en el que marcó
121 tantos como futbolista profe-
sional y en el cual ganó cinco títu-
los, donde dos fueron de Liga MX
y tres más de la Concachampions. 

Humberto, al saber que recibirá
un homenaje en el estadio BBVA,
calificó eso como “algo muy lindo
para él y su familia”. 

“Estar en este reconocimiento
es algo muy lindo para mí y para
toda mi familia, qué mejor que ver
un lindo partido y estar apoyando
al equipo”, dijo Suazo, quien tam-
bién expresó que en algún momen-
to le gustaría dirigir al Monterrey. 

Al finalizar de hablar con la pren-
sa, Suazo se tomó fotos y le brindó
algunos autógrafos a la fanaticada
del Monterrey que lo esperaba en el
aeropuerto regio. (AC)

Ya sabiendo que mañana y el sábado
de esta semana enfrentarán a los Xolos
en los cuartos de final del campeonato
mexicano, el técnico d Tigres Guido
Pizarro empezó a definir al equipo que
irá de inicio frente al conjunto fronterizo
en la Liguilla del torneo Apertura 2025. 

La escuadra auriazul entrenó ayer en
el estadio Universitario, comenzando
todo a las 08:30 horas. 

Ahí, en ese lugar, Guido ordenó que el
equipo titular en el interescuadras
acabara siendo Nahuel Guzmán; Javier
Aquino, Joaquím Pereira, Jesús Angulo,
Marco Farfán; Rómulo Zwarg, Fernando
Gorriarán; Diego Láinez, Ozziel Herrera,
Juan Brunetta y Ángel Correa. 

Los felinos no tendrían bajas por

lesión para el duelo de ida ante Xolos en
Liguilla, por lo que sus únicas ausencias
para esa serie frente a Tijuana serían por

decisión técnica del estratega Guido
Pizarro. 

Diego Sánchez, canterano de Tigres
que en los últimos entrenamientos hizo
prácticas diferenciadas por temas de
dosificación física, no estaría lesionado. 

El francés André Pierre Gignac sería
suplente ante Xolos en el comienzo de la
Liguilla, sucediendo eso también con
Nicolás Ibáñez, Uriel Antuna y Sebastián
Córdova por mencionar varios casos, por
lo que el técnico Guido Pizarro tendrá en
la banca de suplentes varias armas en
ofensiva por si la serie llega a compli-
carse. 

Los felinos avanzarían a la semifinal
del futbol mexicano con cualquier victo-
ria o empate en el marcador global. (AC)

Everton superó 1-0 de vis-
itante al Manchester United
en la Liga Premier de
Inglaterra. 

Con un gol de Kiernan
Dewsbury Hal al minuto 29,
el conjunto del Everton logró
imponerse a su rival
Manchester. 

Everton terminó jugando
en inferioridad numérica
desde la expulsión de Idrisa
Gueye al minuto 13 por
agredir físicamente a uno de
sus compañeros. 

Tras el triunfo, Everton
alcanzó las 18 unidades para
que así sean décimo
primeros en el campeonato
mexicano. 

Manchester United se
quedó 18 unidades para que
sean décimos en el torneo. 

Austria y Portugal confirmaron
ayer su pase a la final del Mundial
Sub-17 que se está realizando en
Qatar. 

En las semifinales a partido
único, el conjunto de Austria
superó 2-0 a la Selección de Italia
tras los goles de Moser al 57’ de
acción y 93’. 

Popr su parte, Portugal empató

0-0 con Brasil tanto en los 90 min-
utos como en los tiempos extras,
pero los lusos superaron 6-5 en
penales a los amazónicos, avan-
zando así a la final. 

Tras esta situación, Austria y la
Selección de Portugal se
enfrentarán el próximo jueves, en
donde definirán al campeón del
Mundial de Futbol Sub-17. 

Canales, con una tarea muy complicada.

Sólo cuatro españoles 
se han coronado en México

Descartan
Rayados

revancha

Monterrey entrenó ayer en El Barrial.

Humberto Suazo arribó ayer a la ciudad.

Espera Suazo que Rayados
sea diferente en Liguilla

Haría Torrent ajustes en la defensa

Define Guido al once de Tigres ante Xolos 

Everton vence al United en la Premier 

Austria-Portugal, la final
del Mundial Sub 17

Everton le dio una lección a los devil reds.

Ramos, inamovible en la central.

Gignac sería suplente ante Xolos

El conjunto de Austria superó 2-0 a la Selección de Italia.
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ESTE G P E PCTE
N. Inglaterra 10 2 0 .833
Buffalo 7 4 0 .636
Miami 4 7 0 .364
Jets 2 9 0 .182

NORTE
Baltimore 6 5 0 .545
Pittsburgh 6 5 0 .545
Cincinnati 3 8 0 .273
Cleveland 3 8 0 .273

SUR
Indiannapolis 8 3 0 .727
Jacksonville 7 4 0 .636
Houston 6 5 0 .545
Tennessee 1 10 0 .091

OESTE
Denver 9 2 0 .818
Cargadores 7 4 0 .636
Kansas City 6 5 0 .545
Las Vegas 2 9 0 .182

ESTE G P E PCTE
Filadelfia 8 3 0 .727
Dallas 5 5 1 .500
Washington 3 8 0 .273
Gigantes 2 10 0 .167

NORTE
Chicago 8 3 0 .727
Green Bay 7 3 1 .682
Detroit 7 4 0 .636
Minnesota 4 7 0 .364

SUR
Tampa Bay 6 5 0 .545
Carolina 6 6 0 .500
Atlanta 4 7 0 .364
N. Orleáns 2 9 0 .182

OESTE
Carneros 9 2 0 .818
Seattle 8 3 0 .727
San Francisco 8 4 0 .667
Arizona 3 8 0 .273

Standing
CONFERENCIA AMERICANA

CONFERENCIA NACIONAL

Cade Cunningham anotó 24 puntos
y los acompañó con 11 rebotes y los
Pistons de Detroit ganaron su deci-
motercer partido consecutivo para
igualar el récord de la franquicia,
superando 122-117 a los Pacers de
Indiana el lunes por la noche.

Los Pistons igualaron las rachas
ganadoras de sus equipos campeones
de 1989-90 y 2003-04, dos temporadas
después de perder 28 partidos seguidos
para romper el récord de la temporada
de la NBA y empatar la marca general.
Detroit, líder de la Conferencia Este,
tiene una marca de 15-2.

“Es increíble”, dijo la estrella de los
Pistons, Cunningham. “Jugamos para
los Pistons de Detroit, hombre. Una
franquicia histórica. Así que poder
hacer historia para una franquicia
histórica como esta... es especial”.

Con una desventaja de 18 puntos al
inicio del último cuarto, los Pistons se
acercaron a solo dos unidades.
Bennedict Mathurin falló un triple con
la oportunidad de empatar a 11 segun-
dos del final.

Aún así, a Cunningham no le gustó
que los Pistons casi desperdiciaran una
ventaja de 18 puntos en el último cuar-
to.

“No deberíamos haberles permitido
volver al partido así”, dijo. “Así que
vean el vídeo, llénense de ganas de
verlo, pero trabajen con él, aprendan de
él y mejoren”.

Caris LeVert añadió 19 tantos para
Detroit, y Jalen Duren tuvo 17 puntos y
12 rebotes. Jaden Ivey terminó con 12
unidades en su segundo partido de
regreso después de romperse el peroné
izquierdo en enero.

Pascal Siakam tuvo 24 puntos para
Indiana, que está plagado de lesiones.
Jarace Walker añadió 21. Los Pacers
han perdido diez de 11 partidos, cayen-

do a un récord de 2-15.
Indiana ha estado perdido sin

Tyrese Haliburton, el guardia
estrella que se rompió el tendón de
Aquiles derecho en la derrota de

los Pacers en el séptimo juego con-
tra Oklahoma City Thunder en las
Finales de la NBA.

Detroit superó a Indiana 36-23 en el
segundo cuarto para una ventaja de 71-

55. Los Pistons lanzaron un 58.5%
desde el campo en la mitad, acertando
siete de 14 triples.

Los Pistons lideraban 101-88
después de tres cuartos.

Sergio Pérez, piloto de Cadillac en la
Fórmula 1 del próximo año, aseguró que
en la escudería estadounidense están
haciendo las cosas muy bien, por lo que
“sorprenderán a mucha gente” en el sen-
tido del buen rendimiento que tenga el
equipo en la próxima temporada. 

En charla con Lawrence Barretto,
periodista de Fórmula 1, Pérez no dudó
en lo absoluto sobre que Cadillac está
haciendo bien las cosas para rendir a las
más altas expectativas en la próxima
temporada. 

“Creo que podremos sorprender a
mucha gente, es el objetivo, tener un gran
impacto en F1 desde el día uno”, dijo. 

Pérez firmó en Cadillac un contrato
por las temporadas 2026 y 2027, con la
posibilidad de extender ese vínculo labo-
ral con ellos para la campaña 2028 en
dado caso de que ambas partes así lo
deseen. 

El mexicano tendrá su primera carrera
en Cadillac hasta el próximo ocho de
marzo con el Gran Premio de Australia. 

El joven piloto mexicano
Alejandro Mauro, acompañado
por el navegante español Adrián
Pérez, se declaró listo para dis-
putar la última fecha del
Campeonato Mundial de Rallies
FIA 2025 (WRC), que se celebrará
desde hoy hasta el próximo sábado
en Jeddah Arabia Saudita, nación
que por primera vez en la historia
será sede de una ronda del campe-
onato mundial.

Mauro competirá a bordo de un
Škoda Fabia RS dentro de la cate-
goría WRC2 Challenge, con el
objetivo de cerrar la temporada
con un resultado sólido que le per-
mita definir con mayor claridad su
proyecto rumbo a la campaña
2026.

Con un año caracterizado por
un notable avance deportivo, el
piloto poblano llega motivado a
esta última cita del campeonato.

“Estamos listos para Arabia
Saudita. Ha sido un año de
mucho aprendizaje y queremos
cerrar con una actuación que
refleje el trabajo realizado
durante toda la temporada en el

Campeonato del Mundo”, señaló
Mauro.

El WRC Rally de Arabia será
una prueba determinante, no solo
por su debut en el calendario, sino
también por el exigente tipo de
caminos y el reto estratégico que
representa para todos los competi-
dores, especialmente para quienes
buscan concluir el año con un
impulso positivo.

Para Alejandro Mauro, esta últi-
ma competencia será fundamental
para evaluar su progreso durante
2025 y afinar los objetivos de la
temporada 2026, en la que buscará
dar un paso más hacia su consoli-
dación dentro del rallismo interna-
cional.

Con disciplina, constancia y
resultados que lo han ido posicio-
nando como uno de los talentos
mexicanos con mayor proyección
en el automovilismo de rallies,
Alejandro Mauro llega al Medio
Oriente decidido a dejar huella en
el cierre del campeonato y sobre
todo en busca de poner una vez
más el nombre de México en lo
más alto de la escena mundial.

Los Rangers de Texas y los Mets de
Nueva York, equipos de las Grandes
Ligas, han acordado un intercambio de
jugadores entre Brandon Nimmo y
Marcus Semien. 

Brandon Nimmo fue traspasado a los
Rangers, quienes a su vez mandaron a
Marcus Semien a los Mets.

El movimiento pone fin a los días de
Nimmo en Queens después de 10 tempo-
radas en gran medida productivas, en
medio de un contrato de ocho años y 162
millones de dólares que estaba destinado
a convertir a Nimmo en un Met de por
vida. 

En cambio, se unirá a su antiguo com-
pañero de equipo Jacob deGrom en
Texas, mientras que los Mets aumentan

su flexibilidad en el roster con la adquisi-
ción de Semien.

Semien, uno de los mejores segunda
base defensivos del juego, también fue
uno de los jugadores del medio del
cuadro con mejor ofensiva en todo el
béisbol tan recientemente como en el
2023, cuando terminó tercero en la
votación del JMV de la Liga Americana
con una temporada en la que conectó 29
jonrones, impulsó 100 carreras, robó 14
bases, produjo un OPS de .826 y compiló
un WAR de 7.7. 

Ya de 35 años, Semien no ha sido ese
tipo de pelotero en las últimas dos tem-
poradas, pero sigue siendo un sólido
contribuyente que ganó un Guante de
Oro en el 2025.

La comunidad del Tec de Monterrey dio
detalles de como será la venta de boletos para
la final entre sus Borregos y los Auténticos
Tigres de la UANL en la Liga Mayor de la
Onefa. 

La venta para la comunidad del Tec de
Monterrey iniciará este miércoles desde las 09:00
horas, vendiéndose solamente dos entradas por
persona. 

El próximo jueves será la venta en
Ticketmaster y todo comenzará en punto de las

18:00 horas, pero será sujeto a disponibilidad. 
De paso, los abonados para los juegos de local

de Borregos Salvajes del Tec de Monterrey
podrán entrar gratis al encuentro. 

Por último, la UANL recibirá dos mil 500 bole-
tos y ellos se encargarán de distribuir esas
entradas como así lo deseen. 

La final regia de la Liga Mayor de la Onefa
será el próximo viernes, además de que ocurrirá
en el estadio Banorte, iniciando todo a las 19:30
horas. (AC)

Inicia el Tec venta de entradas
para la final Borregos-Auténticos

La final regia ya se ha vuelto clásica en la mayor de la Onefa.

El piloto mexicano cerrará la temporada en tierras árabes.

Alejandro Mauro, listo para
el WRC Rally de Arabia

Acuerdan intercambio Mets y Rangers 

Tratará Cadillac de sorprender desde el día 1
Señala Checo Pérez que “creo que podremos

sorprender a mucha gente, es el objetivo, tener
un gran impacto en F1 desde el día uno”

Sergio Pérez.

Siguen Pistons en plan triunfador

Detroit es el que manda en la Conferencia del Este.

Vencen a Pacers 122-117 y llegan a 15 triunfos 
para liderar conferencia del Este

Brandon Nimmo.
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El pasado domingo Oasis hizo la última
parada de su gira en São Paulo, Brasil, luego
de 41 conciertos en 11 países diferentes la
banda finalizó su gira, que reunió nueva-
mente a la banda inglesa después de 16
años, dejando recuerdos imborrables para
miles de fanáticos del rock.

Hasta ahora los seguidores de Liam y
Noel Gallagher no sabían qué ocurriría con
la agrupación después de estos shows. Sin
embargo, tras su presentación final en el
estadio Morumbi en Brasil, por fin se dieron
pistas claras sobre su futuro.

A través de su cuenta de Instagram,
Oasis hizo un breve repaso de los países y
ciudades donde se presentaron, mencionan-
do escenarios icónicos desde Heaton Park,
en Manchester, hasta Los Ángeles,
California.

"Y así sucedió (…) La fuerza cultural
pop más dañina de la historia británica
reciente se abrió paso en los corazones y las
mentes de una nueva generación. Desde
Gallagher Hill hasta el Río de la Plata, desde
Croke Park a orillas del Canal Real hasta la

Ciudad de los Ángeles, el amor, la alegría,
las lágrimas y la euforia jamás serán olvida-
dos".

Junto a este mensaje de agradecimiento,
la banda originaria de Mánchester aclaró
que tomarán una pausa tras finalizar su
histórica gira. "Ahora habrá una pausa para
un período de reflexión", señalaron.

Los países que visitaron con el Oasis
Live ’25: Reino Unido, Irlanda, Estados

Unidos, Canadá, México, Japón, Corea del
Sur, Australia, Argentina, Chile y Brasil.

Durante su paso por México, los concier-
tos de Oasis en el Estadio GNP Seguros de
la CDMX generaron una derrama económi-
ca estimada de entre 45 y 54 millones de
dólares, es decir, entre 850 y mil millones de
pesos mexicanos, de acuerdo con datos de la
Cámara Nacional de Comercio, Servicios y
Turismo de la Ciudad de México (Canaco).
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México queda fuera en los Premios
Emmy Internacionales 2025

Redacción.-                                       

Aunque México llegó con una
presencia sólida y diversa a los
Premios Emmy Internacionales
2025, este año ninguna producción
ni artista del país logró alzarse con
una estatuilla. La ceremonia, real-
izada ayer lunes 24 de noviembre,
reunió a 64 proyectos de 26 países,
y aunque el talento mexicano figuró
en categorías clave, la competencia
internacional terminó por impon-
erse.

Carolina Miranda, una de las car-
tas más fuertes de México, compitió
por el premio a Mejor
Interpretación de una Actriz gracias
a su trabajo en Mujeres Asesinas –
Temporada 2 (ViX). Su nominación
la colocó entre figuras de alto cali-
bre, pero finalmente el galardón fue
para la británica Anna Maxwell

Martin por Until I Kill You.
En la categoría de Comedia, la

producción Y Llegaron de Noche —
realizada por 3Pas, Visceral y
ViX— representó al país con una
propuesta de humor que ha comen-
zado a encontrar eco fuera de
México. Sin embargo, el Emmy ter-
minó en manos de Mitchell & Webb
del Reino Unido.

El drama Las Azules, producido
por Estudios Lemon para Apple
TV+ y basado en la historia de las
primeras mujeres policías en
México, también se quedó a nada
de coronarse como Mejor Serie
Dramática. El reconocimiento fue
para Rivals, de Reino Unido, una de
las grandes favoritas de la noche.

En la categoría de
Entretenimiento sin guion, el exi-
toso reality ¿Quién es la Máscara? –
Temporada 6 compitió contra for-

matos internacionales de gran
alcance. A pesar de su popularidad
y de haber consolidado un formato
exportable, el premio fue otorgado
a Shaolin Heroes, de Dinamarca.

La ceremonia dejó claro que
México continúa ocupando un lugar
destacado en el mapa global de la
televisión, con proyectos que ya
compiten hombro a hombro con
producciones de mercados alta-
mente consolidados. Pero también
evidenció la fuerza de otras indus-
trias, especialmente la británica,
que dominó gran parte del listado
de ganadores.

Aunque este año ningún proyec-
to mexicano regresó a casa con un
Emmy, la presencia del país en la
lista de nominados confirma que la
televisión hecha en México tiene
cada vez más alcance y resonancia
internacional.

Aunque las causas de la muerte no se han dado a conocer, de manera
extraoficial ha trascendido de Michel sufrió un fuerte accidente doméstico

Muere la actriz Gabriela Michel,
madre de Aislinn Derbez

El Universal.-                                       

La actriz de doblaje Gabriela
Michel y madre de la también actriz
Aislinn Derbez y, falleció ayer lunes
a los 65 años.

La noticia fue confirmada por la
Asociación Nacional de Intérpretes, a
través de un mensaje que com-
partieron en redes sociales y en el
que destacaron su legado.

"La Asociación Nacional de
Intérpretes comunica el sensible fall-
ecimiento de nuestra socia intérprete
Gabriela Michel. Actriz mexicana
con una amplia trayectoria en la tele-
visión y el mundo del doblaje", escri-
bieron.

Aunque las causas de la muerte no
se han dado a conocer, de manera
extraoficial ha trascendido de Michel
habría sufrido un fuerte accidente
doméstico, algo que no ha sido con-
firmado por la familia.

¿QUIÉN ERA GABRIELA MICHEL?
Gabriela Castrejón Michel, nacida

el 24 de octubre de 1960, desarrolló
desde muy joven una fuerte vocación
por las artes. Estudió danza y
actuación en Bellas Artes y más tarde
se abrió camino en el mundo del
doblaje.

Estuvo casada durante siete años
con Eugenio Derbez, con quien tuvo
a su hija Aislinn.?Durante ese tiempo
trabajaron juntos en proyectos forma-
tivos como la Escuela de Actuación y
Danza Derbez–Michel, donde se for-
maron figuras como Lorena Herrera
y Rodrigo Vidal; sin embargo, la
escuela cerró tras su separación.

Michel también trabajó como
directora escénica del programa "En
familia con Chabelo", donde coin-
cidió con el conductor Jorge Alberto
Aguilera, la voz institucional del
show y con quien años más tarde se
casaría.

La familia no ha dado ningún tipo
de declaración al respecto; sin
embargo, los seguidores de la Aislinn
han inundado sus distintos perfiles
con mensajes de apoyo y solidaridad.

Redacción.-                                               

La tensión entre Miss Francia y la
Miss Universe Organization (MUO)
crece tras la polémica edición 2025 del
certamen. La organización francesa
advirtió que podría retirarse por comple-
to de la competencia en 2026 si la MUO
no ofrece explicaciones claras sobre una
serie de decisiones y procesos considera-
dos poco transparentes.

Según reportes de Diario Libre y
Radio Fórmula, el descontento surgió
luego de múltiples controversias rela-
cionadas con la reciente coronación de
Fátima Bosch, representante de México,
cuya victoria ha sido señalada como posi-
ble resultado de favoritismos y decisiones
poco equitativas. Este hecho detonó pre-
ocupaciones más profundas dentro del
comité francés.

Frédéric Gilbert, presidente de Miss
Francia, aseguró que el equipo se encuen-
tra “en absoluta vigilancia” y cuestionó la
claridad con la que la MUO maneja sus
procesos internos. Subrayó que la cuota
anual para participar en Miss Universo es
elevada, pero que el verdadero compro-
miso va más allá del dinero: implica pro-
teger la imagen y el prestigio asociados a
la marca.

El dirigente destacó que el comité
desconocía el funcionamiento del progra-
ma Beyond The Crown, señalado como
una pieza clave en la selección de las 30
semifinalistas del certamen. La falta de
información sobre este proceso, sumada a
otros “errores” percibidos, motivó a Miss
Francia a exigir respuestas formales.

Gilbert afirmó que Francia se reserva
“el derecho de no renovar su partici-
pación el próximo año” si no obtiene
claridad. Además, señaló que no son los
únicos preocupados: otras delegaciones
también estarían cuestionando su con-
tinuidad ante las mismas dudas sobre
transparencia y equidad en Miss
Universo.

La posible salida francesa ha generado
un fuerte eco mediático y podría repre-
sentar un golpe simbólico para el certa-
men, considerando la relevancia histórica
de la delegación gala. Por ahora, la
decisión no es definitiva, pero la postura
de Miss Francia es contundente: sin
explicaciones ni cambios, su relación con
Miss Universo podría llegar a su fin.

La MUO, presionada por las críticas,
tendrá que decidir si ajusta sus procesos o
mantiene su modelo actual, aun a riesgo
de perder a una de las delegaciones con
mayor trayectoria internacional.

Amenaza Miss Francia con
abandonar Miss Universo 2026

Termina Oasis su gira 2025 y revelan el futuro de la banda

Decidió retirarse si la MUO no ofrece explicaciones claras sobre una serie
de decisiones y procesos considerados poco transparentes.

Dirigirá James Cameron documental en 3D de Billie Eilish 
El Universal.-                                        

Billie Eilish está lista para conquistar
un nuevo territorio: la pantalla grande.
Tras el éxito global de HIT ME HARD
AND SOFT, uno de los álbumes más
celebrados del año, la artista anunció
que su aclamada gira mundial dará el
salto al formato cinematográfico en una
producción que promete redefinir el
género de las películas de concierto.

La noticia llegó durante su pre-
sentación en San Francisco, donde
Eilish sorprendió al público al revelar
HIT ME HARD AND SOFT: THE
TOUR, un documental inmersivo que
llegará a los cines de todo el mundo el
20 de marzo de 2026. 

No se trata de una simple grabación
de sus shows, sino de un ambicioso
proyecto que busca capturar la intensi-
dad del escenario, los momentos ínti-
mos detrás de bambalinas y la transfor-
mación personal que ha acompañado a
la cantante a lo largo de esta gira mon-
umental.

Pero quizá el anuncio más inespera-
do fue el nombre detrás de la dirección:

James Cameron. El legendario cineasta,
responsable de clásicos como Titanic,
Avatar y Terminator 2, se suma a la
travesía creativa de Eilish en un
movimiento que ha sorprendido tanto a
la industria del cine como a la de la
música. 

Conocido por su obsesión por la
innovación tecnológica y el 3D,
Cameron aplicará su visión futurista a
los conciertos de la artista, llevando
cada detalle del espectáculo a un nuevo

nivel de inmersión cinematográfica.
La colaboración entre Eilish y

Cameron no solo eleva las expectativas
del público, sino que también marca un
punto de inflexión en la carrera de la
cantante. 

El proyecto confirma a Billie como
una figura artística multidimensional,
capaz de trascender géneros y formatos,
y de posicionarse como una fuerza cul-
tural que no teme experimentar ni
expandir sus horizontes creativos.

Este año ninguna producción ni artista del país logró alzarse con una estatuilla en los Emmy Internacionales.

El proyecto confirma a Billie como una figura artística multidimensional.

Aclararon que tomarán una pausa tras finalizar su histórica gira.


